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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2018-9720   Decreto 91/2018, de 31 de octubre, por el que se establece el régi-
men de los horarios de los establecimientos públicos, instalaciones 
portátiles o desmontables destinados a espectáculos públicos y acti-
vidades recreativas.

   La Ley 3/2017, de 5 de abril, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Cantabria, es-
tablece en su artículo 28 que el límite horario para cada tipo de espectáculo, actividad recreativa y de 
establecimiento donde aquellos se desarrollen se fi jará reglamentariamente, y para su determinación 
se tendrán en cuenta cuestiones como las distintas modalidades de espectáculos públicos y activi-
dades recreativas, así como sus particulares exigencias de celebración, las características del público 
para el que estuvieran especialmente concebidos, estación anual, la distinción entre días laborables 
y vísperas de festivos o festivos, el emplazamiento en zonas residenciales urbanas, u hospitalarias. 

 Hasta ahora, la materia objeto del presente Decreto se encontraba regulada por el Decreto 
72/1997, de 7 julio, que establece el régimen general de horarios de establecimientos y espec-
táculos públicos y actividades recreativas. Si bien hasta la actualidad ha sido el marco norma-
tivo de esta materia, tras la entrada en vigor de la Ley de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas resulta necesario hacer una adaptación y revisión del mismo. 

 A través del presente Decreto, se detallan los requisitos generales en el cumplimiento de los 
horarios de apertura y cierre, y se regula el horario general acotando los periodos que comprende. 

 Así mismo se podrá aplicar un horario especial a los bares, cafeterías y restaurantes, situa-
dos en hospitales, áreas de servicio de carreteras, aeropuertos, estaciones de ferrocarril o de 
autobuses, o lugares análogos destinados al servicio de viajeros, y los destinados al servicio de 
trabajadores y trabajadoras con horario nocturno, y se fi ja un procedimiento para ello. 

 Por parte de la Consejería competente en materia de Espectáculos Públicos y actividades re-
creativas, se podrán aprobar, a propuesta del Ayuntamiento correspondiente, horarios inferiores 
a los generales, para aquellas zonas urbanas u hospitalarias aprobadas por los Ayuntamientos. 

 Para las noches de 24 a 25 de diciembre, de 31 de diciembre a 1 de enero, de 5 a 6 de enero, y para 
las Fiestas Locales Ofi ciales se establece un procedimiento para solicitar la posible ampliación de horario. 

 Finalmente, se fi ja un horario y un procedimiento para solicitar la celebración de sesiones 
para menores de edad reguladas en el artículo 40. 2. a) 1º, de la Ley de Cantabria 3/2017, de 
5 de abril, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas. 

 El texto que se aprueba se ha sometido a información pública. 
 En virtud de lo expuesto, visto el informe emitido por la Dirección General del Servicio Jurídico, y 

de conformidad con las facultades atribuidas por el artículo 33 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 
diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, a propuesta del titular de la Consejería de Presidencia y Justicia, de acuerdo con el Consejo 
de Estado, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 31 de octubre de 2018, 
y en el ejercicio de las facultades que me confi ere el artículo 7 de la Ley de Cantabria 3/2017, de 5 de 
abril de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Cantabria, se dicta el presente Decreto. 

 DISPONGO 
   

 Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 
 El presente Decreto tiene por objeto regular en la Comunidad Autónoma de Cantabria el ré-

gimen jurídico relativo al horario de apertura y cierre de los establecimientos públicos, instala-
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ciones portátiles o desmontables, actividades recreativas y espacios abiertos, a que se refi ere 
el artículo 1 de la Ley 3/2017, de 5 de abril de Espectáculos Públicos de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria, fi jando a este respecto las condiciones de carácter temporal del legítimo 
ejercicio de los derechos contemplados por las correspondientes licencias de funcionamiento 
de aquéllos, o en su caso, por las autorizaciones administrativas que fueran procedentes. 

 Artículo 2. Requisitos generales de aplicación de los horarios. 
 1. Los espectáculos públicos y actividades recreativas permitidas en las licencias de funciona-

miento de los establecimientos e instalaciones regulados en la Ley de Espectáculos Públicos y Activi-
dades Recreativas, sólo podrán ejercerse dentro de los horarios que se fi jan en el presente Decreto. 

 2. Todos los espectáculos públicos y actividades recreativas que son objeto de autorización 
comenzarán y fi nalizarán a la hora prevista en su licencia o autorización, que se encontrará 
siempre dentro de los límites fi jados en el presente Decreto. 

 3. Las licencias y autorizaciones que se expidan deberán tener en cuenta los siguientes 
requisitos a la hora de fi jar los horarios de los establecimientos e instalaciones portátiles o 
desmontables, de los espectáculos públicos y de las actividades recreativas: 

 a) Todos los horarios, tanto generales, como especiales, o excepcionales, tendrán la consi-
deración de "horarios máximos", por lo que en ningún caso podrán ser rebasados o excedidos. 

 b) Los espacios anexos a un establecimiento público destinado a espectáculos públicos o 
actividades recreativas, delimitados de manera indubitada de la vía pública, que formen parte 
de aquel al estar contemplados en la licencia de funcionamiento, tendrán el mismo horario del 
establecimiento del que formen parte. 

 c) Se considerará terraza a los espacios que ocupan la vía pública vinculados al estableci-
miento por bienes muebles y/o instalaciones portátiles o desmontables, debidamente autori-
zados por el Ayuntamiento. 

 Estas terrazas en cuanto a su horario de actividad, será determinado en la autorización de 
ocupación que el Ayuntamiento conceda, que en ningún caso podrá superar los límites máxi-
mos fi jados en este Decreto. 

 4. Todos los establecimientos regulados en el presente Decreto, deberán tener un cartel 
anunciador en lugar visible en el que deberá constar, el nombre y actividad del estableci-
miento, titular de la licencia municipal, fecha de la licencia municipal, el horario, y el aforo, que 
le corresponda según el modelo incorporado como Anexo I de este Decreto, el cual se facilitará 
por la Consejería competente en materia de horarios y se expedirán por los Ayuntamientos. 

 5. Lo establecido en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio de la normativa 
estatal, autonómica o municipal en materia de contaminación ambiental y acústica, y demás 
normativa relativa al orden público y seguridad ciudadana. 

 Artículo 3. Horario General y clasifi cación horaria. 
 1. El horario general de los establecimientos públicos, instalaciones portátiles o desmonta-

bles, y actividades recreativas comprenderá los siguientes periodos: 
 a) Invierno: Desde el 1 de octubre hasta el 31 de mayo. 
 b) Verano: Desde el 1 de junio hasta el 30 de septiembre, que permitirá como máximo, una hora 

más en los horarios de apertura y cierre. Este horario además se aplicará en los siguientes periodos: 
 1º. Carnaval, que abarca el periodo fi jado en el calendario de fi estas aprobado por el Ayun-

tamiento correspondiente. 
 2º. Semana Santa, que abarca el periodo comprendido entre el jueves Santo y lunes de 

Pascua, ambos inclusive. 
 3º. Navidad, que abarca desde el 24 de diciembre hasta el 6 de enero, ambos inclusive. 
 4º. Los viernes, sábados y vísperas de festivo de invierno. 
 La mención a "los viernes, sábados y vísperas de festivos" comprende exclusivamente las 

noches de viernes a sábado, de sábado a domingo y la noche entre la víspera de festivo y éste 
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último, quedando excluida la noche de jueves a viernes, así como la noche que transcurre 
desde el día anterior al de víspera de festivo y la noche del propio día festivo. 

 2. El horario general será el que se recoge en la siguiente tabla: 

  
HORARIO GENERAL

APERTURA

INVIERNO

CIERRE

INVIERNO

APERTURA

VERANO

CIERRE

VERANO

Espectáculos cinematográficos

Cines. 8:00 2:00 8:30 2:30

Autocines. 8:00 2:00 8:30 2:30

Cines de verano. 8:00 2:00 8:30 2:30

Espectáculos teatrales, musicales y artísticos

Teatros. 8:00 2:00 8:30 2:30

Teatros al aire libre. 8:00 2:00 8:30 2:30

Auditorios. 8:00 2:00 8:30 2:30

Salas multifuncionales. 8:00 2:00 8:30 2:30

Cafés Teatros. 11:00 5:00 12:00 6:00

Salas de Concierto. 11:00 5:00 12:00 6:00

Discotecas. 11:00 5:00 12:00 6:00

Salas de fiestas y de baile con espectáculos. 11:00 5:00 12:00 6:00

Tablaos flamencos. 11:00 5:00 12:00 6:00

Locales de exhibiciones especiales con cabinas. 11:00 5:00 12:00 6:00

Espectáculos circenses

Espectáculos circenses. 8:00 2:00 8:30 2:30

Espectáculos deportivos

Vías Públicas. 8:00 2:00 8:30 2:30

Estadios. 8:00 2:00 8:30 2:30

Pabellones deportivos. 8:00 2:00 8:30 2:30

Instalaciones deportivas. 8:00 2:00 8:30 2:30

Gimnasios. 7:00 2:00 7:00 2:30

Boleras. 8:00 2:00 8:30 2:30

Espectáculos de exhibición

Espectáculos de exhibición. 8:00 2.00 8:30 2:30

Espectáculos taurinos

Espectáculos taurinos tradicionales 8:00 24:00 8:30 0:30

Actividades culturales y sociales

Museos y colecciones que cuenten con autorización para

su exposición pública
8:00 2:00 8:30 2:30

Bibliotecas. 8:00 2:00 8:30 2:30

Ludotecas. 8:00 2:00 8:30 2:30

Videotecas. 8:00 2:00 8:30 2:30

Hemerotecas 8:00 2:00 8:30 2:30

Palacios de congresos y conferencias. 8:00 2:00 8:30 2:30

Salas de exposiciones artísticas y culturales. 8:00 2:00 8:30 2:30

Aulas culturales. 8:00 2:00 8:30 2:30

Actividades de restauración

Bodegas. 8:00 2:00 9:00 3:00

Cafeterías, bares, lounges, cafés y degustaciones. 7:00 2:00 7:00 3:00

Bares especiales o pubs y whiskerías. 9:30 3:30 10:30 4:30

Restaurantes, gastrobares, asadores, sidrerías,

restaurantes móviles, cervecerías, autoservicios, casa de

comidas, pizzerías, hamburgueserías, kebabs, snack bar,

y otros establecimientos de elaboración-servicio o

servicio de comidas y/o bebidas.

8:00 2:00 9:00 3:00

Bares, bares especiales, whiskerías restaurantes, y

cafeterías con pequeñas actuaciones en vivo.
8:00 2:00 9:00 3:00

Churrerías, heladerías, chocolaterías, salones de té,

bocaterías y asimilables.
8:00 2:00 9:00 3:00

Salones de banquetes. 8:00 2:00 9:00 3:00
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Sociedades gastronómicas. 8:00 2:00 9:00 3:00

Karaokes. 9:30 3:30 10:30 4:30

Actividades, fiestas y celebraciones populares o tradicionales

Verbenas, romerías y similares. 9:00 3:00 10:00 4:00

Festejos taurinos de carácter popular. 8.00 24:00 8:30 0.30

Actividades de exhibición de animales

Parques zoológicos y safari Parks. 9:00 20:00 9:00 20:00

Acuarios. 9:00 20:00 9:00 20:00

Recintos de exhibición canina, caballar y otras especies. 9.00 22:00 9:00 22:00

Actividades en parques de atracciones y atracciones recreativas

Parques de atracciones. 8:00 2:00 8:30 2:30

Atracciones de feria. 8:00 2:00 8:30 2:30

Parques temáticos. 8:00 2:00 8:30 2:30

Actividades destinadas al público infantil

Centros de ocio infantil. 9:00 22:00 9:00 22:00

Áreas de juego. 9:00 22:00 9:00 22:00

Actividades recreativas o de azar

Casino 11:00 5:00 11:00 5:00

Bingo 9:00 3:00 10:00 4:00

Salones recreativos 9:00 24:00 10:00 1:00

Salones de Juego 7:00 2:00 7:00 3:00

Casas de apuestas 7:00 2:00 8:00 3:00

Actividades recreativas con particulares exigencias en su celebración

Noche de museos 20:00 8:00 20:00 8:00

Pruebas deportivas competitivas organizadas.

Marchas ciclistas no competitivas organizadas. Límite máximo de duración por actividad: 48 horas

Otros eventos deportivos no competitivos organizados.

Yincana urbana:

Diurna

Nocturna

8:00

20:00

20:00

8:00

8:00

20:00

20:00

8:00

  

 3. Los horarios establecidos en la tabla anterior tendrán la consideración de límites gene-
rales, y serán de aplicación a todos los establecimientos públicos y actividades recreativas en 
ella detallados, según los periodos fi jados en el presente artículo. 

 4. Las resoluciones que autoricen las actividades recreativas con particulares exigencias en 
su celebración, deberán recoger expresamente el tiempo máximo de duración de las mismas, 
con indicación de la hora de inicio. 

 5. A los efectos del presente Decreto se considerarán actividades recreativas con particula-
res exigencias en su celebración a las siguientes: 

 a) Yincana: Se trata de juegos colectivos en los que las personas participantes intervienen 
individualmente o por equipos y compiten entre sí, por lo general en espacios abiertos, y cuyas 
personas participantes tienen como reto llevar a cabo diferentes tareas para lograr un objetivo 
fi nal, que puede implicar buscar objetos o información específi ca demostrando una capacidad 
deportiva, habilidades artísticas, culturales o razonamientos lógicos. 

 b) Noche de museos: Se trata de aquellas actividades culturales organizadas de forma in-
dividual o conjunta por museos o colecciones que cuenten con autorización para su exposición 
pública e instituciones culturales durante las cuales los establecimientos permanecerán abier-
tos durante la noche. 

 c) Las pruebas deportivas competitivas organizadas, las marchas ciclistas organizadas con 
fi nes deportivos, turísticos o culturales de más de 50 participantes, y otros eventos deportivos 
no competitivos organizados que se conciben como el ejercicio físico por las vías y zonas de 
dominio público, con fi nes deportivos, turísticos o culturales de más de 50 participantes, que 
por sus características técnicas precisen un horario nocturno. 
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 6. El horario de la ambientación musical, (incluidos equipos de música y otros equipos au-
diovisuales), de los espectáculos públicos, actividades recreativas o establecimientos públicos 
que, de acuerdo con su licencia municipal dispongan de la misma, en ningún caso comenzará 
antes de las 9:00 horas. 

 Artículo 4. Horarios con límites inferiores a los generales y procedimiento para su tramita-
ción. 

 1. Por parte de la Consejería competente en materia de horarios, se podrán aprobar, a 
propuesta del Ayuntamiento correspondiente, horarios con límites inferiores a los generales 
previstos en este Decreto de hasta dos horas, para aquellas zonas residenciales urbanas u 
hospitalarias que apruebe el órgano de gobierno municipal competente al respecto. 

 2. Para la aprobación de los horarios con límites específi cos citados en el párrafo anterior, 
se seguirá el siguiente procedimiento: 

 a) El Ayuntamiento correspondiente, presentará ante la Consejería competente en materia 
de horarios, una propuesta, dentro de los límites previstos en el apartado anterior, de reduc-
ción de horario inferior al general para una concreta zona residencial urbana u hospitalaria. 

 Se adjuntará a la propuesta municipal de reducción de horarios los correspondientes infor-
mes técnicos municipales que hayan servido de motivación para la propuesta formulada por el 
correspondiente Ayuntamiento. 

 La Consejería competente en materia de horarios, resolverá el expediente de forma moti-
vada en un plazo máximo de seis meses, cuando hubiera transcurrido dicho plazo sin haber 
recaído resolución expresa, el sentido del silencio será estimatorio. 

 b) En dicha Resolución se fi jará el periodo de vigencia de los límites horarios específi cos. 

 Artículo 5. Sesiones para menores de edad. 
 1. Las sesiones para menores de edad reguladas en el artículo 40. 2. a) 1º, de la Ley de 

Cantabria 3/2017, de 5 de abril, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, tendrán 
un horario comprendido entre las 18:00 horas y las 22:00 horas. 

 2. El procedimiento para solicitar una sesión para menores de edad será el que a continua-
ción se detalla: 

 a) Se deberá presentar con al menos 30 días hábiles de antelación solicitud dirigida a la 
Consejería competente en materia de horarios, conforme al modelo normalizado del Anexo II. 

 b) En el caso de que el organizador no sea el titular del establecimiento, precisará autori-
zación expresa del mismo. 

 c) Declaración responsable de tener suscrito un seguro de responsabilidad civil que cubra 
esta actividad, y de haber abonado la correspondiente tasa administrativa, conforme al modelo 
normalizado del Anexo III. 

 d) Tras la presentación de esta documentación se iniciará el procedimiento correspondiente 
por la Consejería competente en materia de horarios, en el que se solicitará informe al Ayun-
tamiento y a la Dirección General de Salud Pública del Gobierno de Cantabria. 

 e) La Consejería competente en materia de horarios, resolverá el expediente de forma mo-
tivada en un plazo máximo de tres meses, cuando hubiera transcurrido dicho plazo sin haber 
recaído resolución expresa, el sentido del silencio será estimatorio. 

 f) En la Resolución que autorice la sesión de menores se fi jará el horario y fecha de celebración. 

 Artículo 6. Horario Especial. 
 Los bares, cafeterías y restaurantes, situados en hospitales, áreas de servicio de carrete-

ras, aeropuertos, estaciones de ferrocarril o de autobuses, o lugares análogos destinados al 
servicio de viajeros, y los destinados al servicio de trabajadores y trabajadoras con horario 
nocturno, podrán solicitar un horario especial conforme a su naturaleza. 
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 Artículo 7. Procedimiento para tramitar los Horarios Especiales. 
 1. La persona titular de la licencia de funcionamiento del establecimiento presentará con-

forme al modelo normalizado del Anexo IV, una solicitud de autorización de horario especial 
dirigida a la Consejería competente en materia de horarios. 

 2. Junto con la solicitud se deberá acompañar la siguiente documentación: 
 a) Memoria justifi cativa de las causas por las que se pretende el cambio solicitado. 
 b) Declaración responsable de tener vigente el seguro de responsabilidad civil que cubra 

la actividad, y de haber abonado la correspondiente tasa administrativa, conforme al modelo 
normalizado del Anexo V. 

 3. Recibida la solicitud junto con toda la documentación anterior, se iniciará el procedi-
miento por la Consejería competente en materia de horarios, solicitando informe vinculante del 
Ayuntamiento correspondiente en el que conste que se ha dado audiencia formal a los vecinos, 
si los hubiere, que residan en un radio de distancia de hasta 100 metros del establecimiento, 
así como que no existan sanciones fi rmes en vía administrativa relativas al incumplimiento del 
régimen de horarios o de la legislación sobre ruidos. 

 4. El informe del Ayuntamiento deberá ser remitido en un plazo de 60 días, a la Consejería 
competente en materia de horarios, de no emitirse dicho informe en el plazo concedido, se 
entenderá en sentido favorable, y se dictará la resolución correspondiente. 

 El plazo máximo para resolver el expediente será de cuatro meses. Cuando hubiera trans-
currido dicho plazo, sin haber recaído resolución expresa, la persona interesada podrá enten-
der estimada su solicitud. 

 5. De las resoluciones que autoricen la ampliación de horario se dará traslado al Ayunta-
miento correspondiente. 

 6. En el caso que la persona titular del establecimiento, tenga sanciones fi rmes en vía ad-
ministrativa en materia de espectáculos públicos será causa justifi cada para su revocación. 

 Artículo 8. Horario excepcional. 
 El horario excepcional se podrá aplicar exclusivamente en los siguientes supuestos: 
 a) Las noches de 24 a 25 de diciembre, de 31 de diciembre a 1 de enero y de 5 de enero 

a 6 de enero. 
 b) Fiestas locales ofi ciales. 

 Artículo 9. Procedimiento para tramitar los horarios excepcionales. 
 1. Procedimiento para regular el horario excepcional de las noches de 24 a 25 de diciembre, 

de 31 de diciembre a 1 de enero y de 5 a 6 de enero: 
 a) La persona titular del establecimiento público, deberá realizar una comunicación previa 

al Ayuntamiento correspondiente con un periodo mínimo de 30 días hábiles, en el cual dejen 
constancia que quieren acogerse a este horario. 

 b) El horario de cierre de las noches de 24 a 25 de diciembre, de 31 de diciembre a 1 de 
enero y de 5 a 6 de enero se podrá ampliar como máximo 3 horas incluyendo la media hora 
de desalojo. 

 2. Procedimiento para autorizar el horario excepcional en las Fiestas Locales ofi ciales: 
 a) Con carácter excepcional, y atendiendo a las peculiaridades de las poblaciones, condicio-

nes de insonorización, afl uencia turística, y duración de los espectáculos, los Ayuntamientos 
podrán ampliar con ocasión de sus fi estas, el horario general de cierre hasta 1 hora incluyendo 
la media hora de desalojo. 

 b) Esta ampliación del horario no podrá superar un total de 7 días al año, que serán fi jados 
por el correspondiente Ayuntamiento y se comunicará a la Consejería competente en materia 
de horarios. 
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 Artículo 10. Apertura y cierre de los establecimientos y de las actividades recreativas. 
 1. La apertura del establecimiento de espectáculos públicos o el inicio de las actividades 

recreativas es el momento a partir del cual se permite el acceso del público al establecimiento, 
instalación portátil o desmontable, o espacio abierto, donde se desarrollen aquellos, según el 
horario general recogido en la tabla del artículo 3 del presente Decreto. 

 2. El cierre del establecimiento o fi n del espectáculo o actividad recreativa, en su caso, es 
el momento que coincide con la hora máxima a partir de la cual el establecimiento, instalación 
portátil o desmontable, o espacio abierto está obligado a cesar en la actividad para la que tiene 
licencia o para la que está autorizado, según el horario general recogido en la tabla del artículo 
3 del presente Decreto. 

 3. Llegada la hora de cierre especifi cada en el horario general recogido en la tabla del artí-
culo 3, la persona titular o encargada del establecimiento, instalación portátil o desmontable, 
o espacio abierto, procederán de forma inmediata a realizar el cierre material de los mismos, 
y a partir de ese momento no se permitirá el acceso de nueva clientela y se informará a las 
personas presentes que deben abandonar el lugar y que, en su caso, no se podrá consumir ni 
expender consumición alguna. 

 Si existieran, deberán quedar fuera de funcionamiento la música ambiental, actuación mu-
sical o espectáculo, las máquinas recreativas o de juego, sistemas de reproducción audiovi-
sual, o cualquier aparato o máquina similar y para facilitar el desalojo del público, se encen-
derán todas las luces del interior. 

 El desalojo ordenado del público se realizará en el plazo máximo de media hora, debién-
dose respetar en todo momento los límites impuestos por la normativa de seguridad y orden 
público, medio ambiente, y lo dispuesto en las ordenanzas municipales en materia de ruidos, 
y se evitará cualquier tipo de desorden público o molestias a terceros. 

 Artículo 11. Apertura de puertas de establecimientos, recintos e instalaciones. 
 1. Todos los espectáculos y actividades comenzarán y fi nalizarán a la hora prevista en su 

autorización, o en su caso en lo previsto en los carteles o propaganda anunciadora, salvo que 
concurran circunstancias excepcionales que justifi quen la alteración del horario previsto. 

 2. Sin perjuicio de lo establecido en la normativa sectorial de aplicación, los recintos e ins-
talaciones de espectáculos estarán abiertos al público con la antelación siguiente: 

 — Hasta 1.000 personas de aforo, treinta minutos antes. 
 — De 1.000 a 5.000 personas de aforo, cuarenta y cinco minutos antes. 
 — De 5.001 a 25.000 personas de aforo, una hora antes. 
 — De más de 25.000 personas de aforo, hora y media antes. 

 Disposición Adicional Primera. 
 En virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley de Cantabria 3/2017, de 5 de abril, 

de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Cantabria, se procede a modifi car el 
Catálogo de espectáculos públicos, establecimientos públicos, y actividades recreativas de la 
siguiente manera: 

 En el apartado B-1) Actividades culturales y sociales, se añade una nueva actividad a con-
tinuación del párrafo de los Museos y con anterioridad al párrafo de las Bibliotecas, tal y como 
se detalla a continuación: 

 Colecciones que cuenten con autorización para su exposición pública: son los conjuntos de 
bienes culturales, con una ligazón de contenido, técnica o época, conservados por una persona 
física o jurídica, y que no cuentan con todos los requisitos que la normativa de museos esta-
blece para los mismos. 

 Se modifi ca el segundo párrafo del apartado B-2) Actividades de restauración, que queda 
redactado de la siguiente manera: 
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 Cafeterías, bares, lounges, cafés y degustaciones: Establecimientos que, con o sin cocina 
propia, se dediquen a servir bebidas y alimentos en general para su consumo inmediato en su 
interior y en las terrazas que tengan autorizados. 

 Se añade un nuevo apartado redactado tal y como se detalla a continuación: 
 Apartado B-9) Son actividades recreativas con particulares exigencias en su celebración las 

siguientes: 
 a) Yincana: Se trata de juegos colectivos en los que las personas participantes intervienen 

individualmente o por equipos y compiten entre sí, por lo general en espacios abiertos, y cuyas 
personas participantes tienen como reto llevar a cabo diferentes tareas para lograr un objetivo 
fi nal, que puede implicar buscar objetos o información específi ca demostrando una capacidad 
deportiva, habilidades artísticas, culturales o razonamientos lógicos. 

 b) Noche de museos: Se trata de aquellas actividades culturales organizadas de forma in-
dividual o conjunta por museos o colecciones que cuenten con autorización para su exposición 
pública e instituciones culturales durante las cuales los establecimientos permanecerán abier-
tos durante la noche. 

 c) Las pruebas deportivas competitivas organizadas, las marchas ciclistas organizadas con 
fi nes deportivos, turísticos o culturales de más de 50 participantes, y otros eventos deportivos 
no competitivos organizados que se conciben como el ejercicio físico por las vías y zonas de 
dominio público, con fi nes deportivos, turísticos o culturales de más de 50 participantes, que 
por sus características técnicas precisen un horario nocturno. 

 Disposición Adicional Segunda. 

 Todos los establecimientos e instalaciones portátiles, en los que se celebren espectácu-
los públicos y actividades recreativas regulados en el presente Decreto tendrán el plazo de 
6 meses desde la entrada en vigor del presente Decreto, para adaptarse a las condiciones y 
requisitos establecidos en el presente Decreto, y así como para sustituir el cartel anunciador 
regulado en el artículo 2.4 del mismo. 

 Disposición Adicional Tercera. 

 Todos los establecimientos que a la entrada en vigor cuenten con autorización vigente de 
horarios especiales y sesiones de menores de edad o discotecas de juventud, deberán adap-
tarse en los casos que proceda, a lo establecido en el presente Decreto en el plazo de seis 
meses desde la entrada en vigor del mismo, de no hacerlo así quedarán revocadas automáti-
camente. 

 Disposición Transitoria Primera. 

 Los procedimientos sancionadores incoados antes de la entrada en vigor del presente Decreto 
se regirán por lo dispuesto en la normativa vigente en el momento de producirse los hechos. 

 Disposición Transitoria Segunda. 

 El resto de procedimientos distintos a los sancionadores que se encuentren en tramitación 
a la entrada en vigor del presente Decreto, se tramitarán de conformidad a la normativa en 
vigor en el momento de la solicitud. 
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 Disposición Derogatoria Única. Derogación normativa. 

 Queda derogado en el ámbito de la Comunidad de Cantabria el Decreto 72/1997, de 7 de 
julio que establece el régimen general de horarios de establecimientos y espectáculos públicos 
y actividades recreativas. 

 Disposición Final Única. Entrada en vigor. 

 El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 31 de octubre de 2018. 
 El presidente del Gobierno de Cantabria, 

 Miguel Ángel Revilla Roiz. 
 El consejero de Presidencia y Justicia, 

 P.S. el consejero de Obras Públicas y Vivienda 
 (Decreto 58/ 2016, de 8 de septiembre) 

 José María Mazón Ramos. 
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  ANEXO I 
 

 

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA 

 
, de  

El Alcalde/La Alcaldesa 
 
Fdo.: 

AYUNTAMIENTO DE 

Nombre del establecimiento:  

Actividad:    

Titular de la licencia:                 

Fecha de la licencia municipal: 

Horario de apertura: Verano                                           Invierno 

Horario de cierre: Verano                                               Invierno. 

 
Aforo: 

ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS 
) 

HORARIOS 

GOBIERNO 
de 
CANTABRIA 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA 
Y JUSTICIA 

Secretaría General de la Consejería de
Presidencia y Justicia

Servicio de Juego y Espectáculos
GOBIERNO
de 
CANTABRIA 

ESPACIO RESERVADO PARA EL REGISTRO 

ANEXO II           
 

1. Datos del titular de la licencia de funcionamiento del establecimiento u organizador de la actividad 
Nombre Apellido 1 Apellido 2

   
 NIF/CIF                                                Nombre o razón social 

Tipo de vía Nombre de la vía N.º Piso Puerta Otros Código postal Localidad

        
Municipio Provincia Teléfono Dirección de correo electrónico

    

2. Representante 
Nombre Apellido 1 Apellido 2

   
 NIF/CIF                                                Nombre o razón social 

Tipo de vía Nombre de la vía N.º Piso Puerta Otros Código postal Localidad

        
Municipio Provincia Teléfono Dirección de correo electrónico

    

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3. Descripción de la actividad 

 

 

 

 

 

4. Documentación que adjunta (copia y original para su cotejo)  
 

  Declaración responsable conforme al Anexo III 

  Poder de representación, en su caso. 

5. Normativa Aplicable 
Ley de Cantabria 3/2017, de 5 de abril de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas. 
Decreto     /2018, de   por el que se establece el régimen relativo al régimen general de horarios de los establecimientos públicos, 
instalaciones portátiles o desmontables destinados a espectáculos públicos y actividades recreativas. 

SOLICITUD DE AUTORIZACION PARA CELEBRAR SESION PARA MENORES DE EDAD.  
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6. Declaración responsable 

Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y, en su caso, en la documentación adjunta y esta última es fiel copia de los 
originales. Conozco y acepto que la Administración Pública podrá comprobar, en cualquier momento, la veracidad de todos los documentos, 
datos y cumplimiento de los requisitos por cualquier medio admitido en derecho. En el supuesto de que la Administración compruebe la 
inexactitud de los datos declarados, el órgano gestor estará facultado para realizar las actuaciones procedentes sin perjuicio de las 
responsabilidades que pudieran corresponder en virtud de la legislación aplicable. 

 
 

 
 
 
 

Fdo.: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
SERVICIO DE JUEGO Y ESPECTÁCULOS 
C/ Peña Herbosa 29.  1ª planta,  39003  Santander - Teléf. 942 20 72 39 
  

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero correspondiente y podrán ser cedidos de conformidad con lo previsto en Reglamento General de Protección de 
Datos. Podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, previstos en la citada Ley, ante el órgano responsable del fichero. 
 

Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento, puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 (902 139 012 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma).
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(LOS DATOS CONTENIDOS EN ESTE ESCRITO SE TRATAN DE FORMA AUTOMATIZADA Y SE RECOGEN CONFIDENCIALMENTE EN NUESTROS ARCHIVOS PARA SER UTILIZADOS EN LAS ACTIVIDADES PROPIAS DE 
LA ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DE CANTABRIA, DE ACUERDO CON EL REGLAMENTO GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS SUS DATOS ESTÁN A SU ENTERA DISPOSICIÓN. TIENE DERECHO A ACCEDER A 

ELLOS. PUDIENDO RECTIFICARLOS O CANCELARLOS SI ASÍ NOS LO COMUNICASE)

ANEXO III                
                                                                                                            Mod:00.0000      1/1 

 

D/Dª___________________________________, mayor de edad, con DNI/NIF____________ y domicilio a efectos de 

notificaciones en ____________________________________________________, en nombre propio o en 

representación de _________________________, con NIF___________________, titular del establecimiento 

denominado______________ sito en _____________________________________ 
 
 
DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD 
 
 

1. Que tiene suscrita una póliza de seguro de responsabilidad civil conforme a lo establecido en el artículo 15 de 
la Ley de Cantabria 3/2017, de 5 de abril, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Cantabria, con 
la compañía____________________________________________________, cuyo número de póliza 
es_________________________ y vigencia hasta____________________, que cubre el riesgo de la actividad 
___________________________, por una cuantía de capital asegurado por siniestro 
de__________ que cubra la responsabilidad civil que me sea imputable, directa, solidaria o 
subsidiariamente, de tal manera que pueda responder de los daños personales y materiales y los perjuicios 
consecutivos ocasionados a las personas usuarias o asistentes y las terceras personas y a sus bienes, 
producidos como consecuencia de la realización de la actividad solicitada. 
2. Que se ha abonado la tasa administrativa por importe de ______  
 
Y para que así conste y surta los efectos previstos en la citada Ley 3/2017, de 5 de abril, y sin perjuicio de las 
facultades de comprobación, control e inspección que tiene atribuidas la administración competente en la 
materia, formulo la presente en: 

 

 

En                    , a         de           de      

 

 

 

Fdo.:       
 

 
 

Referencia 

 
 
 
 

Registro de entrada 

DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA A LA PÓLIZA DE SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL PARA LA CELEBRACIÓN DE SESIÓN PARA MENORES DE 
EDAD Y PAGO DE LA CORRESPONDIENTE TASA ADMINISISTRATIVA 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA 
Y JUSTICIA 

Secretaría General de la Consejería de
Presidencia y Justicia

Servicio de Juego y Espectáculos
GOBIERNO
de 
CANTABRIA 

ESPACIO RESERVADO PARA EL REGISTRO 

ANEXO IV             
 

1. Datos del titular de la licencia de funcionamiento del establecimiento 
Nombre Apellido 1 Apellido 2

   
 NIF/CIF                                                Nombre o razón social 

Tipo de vía Nombre de la vía N.º Piso Puerta Otros Código postal Localidad

        
Municipio Provincia Teléfono Dirección de correo electrónico

    

2. Representante 
Nombre Apellido 1 Apellido 2

   
 NIF/CIF                                                Nombre o razón social 

Tipo de vía Nombre de la vía N.º Piso Puerta Otros Código postal Localidad

        
Municipio Provincia Teléfono Dirección de correo electrónico

    

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

3. Horario especial solicitado y justificación del mismo. 

4. Documentación que adjunta (copia y original para su cotejo)  
 

  Memoria justificativa de las causas por las que se pretende el cambio solicitado. 

   Declaración responsable conforme al Anexo V 

  Poder de representación, en su caso. 

5. Normativa Aplicable 
Ley de Cantabria 3/2017, de 5 de abril de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas. 
Decreto     /2017, de   por el que se establece el régimen relativo al régimen general de horarios de los establecimientos públicos, 
instalaciones portátiles o desmontables destinados a espectáculos públicos y actividades recreativas. 

SOLICITUD DE HORARIO ESPECIAL  
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6. Declaración responsable 

Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y, en su caso, en la documentación adjunta y esta última es fiel copia de los 
originales. Conozco y acepto que la Administración Pública podrá comprobar, en cualquier momento, la veracidad de todos los documentos, 
datos y cumplimiento de los requisitos por cualquier medio admitido en derecho. En el supuesto de que la Administración compruebe la 
inexactitud de los datos declarados, el órgano gestor estará facultado para realizar las actuaciones procedentes sin perjuicio de las 
responsabilidades que pudieran corresponder en virtud de la legislación aplicable. 

 
 

 
 
 
 

Fdo.: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SERVICIO DE JUEGO Y ESPECTÁCULOS 
C/ Peña Herbosa 29.  1ª planta,  39003  Santander - Teléf. 942 20 72 39 
  

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero correspondiente y podrán ser cedidos de conformidad con lo previsto en el Reglamento General de Protección de 
Datos. Podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, previstos en la citada Ley, ante el órgano responsable del fichero. 
 

Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento, puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 (902 139 012 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma).
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(LOS DATOS CONTENIDOS EN ESTE ESCRITO SE TRATAN DE FORMA AUTOMATIZADA Y SE RECOGEN CONFIDENCIALMENTE EN NUESTROS ARCHIVOS PARA SER UTILIZADOS EN LAS ACTIVIDADES PROPIAS DE 
LA ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DE CANTABRIA, DE ACUERDO CON EL REGLAMENTO GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS SUS DATOS ESTÁN A SU ENTERA DISPOSICIÓN. TIENE DERECHO A ACCEDER A 

ELLOS. PUDIENDO RECTIFICARLOS O CANCELARLOS SI ASÍ NOS LO COMUNICASE)

ANEXO V                
                                                                                                            Mod:00.0000      1/1 

 

D/Dª___________________________________, mayor de edad, con DNI/NIF____________ y domicilio a efectos de 

notificaciones en ____________________________________________________, en nombre propio o en 

representación de _________________________, con NIF___________________, titular del establecimiento 

denominado______________ sito en _____________________________________ 
 
 
DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD 
 
 

1. Que tiene suscrita una póliza de seguro de responsabilidad civil conforme a lo establecido en el artículo 15 de 
la Ley de Cantabria 3/2017, de 5 de abril, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Cantabria, con 
la compañía______________________________________, cuyo número de póliza es___________________ y 
vigencia hasta__________________, que cubre el riesgo de la actividad, por una cuantía de capital asegurado 
por siniestro de________ que cubra la responsabilidad civil que me sea imputable, directa, solidaria 
o subsidiariamente, de tal manera que pueda responder de los daños personales y materiales y los perjuicios 
consecutivos ocasionados a las personas usuarias o asistentes y las terceras personas y a sus bienes, 
producidos como consecuencia de la realización de la actividad. 

 
2. Que  
 
Y para que así conste y surta los efectos previstos en la citada Ley 3/2017, de 5 de abril, y sin perjuicio de las 
facultades de comprobación, control e inspección que tiene atribuidas la administración competente en la 
materia, formulo la presente en: 

 

 

En                    , a         de           de      

 

 

 

Fdo.:       
 

 
 

Referencia 

 
 
 
 

Registro de entrada 

DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA A LA PÓLIZA DE SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL PARA LA AUTORIZACIÓN DE HORARIO ESPECIAL Y PAGO DE 
LA CORRESPONDIENTE TASA ADMINISISTRATIVA 

  
 2018/9720 
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     AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

   CVE-2018-9747   Aprobación defi nitiva de la Ordenanza reguladora de las Prestaciones 
Económicas de Emergencia Social. Expediente SOC/44/2017.

   El Pleno del Ayuntamiento de Castro Urdiales, en sesión de fecha 28 de agosto de 2018, 
adoptó, entre otros, el acuerdo de aprobación inicial de la modifi cación de la Ordenanza regu-
ladora de las Prestaciones Económicas de Emergencia Social. 

 Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública, queda 
automáticamente elevado a defi nitivo el Acuerdo Plenario inicial aprobatorio de la Ordenanza 
reguladora de las Prestaciones Económicas de Emergencia Social. SOC/44/2017. 

 En cumplimiento del artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local, se hace público en el anexo adjunto el texto íntegro de la citada Ordenanza, 
entrando en vigor una vez transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 del citado texto 
legal. 

 Contra el presente acuerdo, al amparo de los artículos 10.1.b) y 46.1 de la Ley regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados podrán interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, anta la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria. 

 Castro Urdiales, 30 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Ángel Díaz Munío Roviralta. 
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ANEXO 

 

ORDENANZA REGULADORA DE LAS PRESTACIONES ECONÓMICAS DE EMERGENCIA 
SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE CASTRO URDIALES 

 

PREÁMBULO 
 
Los Servicios Sociales Municipales trabajan con el objetivo de garantizar la atención de 
las necesidades básicas del conjunto de la población, especialmente de los colectivos 
con mayores dificultades de inserción. Para ello, se tiene en cuenta lo regulado en la Ley 
2/2007, de 27 de marzo, de Derechos y Servicios Sociales de Cantabria. En la misma, 
se establecen los principios de universalidad, responsabilidad pública, equidad, igualdad, 
accesibilidad, promoción de la autonomía, atención integral y longitudinal, integración y 
normalización, prevención, planificación y coordinación, participación de las personas 
como agentes de su propio cambio y de los grupos y entidades de la sociedad civil en el 
funcionamiento del Sistema Público de Servicios Sociales, calidad y resolución de 
problemas en el nivel descentralizado de menor complejidad de atención. 
 
El Sistema Público de Servicios Sociales se organiza, para el conjunto de sus 
intervenciones de protección, en dos niveles organizativos, que funcionarán de forma 
coordinada y con criterios de complementariedad, siempre bajo el principio de 
resolución de caso en el nivel de menor complejidad de atención. 
 
Los niveles de actuación del Sistema Público de Servicios Sociales son: 
 

- Servicios Sociales de Atención Primaria. 
- Servicios Sociales de Atención Especializada. 

 
Los Servicios Sociales de Atención Primaria constituyen el primer nivel de atención del 
Sistema Público de Servicios Sociales. Su titularidad corresponderá a las entidades 
locales que ejerzan competencias en materia de servicios sociales en conformidad con la 
legislación vigente. La prestación de estos servicios se realizará en Centros de Servicios 
Sociales de Atención Primaria que, en el ejercicio de sus competencias organizativas, 
creen las entidades locales. 
 
En aquellos territorios en que los Servicios Sociales de Atención Primaria no sean 
prestados por entidades locales, corresponderá la prestación de los mismos a la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en los términos previstos en la 
legislación vigente.  
 
Los Servicios Sociales de Atención Especializada constituyen el nivel de intervención 
específico para la programación, implantación y gestión de aquellas actuaciones que , 
atendiendo a su mayor complejidad y a las características específicas de necesidad de la 
población a las que van dirigidas, requieran una especialización técnica concreta o una 
disposición de recursos determinados. Su responsabilidad corresponde a la 
Administración que ostente su titularidad. El acceso a los Servicios Sociales de Atención 
Especializada se produce, en términos generales, por derivación de los Servicios 
Sociales de Atención Primaria.  
 
En este contexto, se configuran las prestaciones de emergencia social, a los efectos que 
indica la Ley 2/2007, como aquellas prestaciones económicas de pago único y carácter 
extraordinario concedidas a unidades perceptoras a las que sobrevengan situaciones no 
previsibles de necesidad, en las que se vean privadas de los medios imprescindibles 
para cubrir las necesidades básicas, siendo su finalidad dispensarles una atención básica 
y urgente en el momento en que aquellas se produzcan. 
 
Este Municipio, ejerciendo su competencia en materia de servicios sociales recogida en 
la Ley de Bases de Régimen Local en sus artículos 25.2 k) y 26 así como aplicando la 
potestad de autoorganización ha considerado oportuno regular mediante esta 
Ordenanza las ayudas de emergencia. 
 
Esta nueva Ordenanza se adecua a los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica y transparencia, tal y como exige el art. 129 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
 
Los principios de necesidad y eficacia, se cumplen por cuanto existe una obligación legal 
de regular mediante Ordenanza, las bases de las prestaciones económicas que otorguen 
las Corporaciones Locales, al amparo del art. 17.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. Justificándose esta norma en la necesidad de 
dotar al Ayuntamiento de unas bases reguladoras para la concesión de prestaciones 
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económicas dirigidas a las personas en situación de mayor vulnerabilidad, siendo la 
Ordenanza el instrumento más adecuado para conseguir los fines previstos. 
 
El principio de proporcionalidad es igualmente predicable de esta ordenanza en cuanto 
que contiene la regulación minima imprescindible, basándose en el contenido mínimo 
establecido por el art. 17.3 de la Ley General de Subvenciones. 
 
Respecto del principio de seguridad jurídica, cabe concluir que la norma se ajusta a la 
legislación estatal y autonómica en materia de prestaciones, siendo coherente con el 
resto del ordenamiento jurídico. 
 
En cuanto al principio de transparencia, cabe señalar que el procedimiento de 
elaboración de esta norma estará sujeto a un trámite de información pública con acceso 
sencillo y universal al proyecto a través de la pagina Web y sede electrónica. 
 
En relación con el principio de eficiencia, la iniciativa no genera cargas administrativas 
innecesarias habiéndose ajustado a los requisitos establecidos por la legislación vigente 
en materia de prestaciones económica.  
 

 

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

 

Art. 1. Objeto y definición 

 

1. La presente Ordenanza tiene por objeto establecer el régimen jurídico aplicable a las 
prestaciones económicas de carácter social previstas en la misma, que se otorguen por 
el Excmo. Ayuntamiento de Castro Urdiales  para la atención inmediata de personas en 
situación de riesgo o exclusión social. 

 

2. A los efectos de esta Ordenanza se consideran prestaciones de emergencia social, y 
en los términos recogidos en el artículo 27 de la Ley 2/2007 de Derechos y Servicios 
Sociales, aquellas prestaciones económicas de pago único y carácter extraordinario, de 
tramitación urgente, destinadas a unidades perceptoras a las que sobrevengan 
situaciones de necesidad en las que se vean privadas de los medios imprescindibles para 
cubrir las necesidades básicas, siendo su finalidad dispensarles una atención básica y 
urgente en el momento en que aquéllas se produzcan. 

 

Art.2. Régimen jurídico de concesión de las prestaciones 

 

Las prestaciones económicas reguladas en esta Ordenanza tienen el carácter de 
subvenciones directas en atención al especial interés público, social o humanitario y en 
algunos casos de inaplazable necesidad, al que van destinadas; quedando, por tanto, 
excluidas del régimen ordinario de concurrencia competitiva para su concesión, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 22.2 letra c) de la Ley 38/2003, de 17 de 
Noviembre General de Subvenciones. 

 

Art. 3. Naturaleza y características de la prestación 

 

1. Las prestaciones económicas serán de carácter puntual y temporal y solo se podrán 
conceder a un integrante de la unidad perceptora en los términos recogidos en el 
artículo 44 de la Ley 2/2007 de Derechos y Servicios Sociales. 

2. Estas prestaciones tendrán las siguientes características: 

a) Tendrán carácter finalista, debiendo destinarse únicamente a cubrir las 
necesidades para las que ha sido concedidas. 

 

b) Serán subsidiarias y, en su caso, complementarias a todo tipo de recursos y 
prestaciones sociales de contenido económico previstos en la legislación vigente 
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que pudieran corresponder a la persona beneficiaria o a cualquiera de las 
personas integrantes de la unidad perceptora así como, en su caso, a otras 
personas residentes en la misma vivienda o alojamiento. 

c) Serán personales e intransferibles y por tanto no podrán 
Ofrecerse en garantía de obligaciones 
Ser objeto de cesión total o parcial 
Ser objeto de compensación o descuento, salvo para el reintegro 
de las prestaciones indebidamente percibidas, en los términos 
previstos en la presente Ordenanza. 
Ser objeto de retención o embargo, salvo en los supuestos y con 
los límites previstos en la legislación general del Estado que 
resulte de aplicación. 

 

Art. 4. Finalidad y objetivos 

1. Las prestaciones económicas reguladas en esta Ordenanza tienen por finalidad dar 
respuesta a una situación de necesidad que se produzca con carácter urgente, puntual y 
transitorio, siempre que la persona beneficiaria no pueda atenderla por sí misma, su 
familia, o que tampoco sea atendida por otras Administraciones Públicas, o instituciones 
públicas o privadas. 

2. Las prestaciones económicas de emergencia social tendrán como objetivo: 

a) Dar respuesta a situaciones ocasionadas por necesidades coyunturales, que no 
pueden ser satisfechas por falta de recursos económicos y que afectan a 
unidades familiares y de convivencia, desestabilizando su normal desarrollo. 

b) Prevenir la aparición de situaciones de marginación como consecuencia de 
imprevistos ocasionales o carencias económicas de emergencia. 

c) Apoyar los procesos de intervención que los Servicios Sociales de Atención 
Primaria desarrollan con personas y familias en situación o riesgo de exclusión 
social. 

3. Con carácter general, estas prestaciones estarán incardinadas en un proceso de 
intervención social que incluirá una evaluación de la situación individual y familiar de la 
unidad perceptora. Estando las personas beneficiarias obligadas a cumplir con las 
obligaciones materiales y formales que se establezcan en el correspondiente itinerario 
de inserción social. 

 

Art. 5. Personas beneficiarias de la prestación económica de emergencia social 

1. Podrán ser beneficiarias de la prestación económica de emergencia social, las 
personas físicas o unidades perceptoras que estén empadronadas en el municipio de 
Castro Urdiales por un periodo superior a seis meses, inmediatamente anteriores a la 
solicitud, salvo excepciones valoradas según criterio técnico y cumplan con los requisitos 
de carácter general o específicos establecidos en esta Ordenanza. 

2. Las personas que resulten beneficiarias de esta prestación, sean éstas otorgadas de 
oficio o a instancia de parte, no adquieren por ese motivo derecho alguno para ulteriores 
ocasiones. Tampoco podrán alegar como precedente el hecho de haber sido 
beneficiarias de una ayuda social con anterioridad a la que soliciten. 

 

Art. 6. Definiciones 

A efectos de esta Ordenanza, se establecen las siguientes definiciones: 

-  Unidad perceptora, tendrán dicha consideración, en los términos recogidos en el 
artículo 44 de la Ley 2/2007 de Derechos y Servicios Sociales: 

a) Las personas que viven solas en una vivienda o alojamiento. 
b) Dos o más personas que viven juntas en una misma vivienda o alojamiento, 

cuando estén unidas entre sí por matrimonio, u otra forma de relación análoga a 
la conyugal, por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado, o por tutela. 
Se considerarán unidades perceptoras diferenciadas aquellas que, aun 
compartiendo alojamiento y estando unidas por los vínculos señalados en este 
párrafo, constituyeran unidades perceptoras por sí mismas durante al menos los 
doce meses inmediatamente anteriores a la convivencia. 

c) Esta condición de unidad perceptora independiente podrá mantenerse 
únicamente durante los doce meses siguientes a la fecha de empadronamiento 
en el domicilio compartido.  

d) Se consideran igualmente integrantes de la unidad perceptora las personas 
menores de edad en situación de acogimiento familiar administrativo o judicial y 
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los hijos e hijas que vivan temporalmente fuera del domicilio familiar cursando 
estudios. 

e) Se considerarán unidades perceptoras diferenciadas a cada una de las personas 
que, aún compartiendo alojamiento, no estén unidas por los vínculos 
mencionados en los párrafos b) y c). 

-  Escasez de ingresos: la escasez de ingresos económicos se aplicará a las 
siguientes condiciones, en referencia a los ingresos del último mes: 

a) Si la unidad familiar está formada por un solo integrante, los ingresos 
mensuales no pueden superar el SMI.  

b) Para unidades familiares con más integrantes se incrementará en un 30%, por 
el segundo integrante, en un 20% por el tercero, en un 15% por el cuarto y en 
un 10% a partir del quinto integrante, todos ellos sobre el baremo del importe 
máximo de ingresos según se recoge en el Punto 1º del Anexo 1. 

-  Ingresos de la unidad perceptora: tienen la consideración de ingresos de la 
unidad perceptora los procedentes de salarios, rendimientos de trabajo por cuenta 
propia, pensiones de cualquier tipo, prestaciones por desempleo, renta social básica 
y cuantos otros perciban todos los miembros de la unidad perceptora por cualquier 
concepto. Según se recoge en el Punto 2º del  Anexo 1. 

-  Situación sobrevenida: es una situación repentina e imprevista, no provocada de 
manera intencionada, que sitúa a la unidad familiar en grave situación económica, 
por pérdida de ingresos regulares o agotamiento de prestaciones en la unidad 
familiar. 

-  Proceso de intervención social, se entiende el conjunto de actividades y medios 
dispuestos para la consecución de los objetivos, los cuales han sido establecidos de 
forma consensuada con la persona para superar las dificultades que han provocado la 
situación de necesidad 

 

Art. 7. Requisitos de carácter general. 

1. Podrán ser beneficiarias de la prestación económica de emergencia social las 
personas que cumplan los siguientes requisitos: 

a) Ser mayor de dieciocho años o, bien menor con cargas familiares o, mayor de 
dieciséis años emancipado por decisión judicial. 

b) Estar empadronado y tener residencia efectiva en el municipio de Castro 
Urdiales donde se solicite la prestación durante los seis meses inmediatamente 
anteriores a la fecha de su solicitud. 
No siendo exigible el período de residencia efectiva para las siguientes personas: 

Las mujeres víctimas de violencia de género en las que concurran 
circunstancias que les impidan la disponibilidad de sus bienes, o 
que las coloquen en estado de necesidad. 
Las personas solicitantes de asilo, una vez admitida a trámite su 
solicitud. 

c) No tener ingresos suficientes para atender la situación de emergencia. La 
insuficiencia de ingresos se estimará conforme a lo dispuesto en el Anexo 1. 

d) No disponer, ningún miembro de la unidad perceptora, de bienes muebles o 
inmuebles distintos a la vivienda habitual, sobre los que se posea un derecho de 
propiedad, posesión, usufructo o cualquier otro que, por sus características, 
valoración, posibilidad de explotación o venta, indique la existencia de medios 
suficientes para atender la necesidad para la que se solicita la ayuda, salvo 
causas justificadas. 

e) No estar cubiertos los gastos para los que se solicita la ayuda por compañías de 
seguros, mutuas u otras entidades similares. 

f) No tener acceso a ayudas de otras Administraciones Públicas específicamente 
destinadas a cubrir la totalidad de la necesidad para la que se solicita la 
prestación. 

g) No haber solicitado ningún integrante de la unidad perceptora una prestación 
económica municipal o autonómica con la misma finalidad en los últimos seis 
meses. 

h) Haber justificado en tiempo y forma prestaciones de emergencia social 
solicitadas anteriormente.  

i) En el caso de facturas pendientes de suministros básicos y/o alquiler, la persona 
solicitante y la titular deberán ser la misma, salvo que se justifique mediante 
contrato de alquiler o empadronamiento que la persona solicitante y/o su unidad 
perceptora es quien ha generado la deuda. 

j) En todos los casos no podrá existir relación de parentesco hasta el tercer grado 
por consanguinidad o afinidad entre cualquiera de las personas miembros de la 
unidad perceptora y la persona arrendadora 
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k) Estar atendida en un proceso de intervención social en los Servicios Sociales de 
Atención Primaria, en los casos en que se prevea este requisito para la concreta 
ayuda que se solicite; o en su caso, aceptación expresa, por parte del usuario, 
de las condiciones que figuren en el diseño de intervención social, si así se 
valora necesario por el o la profesional de los Servicios Sociales de Atención 
Primaria. 

2. A todos los efectos las personas extranjeras se regirán por lo establecido en la Ley 
Orgánica 4/2000 de 11 de enero sobre derechos y libertades de los extranjeros en 
España y su integración social, así como por la normativa dictada por su desarrollo, 
salvo casos excepcionales y por razones humanitarias. 

 

Art. 8. Derechos de las personas beneficiarias. 

Todas las personas beneficiarias de la prestación económica de emergencia social 
tendrán los derechos reconocidos en la legislación vigente y especialmente en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en la Ley 2/2007, de 27 de marzo, de Derechos y Servicios 
Sociales. 

 

Art. 9. Obligaciones de las personas beneficiarias. 

1. Las personas beneficiarias habrán de cumplir las siguientes obligaciones: 

a) Deber de facilitar con veracidad los datos personales, familiares y de la unidad 
perceptora necesarios, y de presentar los documentos fidedignos que sean 
imprescindibles para valorar y atender su situación, salvo que ya obren en poder 
del Departamento de Asuntos Sociales del Excmo. Ayuntamiento de Castro 
Urdiales. 

b) Hacer valer, tanto con carácter previo al dictado de la correspondiente 
resolución como durante el período de percepción de la prestación económica, 
todo derecho o prestación de contenido económico que le pudiera corresponder 
a la persona solicitante o a cualquiera de las personas que forman parte de la 
unidad perceptora. 

c) Comunicar los hechos sobrevenidos en relación con el cumplimiento de los 
requisitos que pudieran dar lugar al acceso a la prestación. 

d) Comunicar la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
destinadas al mismo fin que para el que fue concedida la prestación económica. 

e) Destinar la prestación recibida a los fines para los que fue concedida. 
f) Someterse a las actuaciones de comprobación que efectúe la Administración. 
g) Justificar la ayuda concedida de acuerdo con lo dispuesto en esta ordenanza 

municipal, presentando en un plazo no superior a tres meses desde la fecha de 
pago de la prestación económica, justificante o factura de haber realizado el 
pago para el que fue concedida en los términos acordados en la resolución. 

h) Reintegrar el importe de las cantidades indebidamente percibidas. 
2. Asimismo las personas beneficiarias estarán obligadas a: 

a) Comparecer en los Servicios Sociales de Atención Primaria y colaborar con el 
personal técnico cuando, en el marco de la intervención social, sean requeridos 
para ello. 

b) Comunicar cualquier cambio relativo su domicilio o residencia habitual, 
manteniendo el empadronamiento y la residencia en el municipio o 
mancomunidad durante el tiempo de percepción de la prestación económica. 

c) No ejercer la mendicidad, ni inducir a su práctica a ninguna de las personas que 
forman parte de la unidad perceptora. 

d) Escolarizar y/o mantener escolarizados a los menores de la unidad perceptora 
que estén en edad obligatoria de escolarización, asegurando su asistencia 
regular a los centros educativos y/o su derecho a la educación. 

e) Mantener la continuidad en los tratamientos médicos o de otro tipo así como en 
las actividades de formación propuesta. 

f) Permanecer todas las personas de la unidad perceptora en edad laboral como 
demandantes de empleo; así como aceptar ofertas de empleo adecuadas. Se 
entiende por tales: 

Cualquiera que se corresponda con la profesión habitual del 
solicitante 
Cualquiera coincidente con la profesión desempeñada en su 
última actividad laboral desarrollada 
Cualquier otra que se ajusta a sus aptitudes físicas y formativas 

Y siempre, valorando el o la profesional de los Servicios Sociales de Atención 
Primaria, que la aceptación de dicho empleo no menoscaba la situación 
sociofamiliar y/o económica del beneficiario. 
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Art. 10. Régimen de incompatibilidades. 

1. Las prestaciones económicas previstas en la presente Ordenanza son, con carácter 
general, incompatibles con cualquier otra concedida por ésta u otra Administración para 
los mismos fines, salvo que tuvieran carácter complementario de aquéllas. 

2. No podrán concederse prestaciones económicas destinadas a la amortización de 
deudas contraídas con ésta u otras administraciones públicas, ni para el abono de 
servicios prestados por éstas, o que podrían serlo. 

 

Art. 11. Seguimiento de las ayudas. 

Los y las profesionales de los Servicios Sociales de Atención Primaria serán los 
encargados del seguimiento de las prestaciones económicas de emergencia social, 
observando el destino dado a las mismas, pudiendo requerir a las personas beneficiarias 
la información o documentación necesaria para el ejercicio de dicha función de forma 
adecuada. 

 

 

TÍTULO II: TIPOLOGÍA Y CARACTERÍSTICAS 

 

Art. 12. Tipología de las prestaciones económicas. 

1. Todas las prestaciones incluidas en este título tendrán por objeto cubrir situaciones 
de necesidad de carácter extraordinario y coyuntural, destinadas a unidades perceptoras 
en grave riesgo de crisis o desestructuración, debido a una situación puntual de carencia 
de recursos económicos, no pudiendo cubrir déficits económicos estructurales. 

2. Se entenderán como necesidades coyunturales las provocadas por la carencia de 
recursos económicos, que de no ser atendidas, afectarían negativamente a las 
condiciones de vida de la unidad perceptora. 

3. Todas las prestaciones económicas, en ningún caso, podrán superar los 1.500 € 
anuales dentro del año natural. 

 

PRESTACIONES ECONÓMICAS PARA ALOJAMIENTO 

Alquiler  Ayuda por importe máximo de equivalente a 
3 mensualidades y que en cualquier caso no 
puede superar los 1.500.-€ 

Fianzas de acceso al alquiler de 
vivienda 

Hasta un máximo de 1 mensualidad y en 
todo caso, hasta un límite de 800.-€. 

Equipamiento del hogar: grandes  
electrodomésticos de gama blanca 
(frigoríficos, cocina y lavadora) y 
mobiliario de carácter básico (cama y 
colchón) 

Hasta un máximo de 500.-€ 

Reparaciones extraordinarias y 
urgentes necesarias para mantener la 
vivienda en condiciones de seguridad, 
higiene y salubridad de carácter 
primario, siempre que su falta de 
atención pudiera suponer un riesgo 
para su vida o su salud. 

Hasta un máximo de 600.-€ 

Suministros de electricidad, agua y gas 

 

Hasta un máximo de 3 recibos, excepto en 
aquellos casos en que se aporte aviso de 
corte que podrá superar el número de 
recibos señalados y, en todo caso, con un 
límite que no podrá superar los 1.000.-€  
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Alojamiento en pensiones, hostales y 
pisos compartidos. 

Hasta un máximo del importe de tres meses 
de estancia, siempre que se hayan agotado 
otras vías como casas de acogida u otros 
recursos disponibles, con el máximo de 
1.200.-€ 

En todos los casos de ayudas para vivienda debe quedar acreditado que no se han 
podido acoger a las ayudas para alquiler de la Dirección General. de Vivienda, ni a las 
de rehabilitación del Gobierno de Cantabria ni a otras ayudas autonómicas o de las 
entidades locales, bien mediante presentación de la resolución administrativa 
denegando la ayuda, o mediante declaración responsable del solicitante 

 

PRESTACIONES ECONÓMICAS PARA ALIMENTACIÓN Y VESTIDO 

Alimentación y productos higiene por 
unidad de convivencia. 

Por un período máximo de 3  meses: 

 

Según baremo de Renta Social Básica por 
unidad de convivencia. 

Vestido por unidad de convivencia Hasta un máximo de 180.-€ 

 

PRESTACIONES ECONÓMICAS PARA EDUCACIÓN 

Pago de material escolar en enseñanza 
obligatoria 

Primaria: hasta 210.-€ por hijo/a 

Secundaria: hasta 240.-€ por hijo/a 

Pago de comedor escolar Se pagará como máximo el 25% de la cuota 
no cubierta por la beca de la Consejería 
competente en materia de Educación, con 
una deuda máxima acumulada de tres 
meses. 

Pago de transporte escolar Se pagará la cantidad no cubierta por la beca 
de la Consejería de Educación, con una 
deuda máxima acumulada de tres meses. 

Pago de actividades extraescolares y 
de ocio: (estas ayudas irán destinadas 
exclusivamente para los expedientes 
de menores abiertos en SSAP, en sit. 
de riesgo o desprotección moderada y 
cuando dicha medida se encuentre en 
el Plan de Caso del Expte.) (Deberán 
ser siempre ayudas iniciadas de oficio) 

Siempre y cuando sea parte de un programa 
de intervención familiar en SSAP para 
menores en riesgo de desprotección y 
desprotección moderada: El resto de 
solicitudes, bajo valoración y criterio técnico. 

En todos los casos de ayudas clasificadas en la categoría de actividades educativas 
debe quedar acreditado que no se han podido acoger a las ayudas que convoque la 
Consejería competente en materia de educación por el mismo concepto. Cuando se 
reciba ayuda de dicha Consejería, ésta se podrá complementar en casos de elevada 
necesidad. En el caso de las becas de transporte y comedor, se acreditará mediante la 
correspondiente resolución de la Consejería competente. 

Estas ayudas irán destinadas exclusivamente para los expedientes de menores abiertos 
en el SSAP, en situación de riesgo o desprotección moderada y cuando dicha medida se 
encuentre en el Plan de Caso del expediente. Deberán ser siempre ayudas iniciadas de 
oficio. 
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PRESTACIONES ECONÓMICAS PARA TRANSPORTE 

Pago del transporte para acudir a 
actividades de formación ocupacional 
que no puedan acogerse a otro tipo de 
becas, ayudas o prestaciones, y 
siempre que se valore que la ayuda es 
imprescindible para las circunstancias 
del caso cuando la formación se lleva a 
cabo fuera de la localidad de residencia. 

(Estas ayudas se concederán 
exclusivamente para aquellos 
expedientes en SSAP, cuya medida se 
encuentre dentro de un plan de 
intervención social) 

Pago de bono de transporte público durante 
un máximo de tres meses y si no hubiera 
servicio público, se financiará hasta un 
máximo de 0,21.-€/km. durante el mismo 
período de tiempo. 

Ayudas para desplazamientos en los 
siguientes casos:  

 - Tramitación de documentación con 
fines de inserción sociolaboral y 
entrevistas de trabajo para 
aquellas personas con especiales 
dificultades de inserción 
sociolaboral inmersas en un 
proceso de intervención social 
llevado a cabo por los SSAP. 

Asistencia médica de 
Santander, Torrelavega o Laredo  
de personas víctimas de violencia 
de género,  a trámites judiciales 
relacionados con separaciones o 
divorcios, o bien con procesos 
penales derivados de la comisión 
de delitos y faltas relacionados con 
la violencia de género. 

Pago de bono de transporte público durante 
un máximo de tres meses y si no hubiera 
servicio público, se financiará hasta un 
máximo de 0,21.-€/Km. durante el mismo 
período de tiempo, salvo excepciones por 
condiciones de salud. 

 

 

Art. 13. Ayudas excluidas. 

No podrán ser objeto de esta Ordenanza las prestaciones económicas dirigidas a: 

a) Gastos de suministros no básicos como telefonía, Internet, etc. 
b) Pago de impuestos. 
c) Créditos personales. 
d) Obligaciones y deudas con la Seguridad Social. 
e) Multas y otras sanciones. 
f) Gastos de comunidad de propietarios. 
g) Deudas hipotecarias. 
h) Deudas con las Administraciones Públicas 

 

Art. 14. Período de carencia.  

1. Las unidades perceptoras beneficiarias de las prestaciones económicas para cobertura 
de necesidades básicas, suministros de electricidad y gas, equipamiento del hogar y 
transporte, así como alimentación y vestido, reparaciones urgentes y extraordinarias y 
las educativas, no podrán volver a adquirir dicha condición para cualquiera de estas 
ayudas en el mismo año natural. Y en el caso de no justificar dicha ayuda en tiempo y 
forma, no podrá volver a solicitarlo hasta pasados 24 meses.  

2. Las unidades perceptoras beneficiarias de las ayudas de alquiler, tanto para el pago 
de mensualidades como de fianza, no podrán volver a adquirir dicha condición para 
cualquiera de estas ayudas, hasta el año natural siguiente. Y en el caso de no justificar 
dicha ayuda en tiempo y forma, no podrá volver a solicitarlo hasta pasados 24 meses.  

3. Transcurrido el período de carencia fijado en los apartados anteriores, será necesario 
para adquirir la condición de beneficiario que la persona interesada cumpla todos los 
requisitos previstos en la presente Ordenanza y que se resuelva favorablemente el 
procedimiento tramitado al efecto. 
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TÍTULO III: GESTIÓN Y TRAMITACIÓN 

 

Art. 15. Iniciación del procedimiento. 

El procedimiento de tramitación de las prestaciones económicas previstas en la presente 
Ordenanza, se podrá incoar de oficio o a instancia de parte, conforme se especifica en 
cada una de los conceptos regulados en el Título II. 

 

Art. 16. Solicitud. 

1. Cuando el procedimiento se inicie a instancia de parte, se hará la solicitud en el 
modelo oficial, dirigida al titular del área de gobierno competente en Servicios Sociales 
del Ayuntamiento de Castro Urdiales que será entregada a través del Registro Municipal, 
o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

2. Podrán realizar dicha solicitud las personas físicas que reúnan los requisitos generales 
contemplados en el artículo 8 de la presente Ordenanza. 

3. La solicitud, debidamente cumplimentada, deberá ser firmada, por la persona 
solicitante o, en su caso, por su representante legal 

4. La solicitud deberá acompañarse la documentación acreditativa a la que se hace 
referencia en el artículo 17. 

5. Por su naturaleza, estas prestaciones económicas no están sometidas a un plazo 
concreto de solicitud, pudiendo ser presentadas en cualquier momento del año. 

 

Art. 17. Documentación acreditativa. 

Cuando el procedimiento se inicie a instancia de parte, la solicitud deberá ir 
acompañada de la siguiente documentación: 

Original y fotocopia del documento identificativos, ya sea DNI, NIE o 
pasaporte, de la persona solicitante y de cada uno de los miembros de la 
unidad perceptora con obligación legal de poseerlo. 
Original y fotocopia del Libro de Familia o cualquier otro documento que 
acredite la situación de la unidad perceptora si procede. 
Certificados de Empadronamiento con antigüedad y de Convivencia. 
Acreditación de los ingresos económicos de todos los miembros de la unidad 
perceptora mayores de 16 años, a través de: 

• Desempeñando actividad laboral: 
Tres últimas nóminas y copia del contrato de trabajo. 
Certificado de la Seguridad Social de la Pensión percibida o en su 
caso certificado negativo 
Declaración jurada y responsable de ingresos, en caso de carecer 
de contrato. 
Licencia municipal o autorización municipal para venta ambulante, 
cuando proceda. 

• Situación de desempleo: 
Justificante de Inscripción como demandante en el Servicio Estatal 
de Empleo. 
Certificado de prestaciones/subsidio por desempleo o en su caso 
certificado negativo. 
Declaración jurada y responsable de no ejercer actividad laboral y 
no percibir Ingresos. 

Copia de la Declaración del IRPF del último ejercicio o en su defecto 
certificado negativo. 
Declaración responsable del patrimonio de todas las personas miembros de 
la unidad perceptora. 
Certificado bancario del estado de sus cuentas y títulos bancarios. 
Justificante de movimientos bancarios de los últimos seis meses. 
Certificado de Vida laboral de todos los miembros de la unidad perceptora 
mayores de 16 años. 
Justificante de gastos de la vivienda: 

• Original y fotocopia del contrato del alquiler de la vivienda familiar. 
• Original y fotocopia de los tres últimos recibos del pago de alquiler  
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• En los casos en que las unidades familiares estén compartiendo 
vivienda con otras unidades de familia, deberán aportar declaración 
jurada del propietario o titular del contrato en el que conste el precio 
del alojamiento 

En los casos de violencia de género: copia de la denuncia correspondiente u 
orden de protección en su caso. 
En los casos de personas con discapacidad o dependencia reconocida o 
enfermedad: certificado del grado de discapacidad o dependencia o informe 
médico del servicio público de salud. 
En los casos de separación y/o divorcio: documentación acreditativa de la 
situación y acreditación de las pensiones alimenticias o compensatorias, en 
su caso. En su defecto deberá presentar documento acreditativo de haberlo 
reclamado. 
Declaración jurada de la persona solicitante de no estar recibiendo una 
ayuda de otro organismo por el mismo concepto 
Ficha de terceros con nº de cuenta donde desee le sea ingresada la 
prestación. 
Autorización de la persona solicitante y de los miembros de la unidad 
perceptora que perciban rentas del ICASS, para verificar y cotejar de los 
datos económicos declarados en dicho organismo, a los exclusivos efectos 
del acceso a la prestación económica de emergencia social. 

 

Art. 18. Comisión técnica de valoración. 

La valoración del expediente se efectuará por una Comisión Técnica de Valoración, que 
estará integrada, por los profesionales de los Servicios Sociales de Atención Primaria del 
Excmo. Ayuntamiento de Castro Urdiales. 

 

Art. 19. Instrucción y resolución de los procedimientos. 

1. Una vez recibida la solicitud, se requerirá, en su caso, a la persona interesada para 
que proceda a subsanar las deficiencias o aportar la documentación necesaria en un 
plazo de diez días, apercibiéndole que en caso contrario se le tendrá por desistida en su 
petición, de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

2. El profesional de los Servicios Sociales de Atención Primaria que instruya el 
procedimiento podrá efectuar las comprobaciones oportunas sobre la veracidad de los 
datos aportados por las personas interesadas. Igualmente, podrá requerir a éstas 
cuantas aclaraciones o documentación fuera precisa para impulsar y resolver el 
procedimiento. 

3. Toda solicitud conllevará por parte del o la profesional de los Servicios Sociales de 
Atención Primaria de un estudio de la petición y de la situación socio-económica de la 
persona solicitante y de los demás miembros de la unidad perceptora, a partir de la 
documentación presentada, de las entrevistas mantenidas, de las visitas domiciliarias y 
de cuantos elementos se consideren necesarios para evaluar la situación social de 
necesidad. 

4. Una vez completado el expediente, se emitirá el correspondiente Informe Social, 
incluyendo, en los casos en que así proceda, el plan de intervención social a llevar a 
cabo con la persona y/o unidad perceptora, y cuando la prestación económica esté 
destinada a familias con menores con expediente de protección abierto en los Servicios 
Sociales de Atención Primaria el o los correspondientes planes de caso vigentes. 

5. Compete a la Alcaldía la terminación del procedimiento, por resolución en la que 
conste la cuantía, finalidad, plazo para su justificación y demás particularidades de la 
ayuda que se conceda. Cuando la resolución sea desestimatoria, incluirá los motivos por 
los cuales no se concede la ayuda solicitada. 

6. Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en 
que se funde la solicitud y la declaración de caducidad. Tanto el desistimiento como la 
renuncia podrán hacerse por cualquier medio que permita su constancia. 

 

Art. 20. Plazo, notificación y publicidad. 

1. La resolución de los procedimientos incoados a instancia de parte previstos en esta 
Ordenanza, deberá producirse en un plazo máximo de dos meses. Transcurrido dicho 
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plazo, la falta de resolución expresa tendrá efectos desestimatorios, sin perjuicio de la 
obligación municipal de resolver de forma expresa el procedimiento. 

2. Las resoluciones adoptadas serán notificadas a las personas interesadas conforme 
con lo previsto en los artículos 42 y 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

3. Contra la resolución dictada, que pondrá fin a la vía administrativa, se podrán 
interponer recursos administrativos o judiciales pertinentes conforme a la legislación 
vigente. 

4. La concesión de las prestaciones de carácter directo previstas en esta Ordenanza, no 
será objeto de publicidad en razón de su importe y finalidad, al amparo de lo establecido 
en el artículo 29.2 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio,  de Subvenciones de 
Cantabria. 

 

Art. 21. Pago de las prestaciones. 

1. El pago de las prestaciones a las que refiere la presente Ordenanza se realizará a la 
persona beneficiaria de las mismas, en la cuenta bancaria de la que sea titular y haya 
indicado al efecto. 

2. De acuerdo con lo que determine en la resolución de concesión de la prestación, el 
pago podrá realizarse de forma fraccionada o de una sola vez. 

 

Art. 22. Justificación y plazo. 

1. En la resolución de concesión se establecerá la obligación para las personas 
beneficiarias de presentar facturas o justificantes de los gastos realizados 

2. El plazo máximo de justificación será de tres meses a partir de la fecha de pago. Si el 
pago fuera aplazado, el plazo de justificación será de un mes contado a partir de la 
fecha del último pago realizado. 

3. Existirá la posibilidad de prórroga de la justificación, previa solicitud de la persona 
beneficiaria, antes de que finalice el plazo para la justificación y previo informe del o la 
profesional de los Servicios Sociales de Atención Primaria. 

4. Toda la documentación para la justificación de la prestación habrá de ser original; y 
en el caso de que la persona beneficiaria pidiera que se le devolvieran los documentos 
originales, se quedará copia compulsada en el expediente administrativo. 

5. El incumplimiento de la obligación de justificación de las prestaciones concedidas o la 
justificación insuficiente de la misma, llevará aparejado el reintegro de toda la 
prestación o de la parte de la misma no justificada. 

 

Art. 23. Denegación de la prestación. 

La denegación de las solicitudes, que deberá ser motivada, procederá por alguna de las 
siguientes causas: 

a) No cumplir los requisitos exigidos. 
b) Poder satisfacer adecuadamente las necesidades por sí mismo y/o con el apoyo 

de sus familiares, representante legal o guardadores de hecho 
c) Corresponder la atención a la persona solicitante por la naturaleza de la 

prestación o por razón de residencia a otra administración pública. 
d) Residir en el municipio o mancomunidad por motivos de estudios. 
e) Solicitar una prestación no adecuada para la resolución de la problemática 

planteada o que su mera concesión no sea suficiente para la resolución de la 
misma. 

f) No haber justificado en tiempo y forma prestaciones económicas concedidas con 
anterioridad. 

g) Desescolarización y/o absentismo reiterado de los menores de la unidad 
perceptora en edad de enseñanza obligatoria. 

h) Dependencia de ayudas sociales que no resuelvan la situación de necesidad e 
imposibiliten el logro de la autonomía personal de la persona solicitante y de su 
unidad perceptora, en función de la valoración del o la profesional de los 
Servicios Sociales de Atención Primaria. 
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i) Falta de colaboración de la persona solicitante o de su unidad perceptora para 
llevar a cabo y cumplir las condiciones acordadas previamente con los Servicios 
Sociales de Atención Primaria. 

j) Que no exista disponibilidad presupuestaria. 
 

 

TÍTULO IV. SUSPENSIÓN, REVOCACIÓN, EXTINCIÓN, CADUCIDAD REINTEGRO  

 

Art. 24. Suspensión de la prestación. 

1. Cuando el importe total de los ingresos de la unidad perceptora de la prestación 
económica de emergencia social supere, con carácter temporal, los umbrales definidos 
en el artículo 6 de la presenta Ordenanza como situación de escasez de ingresos; la 
Alcaldía, a propuesta del o la profesional de los Servicios Sociales de Atención Primaria, 
dictará resolución suspendiendo el abono de la referida ayuda. 

2. Cuando el importe total de los ingresos de la unidad perceptora se sitúe de nuevo en 
los umbrales definidos en el artículo 6 de la presente Ordenanza como situación de 
escasez de ingresos, se podrá reanudar el abono de la prestación a instancia de la 
persona beneficiaria. 

3. El período máximo de suspensión de la ayuda será de seis meses. Si transcurrido este 
plazo la persona beneficiaria no solicita la reanudación de la prestación, ésta se tendrá 
por extinguida. 

4. Los períodos de carencia a los que se refiere el artículo 14 de la presente Ordenanza, 
en el supuesto de suspensión de las prestaciones, se contarán a partir de la fecha de 
resolución de la suspensión. 

 

Art. 25. Extinción de las ayudas sociales. 

Las prestaciones previstas en esta Ordenanza se extinguirán en los siguientes 
supuestos: 

a) Fallecimiento de la persona beneficiaria. El fallecimiento de cualquiera de los 
miembros de la unidad perceptora dará lugar a una nueva valoración de la 
situación económica resultante a efectos de decidir sobre la continuidad o no de 
la prestación. 
 

b) Pérdida de cualquiera de los requisitos que justificaron la concesión. 
 

c) Actuación fraudulenta para su obtención o mantenimiento. 
 

d) Incumplimiento de las obligaciones exigidas en esta Ordenanza, valorando, en 
todo caso, que habiendo personas dependientes en la unidad perceptora 
(menores, mayores, enfermos crónicos o personas con discapacidad), a cargo de 
la persona solicitante, no se agrave su situación de desprotección. 
 

e) Expiración del plazo de tiempo de concesión de la ayuda. 
 

f) Obtención de cualquier otro tipo de prestación para el mismo destino o finalidad. 
 

Art. 26. Causas de revocación y reintegro de las ayudas sociales 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, procederá el reintegro total o parcial de las 
ayudas concedidas y del interés de demora correspondiente, en los siguientes supuestos 
de revocación: 

a) Cuando la prestación se haya utilizado para fines distintos de aquellos para la 
que fue concedida. 

b) Cuando, en aquellos casos que se requiera, no se justifique la realización del 
gasto que sirvió de base para la concesión de la prestación. 
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c) Cuando la prestación se hubiera obtenido falseando las condiciones requeridas 
para ello u ocultando aquellas que lo hubieran impedido. 

d) Cuando se hubiera producido una modificación de las condiciones económicas de 
la unidad perceptora y, por tanto, no procediere la concesión de la prestación sin 
que se hubiere comunicado este cambio. 

e) En los demás supuestos, recogidos en la presente Ordenanza 
 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL. 

 

Las cantidades a las que se hacen referencia en el Anexos 1 de la presente Ordenanza 
se actualizarán automáticamente en función del SMI correspondiente.  

 

 



i boc.cantabria.esPág. 28560

VIERNES, 9 DE NOVIEMBRE DE 2018 - BOC NÚM. 219

15/16

C
V

E-
20

18
-9

74
7

ANEXO 1 

 

BAREMOS ECONÓMICOS 

 

1. Los límites máximos de ingresos económicos de la Unidad Perceptora, se 
aplicarán según recoge a continuación, debiéndose actualizar las cantidades 
anualmente: 

 

1 integrante UP  SMI  735,90.-€/mes 

2 integrantes UP 30% de la cantidad inmediata anterior  956,67.-€/mes 

3 integrantes UP 20% de la cantidad inmediata anterior  1.148.-€/mes 

4 integrantes UP 10% de la cantidad inmediata anterior  1.262,80.-€/mes 

5 integrantes UP 10% de la cantidad inmediata anterior  1.389,08.-€/mes 

6 integrantes UP 10% de la cantidad inmediata anterior  1.527,98.-€/mes 

7 o mas integrantes UP 10% de la cantidad inmediata anterior  1.680,77.-€/mes 

 

A los efectos previstos en la presente Ordenanza, el cómputo de rentas y/o ingresos 
deberán entenderse como tales aquellos que comprendan todos los recursos de que 
dispone la persona y demás miembros de la unidad perceptora, tales como salarios, 
pensiones, prestaciones, subsidios, rentas provenientes de bienes muebles o inmuebles 
o cualesquiera otros que les permita cubrir la necesidad de emergencia social que 
presenten. 

Las cantidades reflejadas, se refieren a ingresos netos, incluido el prorrateo de las pagas 
extraordinarias 

 

2. Otros ingresos de la Unidad Perceptora. 

En virtud del Art. 45 de la Ley de Cantabria 2/2007 de 27 de marzo, de Derechos y 
Servicios Sociales sobre Valoración de los recursos, se tendrá en cuenta, además de los 
señalados en el Punto 1º del Anexo I, cualquier otro recurso económico disponible, 
incluyendo todos aquellos productos bancarios (Cuentas corrientes, Depósitos a plazo, 
Valores, etc.) que posea la Unidad Perceptora, ajustados al siguiente baremo tomando 
como referencia la cuantía de Renta Social Básica vigente: 

 

Nº de miembros 
Unidad perceptora importe RSB mensual 

Total límite acumulado 

 

3 mensualidades RSB 

1 430,27 € 1291 € 

2 537,84 € 1614 € 

3 591,62 € 1775 € 

4 650,78 € 1952 € 

5 y más 672,30 € 2017 € 

 

En el que caso de que se superen estos límites se entenderá que la Unidad Perceptora 
puede hacer frente a su situación sobrevenida de necesidad. 
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3.- Ingresos no computables. 

1. Quedarán excluidas en su totalidad del cómputo de rendimientos los siguientes 
ingresos y prestaciones sociales de carácter finalista, correspondientes a la persona 
solicitante o a las demás personas miembros de su unidad de convivencia: 

a) Las prestaciones familiares por hijo/a a cargo menor de 18 años o que, siendo 
mayor de dicha edad, esté afectado/a por alguna discapacidad. 

b) Prestaciones económicas para mujeres víctimas de violencia de género. 
c) Las cantidades efectivas que se estén destinando a pensión de alimentos o a 

pensión compensatoria por haber sido retenidas por resolución judicial o por 
estar establecidas por sentencia judicial, en el caso de la persona obligada a 
abonar dicha pensión.  

d) No serán, en todo caso, objeto del cómputo de recursos las siguientes ayudas:  
Becas para la educación o la formación, salvo que en dichas becas 
estuviera incluida la manutención de las personas beneficiarias.  
Ayudas técnicas.  
Becas-comedor y becas de transporte.  
Ayudas para el acceso o la rehabilitación de la vivienda habitual.  
Subsidio de movilidad y gastos de transporte de personas con 
discapacidad.  
Subsidio por ayuda de terceras personas.  
Prestación económica vinculada al servicio, prestación económica 
para asistente personal y prestación económica para cuidados en 
el entorno familiar y apoyo a cuidadores no profesionales todas 
ellas contempladas en la Ley 39/2006, de 14 de noviembre, de 
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en 
Situación de Dependencia. 

2. Los recursos generados por la venta de la vivienda habitual no se incluirán en el 
cómputo de recursos cuando los mismos se vuelvan a invertir en su totalidad en la 
adquisición de una nueva vivienda destinada a residencia habitual de la unidad de 
convivencia. Siendo el plazo máximo para proceder a la reinversión prevista en el 
párrafo anterior de un año a partir de la fecha de la venta.  

 

ANEXO 2 

 

CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS PRESTACIONES ECONÓMICAS 
DE EMERGENCIA SOCIAL 

 

Para la valoración de las prestaciones económicas de emergencia social se tendrán en 
cuenta los siguientes criterios: 

a) Renta familiar disponible (Indicados en los Puntos 1º y 2º del Anexo 1) 
b) Imposibilidad o grave dificultad para obtener recursos propios suficientes a corto 

plazo a través de sus propios medios. 
c) Existencia de personas dependientes en la unidad familiar: menores, mayores, 

enfermos crónicos o personas con discapacidad. 
d) Situaciones de violencia de género. 
e) Carencia de apoyo sociofamiliar suficiente, existencia de conflicto familiar y/o 

social. 
f) Situación de la vivienda. 
g) Presencia de otros factores de riesgo o de exclusión social (drogodependencias u 

otros trastornos adictivos y ludopatía condicionados a un programa de 
rehabilitación, violencia doméstica, familia numerosa, familia monoparental, 
etc.). 

h) Valoración técnica: proceso de intervención individual y/o familiar. 
i) Cumplimiento de los compromisos acordados en relación a otras ayudas 

concedidas con anterioridad. 
j) No haber recibido ayudas para la misma finalidad y objeto durante el año en 

curso 
k) Consideración del grado en que la ayuda contribuirá a superar la situación de 

precariedad y no a mantenerla o a generar dependencia de prestaciones 
sociales.  

  
 2018/9747 



i boc.cantabria.esPág. 28562

VIERNES, 9 DE NOVIEMBRE DE 2018 - BOC NÚM. 219

1/30

C
V

E-
20

18
-9

72
9

  

     AYUNTAMIENTO DE SANTIURDE DE TORANZO

   CVE-2018-9729   Aprobación defi nitiva de la Ordenanza reguladora de la Administra-
ción Electrónica.

   El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 17 de julio de 2018, adoptó el si-
guiente acuerdo de aprobación provisional de la Ordenanza reguladora de la Administración 
Electrónica del Ayuntamiento de Santiurde de Toranzo. 

 No habiéndose presentado reclamaciones contra dicho acuerdo durante el plazo de exposi-
ción pública, efectuado mediante anuncio fi jado en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 150, 
de fecha 1 de agosto de 2018, queda defi nitivamente aprobado, de conformidad con el artículo 
49 de la Ley 7/1985, 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 Esta Ordenanza entrará en vigor, una vez publicado su texto íntegro, transcrito a continua-
ción, en el Boletín Ofi cial de Cantabria y de conformidad, no obstante, con lo señalado en el 
artículo 70 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 Contra este acuerdo, podrá interponerse, de conformidad con el artículo 52.2 de la Ley 
7/85, de 2 de abril, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Santander, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la 
presente publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria en la forma que establece la Ley regu-
ladora de esta jurisdicción, Ley 29/98, 13 de julio. 

 Santiurde de Toranzo, 2 de noviembre de 2018. 
 El alcade-presidente, 

 Víctor Manuel Concha Pérez. 
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Artículo 1. Objeto.  

Artículo 2. Ámbito de aplicación subjetivo.  
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Artículo 3. Ámbito de aplicación objetivo.  

Artículo 4. Principios generales.  
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Artículo 5. Principios organizativos de la Administración Electrónica.  

Principio de servicio a la ciudadanía

Principio de simplificación administrativa

c) Principio de impulso de medios electrónicos.  

Principio de neutralidad tecnológica

e) Principio de interoperabilidad.  

Principio de confidencialidad, seguridad y protección de datos

g) Principio de transparencia.  

Principios de eficacia, eficiencia y economía
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i) Principio de cooperación.  

j) Principio de participación.  

Artículo 6. Principios de difusión de la información administrativa electrónica. 

a) Principio de accesibilidad y usabilidad.  

Principio de exactitud de la información que publique la Administración 
Municipal

Principio de actualización

Principio de garantía de protección de datos de carácter personal
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e) Principio de consulta abierta de los recursos de información de acceso 
universal y abierto.  

Artículo 7. Principios de acceso electrónico de la ciudadanía al procedimiento 
administrativo. 

a) Principio de legalidad.  

Principio de no discriminación por razón del uso de medios electrónicos

c) Principio de trazabilidad de los procedimientos y documentos 
administrativos. 

Principio de intermodalidad de medios

e) Principio de proporcionalidad.  

Artículo 8. Principios de promoción de la cooperación interadministrativa en materia de 
administración electrónica.  

a) Principio de cooperación y colaboración interadministrativas.  
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b) Principios de acceso y disponibilidad limitada.  

 

Artículo 9. Derechos de la ciudadanía en el marco de la Administración Electrónica. 
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Artículo 10. Deberes de la ciudadanía en el marco de las relaciones administrativas 
realizadas a través de medios electrónicos. 

Artículo 11. Reglas generales relativas a la identificación electrónica.  

Artículo 12. Reglas generales relativas a la firma o sello electrónico. 
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Artículo 13. Sistemas de identificación y firma electrónica de las personas físicas. 
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Artículo 14. Sistemas de identificación y firma electrónica de las personas jurídicas y 
entidades sin personalidad jurídica. 

Artículo 15. Sede Electrónica. 
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Artículo 16. Sistemas de identificación y firma electrónica automatizada de la 
Administración Municipal. 
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Artículo 17. Sistemas de identificación y firma electrónica del personal al servicio de la 
Administración Municipal.  

Artículo 18. Intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación.
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Artículo 19. Interoperabilidad de la identificación y autenticación por medios 
electrónicos certificados.  

Artículo 20. Identificación y autenticación de la ciudadanía por funcionario público.  

Artículo 21. Información sobre la organización y los servicios de interés general.  
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Artículo 22. Información administrativa.  

Artículo 23. Información normativa.  

Artículo 24. Calidad y seguridad en la página web municipal.  
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Artículo 25. Tablón de edictos electrónico.  

Artículo 26. Publicación oficial. 

Artículo 27. Incorporación de contenidos a la información administrativa accesible por 
medios electrónicos.  

Artículo 28. Expediente electrónico.  
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Artículo 29. Procedimientos incorporados a la tramitación por vía electrónica. 

Artículo 30. Actuación administrativa automatizada

Artículo 31. Iniciación. 
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Artículo 32. Representación.  

Artículo 33. Tramitación por vía electrónica de los procedimientos.  
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Artículo 34. Instrucción del procedimiento administrativo.  

Artículo 35. Copias realizadas por la Administración Municipal.  

Artículo 36. Terminación de los procedimientos por medios electrónicos.  
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Artículo 37. Práctica de la notificación por medios electrónicos.  

Artículo 38. Creación del Registro Electrónico del Ayuntamiento de Santiurde de 
Toranzo.  
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Artículo 39. Configuración del Registro Electrónico.  

Artículo 40. Funciones. 
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Artículo 41. Autenticidad, integridad, confidencialidad, disponibilidad y conservación 
del contenido de los asientos electrónicos.  

Artículo 42. Condiciones generales para la presentación.  

Artículo 43. Acceso de los ciudadanos al registro electrónico.  

Artículo 44. Escritos y documentos susceptibles de registro de entrada.  
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Artículo 45. Cómputo de plazos.  

Artículo 46. Archivo electrónico de documentos.  
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Artículo 47. Formatos y soportes para la conservación.  

Artículo 48. Garantías y medidas de seguridad de los archivos electrónicos.  

Artículo 49. Sujeción a la normativa reguladora de la gestión de archivos
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Artículo 50. Acceso a los archivos electrónicos.  

Artículo 51. Mecanismo de incorporación de trámites y procedimientos a la tramitación 
por vía electrónica.  
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Artículo 52. Catálogo de trámites y procedimientos electrónicos del Ayuntamiento de 
Santiurde de Toranzo. 

Primera. Procedimientos administrativos en curso.  

Segunda. Entrada en funcionamiento de la sede electrónica.  

Tercera. Entrada en funcionamiento del registro electrónico

Primera. Régimen jurídico de la Administración Electrónica Municipal.  

Segunda. Desarrollo y ejecución de la Ordenanza.  

Tercera. Seguridad.  
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Cuarta. Formación de los empleados municipales.  

Quinta. Regulación de nuevos procedimientos y trámites.  

Sexta. Adaptación de la normativa municipal.  

Séptima. Entrada en vigor.  

  
 2018/9729 
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      2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

   CVE-2018-9724   Resolución de 26 de octubre de 2018 (R.R. 853/18), por la que se 
nombra Catedrático de Universidad en el Área de Conocimiento de 
Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social.

   Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión encargada de juzgar el 
concurso para cubrir la plaza de Catedrático de Universidad, convocada por Resolución de fe-
cha 1 de agosto de 2018 («Boletín Ofi cial del Estado» de 21 de agosto de 2018), y habiendo 
cumplido los requisitos establecidos en las bases de la convocatoria. 

 Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le concede el artículo 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modifi cada por la Ley Orgánica 4/2007, 
de 12 de abril, en relación con el artículo 134.9 de los Estatutos de la Universidad de Can-
tabria (B.O.C. 10 de mayo de 2012), y de conformidad con lo dispuesto en las bases de la 
citada convocatoria, ha resuelto nombrar a don David Lantarón Barquín, con número de D.N.I. 
13784467S, Catedrático de Universidad en el área de conocimiento de "Derecho del Trabajo y 
de la Seguridad Social" adscrita al Departamento de Derecho Privado. 

 Esta resolución agota la vía administrativa. Podrá recurrirse, interponiendo potestativa-
mente, recurso de reposición ante este Rectorado en el plazo de un mes, o presentar direc-
tamente contra la misma recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo de Santander, en el plazo de dos meses, contándose los plazos a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial del Estado. 

 Santander, 26 de octubre de 2018. 
 El rector, 

 Ángel Pazos Carro. 
 2018/9724 
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   UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

   CVE-2018-9725   Resolución de 23 de octubre de 2018 (R.R. 854/18), por la que se nombran 
Catedráticos de Universidad.

   Vistas las propuestas de nombramiento efectuadas por las Comisiones encargadas de juz-
gar los concursos de acceso para cubrir las plazas de Catedrático de Universidad, convocadas 
por Resoluciones de fecha 1 de agosto de 2018 («Boletín Ofi cial del Estado» de 21 de agosto 
de 2018), y habiendo cumplido los requisitos establecidos en las bases de las convocatorias. 

 Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le concede el artículo 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modifi cada por la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, en relación con el artículo 134.9 de los Estatutos de la Universidad de Cantabria 
(B.O.C. 10 de mayo de 2012), y de conformidad con lo dispuesto en las bases de la citada 
convocatoria, ha resuelto efectuar los nombramientos que se relacionan a continuación: 

 — Don Rafael Domínguez Martín, con número de D.N.I. 13740582Z, Catedrático de Univer-
sidad en el área de conocimiento de "Historia e Instituciones Económicas" adscrita al Depar-
tamento de Economía. 

 — Don Eugenio Daniel Gorri Cirella, con número de N.I.E. X2201883R, Catedrático de 
Universidad en el área de conocimiento de "Ingeniería Química" adscrita al Departamento de 
Ingenierías Química y Biomolecular. 

 — Don Jesús Ángel Solórzano Telechea, con número de D.N.I. 20188614L Catedrático de 
Universidad en el área de conocimiento de "Historia Medieval" adscrita al Departamento de 
Ciencias Históricas. 

 Esta resolución agota la vía administrativa. Podrá recurrirse, interponiendo potestativa-
mente, recurso de reposición ante este Rectorado en el plazo de un mes, o presentar direc-
tamente contra la misma recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo de Santander, en el plazo de dos meses, contándose los plazos a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial del Estado. 

 Santander, 23 de octubre de 2018. 
 El rector, 

 Ángel Pazos Carro. 
 2018/9725 
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     MANCOMUNIDAD VALLES DE SAN VICENTE

   CVE-2018-9736   Decreto de delegación de funciones de la Presidencia.

   Se hace público que el presidente de la Mancomunidad de los Valles de San Vicente ha dic-
tado en fecha 25 de octubre de 2018, entre otros, el siguiente decreto: 

 CONSIDERANDO: 

 PRIMERO: Que el presidente estará ausente del término de la Mancomunidad entre las 24 
horas del 28 de octubre de 2018 y las 24 horas del 2 de noviembre de 2018 y que debe pro-
cederse a la delegación de sus atribuciones. 

 SEGUNDO: Lo preceptuado al respecto en los artículos 23.3 de La Ley reguladora de las 
Bases del Régimen Local, 44 y 47 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Corporaciones Locales y 10 de los Estatutos de la Mancomunidad de los Valles 
de San Vicente. 

 RESUELVO: 

 PRIMERO: Delegar todas las atribuciones que son propias al cargo de presidente de la Man-
comunidad de los Valles de San Vicente entre las 24 horas del 28 de octubre de 2018 y las 
24 horas del día 2 de noviembre de 2018 en favor del miembro de la Junta de Gobierno don 
Dionisio Luguera Santoveña. 

 SEGUNDO: Notifi car este decreto al interesado y publicarlo en el tablón de anuncios de la 
Mancomunidad y en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 TERCERO: Que se dé cuenta de la delegación a que se refi ere el presente decreto al pleno 
de la mancomunidad. 

 San Vicente de la Barquera, 25 de octubre de 2018. 
 El presidente, 

 Roberto Escobedo Quintana. 
 2018/9736 
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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTANDER

   CVE-2018-9764   Resolución por la que se efectúa la convocatoria para la contratación 
mediante oposición, de una plaza de Responsable de Sistemas de 
Información y Comunicaciones.

   Se convoca, mediante un proceso de oposición, 1 puesto de Responsable de Sistemas de 
Información y Comunicaciones (Grupo II, Banda I, Nivel 8), cuyas funciones están defi nidas en 
el II Convenio Colectivo de Puertos del Estado y Autoridades Portuarias. 

 El tipo de contrato será de carácter temporal (relevo), siendo su objeto sustituir a un jubi-
lado parcial, en el 75% de su jornada. La duración del contrato será igual al tiempo que falte 
al trabajador relevado para alcanzar la edad ordinaria de jubilación (28 de octubre de 2022). 

 La incorporación del Opositor se producirá antes del 31 de diciembre de 2018. 
 Se incluye un periodo de prueba conforme a lo establecido en el II Convenio Colectivo de 

Puertos del Estado y Autoridades Portuarias. Las condiciones que regularán la relación laboral 
son las derivadas del citado Convenio, Acuerdo de Empresa y demás normas de aplicación. 

 1. OCUPACIÓN Y FUNCIONES 
 Encuadrado en la División de Tecnológicas y Sistemas de la información se responsabilizará 

de la gestión informática de los sistemas y redes de comunicación. 
 1.1.- Misión. 
 Colaborar en la planifi cación del área de sistemas de información y comunicaciones de la 

Entidad, así como coordinar e implementar las políticas y procesos asociados a los mismos. 
 1.2.- Funciones. 
 — Colaborar en la planifi cación del área de sistemas de información y redes de comunica-

ciones de la Entidad. 
 — Coordinar y efectuar el seguimiento de las actividades relacionadas con el desarrollo y 

explotación de sistemas y redes de comunicaciones. 
 — Gestionar el Servicio de Atención al Usuario. 
 — Coordinar las necesidades de hardware-software ofi máticos de la Entidad. 
 — Realizar análisis técnicos y económicos en los procesos de selección de nuevas tecnolo-

gías y equipos de comunicaciones. 
 — Realizar el seguimiento y control de las condiciones establecidas en los contratos de 

prestación de servicios indirectos. 
 — Velar por el cumplimiento de las políticas de seguridad, protección de datos, calidad y 

medioambiente establecidas en el ámbito de su ocupación. 
 — Elaborar informes, estudios, proyectos y presupuestos relacionados con su actividad y 

gestionar la documentación administrativa derivada de la misma. 
 — Apoyar a los distintos departamentos en las actividades relacionadas con el contenido 

de sus funciones. 
 — Gestionar los recursos materiales y humanos asignados, utilizando todos los medios 

puestos a su disposición para el desempeño de sus funciones. 
 — Cualquier otra actividad relacionada con la misión de la ocupación. 
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 1. 3.- Requisitos de los aspirantes. 
 Para ser admitido en la convocatoria será necesario reunir, en el momento de la fi nalización 

del plazo de presentación de solicitudes (debiendo mantenerse los mismos hasta el momento 
en el que se dicte la resolución por la que se acuerde el nombramiento), los siguientes requi-
sitos: 

 a) Ser nacional, comunitario o asimilable según el R.D. 240/2007 y el artículo 57 del Esta-
tuto Básico del Empleado Público. 

 b) Tener cumplidos 18 años de edad y no haber alcanzado la edad máxima de jubilación. 
 c) Estar en posesión o acreditar haber obtenido alguna de las siguientes titulaciones: 
 — Ingeniería Informática. 
 — Grado en Ingeniería Informática. 
 Cuando se aleguen equivalencias u homologaciones de títulos obtenidos o estudios cursa-

dos, dicha circunstancia deberá asimismo acreditarse. En otro caso no será tenida en cuenta. 
 d) Estar en posesión del permiso de conducción de la clase B. 
 e) No hallarse incurso en causas de incapacidad o incompatibilidad ni inhabilitado para el 

ejercicio de funciones públicas. 

 2. SOLICITUDES 
 2.1.- Plazo. 
 En el plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 

de la presente convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria, quienes deseen tomar parte, 
cursarán su solicitud utilizando el impreso disponible en la Autoridad Portuaria de Santander 
(Departamento de Recursos Humanos) Autoridad Portuaria de Santander, Muelle de Maliaño, 
s/n 39009.-SANTANDER) o en la página web www.puertosantander.com. 

 2.2.- Forma. 
 Los documentos acreditativos de los requisitos adjuntos a la Solicitud podrán presentarse 

originales o mediante copias de los mismos que tengan carácter de auténticas, conforme a la 
legislación vigente. 

 2.3.- Lugar de presentación. 
 Las solicitudes se presentarán en el Registro General de la Autoridad Portuaria de Santan-

der (Muelle de Maliaño, s/n, 39009 SANTANDER, horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a 
viernes) o en cualesquiera de los lugares y a través de los medios previstos en el artículo 16 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. 

 En el supuesto de que algún opositor presente la solicitud en otro Registro distinto del de la 
Autoridad Portuaria de Santander, deberá comunicar tal circunstancia al Tribunal Examinador 
enviando un correo electrónico a la dirección jortiz@puertosantander.com. 

 2.4.- Documentación a presentar. 
 Junto con la solicitud, que se ajustará al impreso disponible, se deberá presentar, debida-

mente compulsada, la siguiente documentación: 
 — Copia del DNI. 
 — Copia del título exigido. 
 — Copia del carnet de conducir de la clase B. 
 Los requisitos de titulación y del carnet de conducir exigidos deberán cumplirse en la fecha 

de fi nalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la 
contratación. 
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 3. ADMISIÓN DE ASPIRANTES 
 3.1.- Relación provisional. 
 En el plazo máximo de cinco (5) días hábiles a partir del siguiente al de la fecha de termi-

nación del plazo de presentación de solicitudes, la Autoridad Portuaria de Santander publicará, 
en la página web www.puertosantander.com, la relación provisional de admitidos y excluidos 
del proceso, indicando las causas de la exclusión. 

 3.2.- Subsanación de defectos o reclamaciones. 
 Los aspirantes excluidos u omitidos, dispondrán de un plazo de tres (3) días hábiles, con-

tados a partir del siguiente al de la publicación de la lista provisional, para subsanar el defecto 
que haya motivado la exclusión u omisión o para efectuar las reclamaciones que estimen 
oportunas. 

 Si algún opositor presenta alegaciones en otro Registro distinto del de la Autoridad Por-
tuaria de Santander, deberá comunicar tal circunstancia al Tribunal Examinador enviando un 
correo electrónico a la dirección jortiz@puertosantander.com. 

 En el supuesto de que no existan excluidos ni reclamaciones, la relación provisional de ad-
mitidos se convertirá en defi nitiva. 

 3.3.- Relación defi nitiva. 
 Transcurrido dicho plazo para reclamaciones y dentro de los cinco (5) días hábiles siguien-

tes, la Autoridad Portuaria de Santander publicará en la página web www.puertosantander.
com., la relación defi nitiva de los aspirantes admitidos y excluidos. 

 El hecho de fi gurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los intere-
sados la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento selectivo. 

 4. TRIBUNAL CALIFICADOR 
 4.1.- Designación de funciones. 
 Al Tribunal le corresponden las funciones relativas a la determinación del contenido de las 

pruebas, la valoración de los aspirantes y la propuesta de nombramiento, la adopción de las 
medidas precisas en orden al correcto desarrollo del proceso, así como la resolución de cuantas 
dudas se puedan presentar. 

 4.2.- Comunicaciones. 
 A efectos de comunicaciones el Tribunal tendrá su sede en la Autoridad Portuaria de San-

tander, Muelle de Maliaño, s/n- 39009.-SANTANDER. 
 4.3.- Asesores y colaboradores. 
 Conforme al artículo 12.f) del II Convenio Colectivo de Puertos del Estado y Autoridades 

Portuarias publicado en el «Boletín Ofi cial del Estado» nº 9 de 11 de enero de 2006, las prue-
bas de selección podrán realizarse con el auxilio de Organismos competentes o empresas 
especializadas, incorporando los resultados de las mismas al expediente que ha de juzgar el 
Tribunal. 

 4.4.- Incompatibilidades. 
 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de actuar cuando concurra en ellos alguna 

de las circunstancias contempladas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 

 5. CONVOCATORIAS A LAS PRUEBAS, NOTIFICACIONES E INFORMACIÓN 
 Los aspirantes serán convocados a las pruebas, con al menos 48 horas de antelación, mediante 

una única comunicación a través de la página web (www.puertosantander.com), quedando exclui-
dos todos aquellos que no comparezcan cualquiera que sea la causa que puedan alegar. 

 Las pruebas se realizarán en la fecha y lugar que señale el Tribunal mediante la publicación 
en la página web. 
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 En el mismo lugar se expondrá al público la lista con las puntuaciones obtenidas, así como 
cualquier otra comunicación del Tribunal. 

 Para poder acceder a la realización de la prueba, los aspirantes deberán ir provistos del 
Documento Nacional de Identidad en vigor. Los aspirantes podrán ser requeridos en cualquier 
momento por los miembros del Tribunal con la fi nalidad de acreditar su identidad. 

 6. PRUEBAS 
 En función del número de aspirantes, el Tribunal Califi cador, decidirá si las pruebas psico-

técnicas y de idioma se realizan en uno (1) o dos (2) días. 
 Prueba psicotécnica (60 PUNTOS). 
 Consistirá en la realización de tres (3) ejercicios psicotécnicos. Se valorarán de 0 a 10 

puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos en cada uno de los ejercicios para 
aprobar. 

 El resultado fi nal de la prueba vendrá determinado por la suma de las puntuaciones obteni-
das en cada uno de los ejercicios, siempre que en todos ellos se obtenga, al menos, 5 puntos 
sobre 10. 

 Esta prueba se ajustará a 60 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 30 puntos 
para aprobar y considerar la nota de la siguiente prueba. 

 Prueba de Inglés (40 PUNTOS). 
 Consistirá en la realización, por parte de los opositores, de un examen de inglés, que cons-

tará de una prueba de gramática y otra de audición. En cada una de ellas se deberá obtener 
un mínimo de 5 puntos para aprobar. 

 Superarán la prueba los alumnos con una puntuación mínima de 5 sobre 10. 
 Esta prueba se ajustará a 40 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 20 puntos 

para aprobar. 
 Para determinar el nivel de la prueba se tomará como referencia el First Certifi cate in 

English o el B2 del Marco Común Europeo (MCER). 
 Reconocimiento médico. 
 Está dirigido a comprobar que no concurren, en las personas seleccionadas, causas que 

impidan el normal desarrollo de las funciones. 
 Para la realización de esta prueba se aplicarán las técnicas médicas de uso convencional 

que se estimen oportunas, incluida la analítica de sangre y orina. 
 La califi cación de esta prueba será de apto o no apto, no computando ninguna puntuación 

en la clasifi cación fi nal. 
 La declaración de no apto supone la exclusión del proceso, pasando a ocupar el puesto el 

siguiente en la clasifi cación fi nal. 
 Embarazo de riesgo o parto. 
 Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo 

de riesgo o parto, debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la fi nalización 
de aquel y a la superación de las fases que hayan quedado aplazadas, sin que estas puedan 
demorarse de manera que se menoscabe el derecho de los demás aspirantes a una resolución 
del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal y, en 
todo caso, la realización de aquellas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspiran-
tes que han superado el proceso selectivo. 

 Adaptación de tiempos adicionales para personas con discapacidad. 
 De conformidad con lo establecido por la ORDEN PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se 

establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selecti-
vos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad, para asegurar la participa-
ción en igualdad de condiciones que el resto de aspirantes, se establecerán para los aspirantes 
con discapacidad que lo soliciten, las adaptaciones de tiempo necesarias para su realización. 
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 A estos efectos, los interesados deberán formular la correspondiente petición concreta en la soli-
citud de participación, en la que han de refl ejar las necesidades específi cas que tengan para acceder 
al proceso de selección. En tal caso, y a efectos de que el Tribunal pueda valorar la procedencia o no 
de la concesión de lo solicitado, el candidato adjuntará el Dictamen Técnico Facultativo emitido por el 
órgano técnico de califi cación del grado de minusvalía competente, acreditando de forma fehaciente, 
la/s defi ciencia/s permanentes que han dado origen al grado de minusvalía reconocido. 

 El Tribunal tomará como referencia el Baremo denominado "criterios generales para las 
adaptaciones de tiempos, prueba oral y/o escrita según defi ciencias y grados de discapacidad", 
que fi gura en el Anexo de la citada Orden, sin perjuicio de lo cual, el Tribunal podrá podrán 
requerir informe y, en su caso, la colaboración de los órganos técnicos de la Administración 
laboral, sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
Asimismo, el Tribunal podrá requerir o de los órganos técnicos de califi cación del grado de mi-
nusvalía de la Comunidad Autónoma de Cantabria, Dictamen Técnico Facultativo o la emisión, 
previo conocimiento de las exigencias de las pruebas, de los medios disponibles aceptados por 
el órgano de selección y de las capacidades del aspirante, informe en relación con la necesidad 
de adaptación de tiempos para el desarrollo de la prueba selectiva. 

 7. CLASIFICACIÓN FINAL 
 Se establecerá una clasifi cación fi nal, que será el resultado de la suma de las puntuaciones 

obtenidas tras la realización de la prueba psicotécnica y la prueba de inglés, siempre que las 
dos estén aprobadas. 

 En caso de un empate en la puntuación fi nal, la prelación se llevará a cabo atendiendo a los 
siguientes criterios y por el orden en que se expresan: 

 1. El aspirante que tenga mejor puntuación en la prueba psicotécnica. 
 2. El aspirante que tenga mejor puntuación en la prueba de Inglés. 
 3. En el supuesto de continuar el empate se resolverá con la mejor puntuación de los ejer-

cicios psicotécnico por el orden de realización, esto es: 1-2 y 3. 

 8. NOMBRAMIENTO 
 A la vista de clasifi cación fi nal, y una vez sea aportada íntegramente la documentación 

requerida, la Directora de la Autoridad Portuaria a propuesta del Tribunal Califi cador dictará 
resolución acordando el nombramiento del aspirante seleccionado. 

 Para su contratación, el aspirante deberá encontrarse en situación de desempleo, inscrito 
en la correspondiente ofi cina de empleo. 

 9. JORNADA DE TRABAJO Y RETRIBUCIONES 
 La jornada de trabajo será de lunes a viernes y del 75%, respecto a la jornada diaria esta-

blecida de 7 horas y 30 minutos; siendo la retribución anual bruta, la dispuesta en el II Con-
venio Colectivo de Puertos del Estado y Autoridades Portuarias. 

 10. BOLSA DE TRABAJO 
 Con fecha 11 de enero de 2006 se publica en el «Boletín Ofi cial del Estado» la Resolución de 

21 de diciembre de 2005, de la Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la inscrip-
ción en el registro y publicación del II Convenio Colectivo de Puertos del Estado y Autoridades 
Portuarias. 

 El citado texto, en su artículo 13 y referido a la contratación temporal, indica que las Au-
toridades Portuarias, con el fi n de satisfacer sus necesidades puntuales de plantilla, podrán 
constituir una bolsa de trabajo. 

 Con el objeto de cubrir las necesidades temporales y dando cumplimiento a la normativa 
general de contratación, se establece que los aspirantes que aprueben la oposición y que no 
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sean seleccionados en la presente convocatoria pública, podrán, indicándolo expresamente, 
formar parte de la bolsa de trabajo para la plaza objeto de la convocatoria, así como de las 
que se puedan generar de otras ocupaciones en las que se requiera el mismo título ofi cial de 
la presente convocatoria. 

 La Duración máxima de la bolsa de trabajo será de dieciocho (18) meses contados a partir 
del nombramiento de la persona seleccionada. 

 11. PROTECCIÓN DE DATOS 
 De conformidad con la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter 

personal, la AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTANDER, con domicilio en la c/ Muelle de Maliaño 
s/n, CP 39009, Santander, informa a las personas candidatas que se presenten a este proceso 
selectivo que los datos de carácter personal por ellas facilitados serán utilizados exclusiva-
mente para dicho propósito, y les reconoce la posibilidad de ejercitar gratuitamente los dere-
chos de acceso, rectifi cación, cancelación y oposición, enviando comunicación escrita a esta 
entidad. Dichos datos no podrán ser cedidos a terceros y serán protegidos para garantizar su 
intimidad. 

 Las personas candidatas, en el momento en que soliciten ser incluido en este proceso se-
lectivo y acudan a realizar las pruebas que lo conforman, presentan su consentimiento expreso 
para esta fi nalidad. 

 A la fi nalización del proceso, los aspirantes que no sean seleccionados dispondrán de 15 
días, contados desde la publicación de la lista defi nitiva de resultados fi nales, para recoger la 
documentación presentada con la solicitud de admisión. Finalizado este plazo se procederá a 
la destrucción de dicha documentación. 

 Santander, 5 de noviembre de 2018. 
 La directora, 

 Cristina López Arias. 
 2018/9764 
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   AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTANDER

   CVE-2018-9765   Resolución por la que se efectúa la convocatoria para la contratación, 
mediante oposición, de una plaza de Responsable de Operaciones y 
Servicios Portuarios.

   Se convoca, mediante un proceso de oposición, 1 puesto de Responsable de Operaciones 
y Servicios Portuarios (Grupo II, Banda I, Nivel 8), cuyas funciones están defi nidas en el II 
Convenio Colectivo de Puertos del Estado y Autoridades Portuarias. 

 El tipo de contrato será de carácter temporal (relevo), siendo su objeto sustituir a un jubi-
lado parcial, en el 75% de su jornada. La duración del contrato será igual al tiempo que falte 
al trabajador relevado para alcanzar la edad ordinaria de jubilación (10 de enero de 2022). 

 La incorporación del opositor se producirá antes del 31 de diciembre de 2018. 
 La actividad de la Lonja tiene un horario de referencia de 05:30 a 11:07 horas, que podrá 

ser modifi cada según la temporada de pesca. 
 Se incluye un periodo de prueba conforme a lo establecido en el II Convenio Colectivo de 

Puertos del Estado y Autoridades Portuarias. Las condiciones que regularán la relación laboral 
son las derivadas del citado Convenio, Acuerdo de Empresa y demás normas de aplicación. 

 1. OCUPACIÓN Y FUNCIONES 
 Encuadrado en el Departamento de Operaciones y Servicios Portuarios se responsabilizará, 

principalmente, de la gestión de los Servicios Pesqueros de la Autoridad Portuaria. 
 1.1.- Misión. 
 Colaborar en la planifi cación y programación de las operaciones portuarias y servicios pres-

tados a buques, mercancías, pasajeros y demás usuarios del Puerto, así como realizar su coor-
dinación allí donde se produzcan e implementar las políticas y procesos asociados a los mismos. 

 1.2.- Funciones. 
 — Colaborar en la planifi cación de las operaciones portuarias y servicios prestados a bu-

ques, mercancías, pasajeros, y demás usuarios del Puerto, así como realizar la inspección de 
los mismos para asegurar su correcto desarrollo. 

 — Ordenar el tráfi co comercial (asignar y/o modifi car los atraques de buques, fondeos, 
prelación de entradas y salidas, etc.). 

 — Realizar el seguimiento de las operaciones de estiba y desestiba, carga y descarga, en-
trega y recepción en cuanto a su incidencia en la planifi cación de las operaciones. 

 — Coordinar y efectuar el seguimiento de los servicios de grúas, ocupación de superfi cies, 
suministro de agua y electricidad, ferrocarril, pasarelas, básculas, esclusas, carros varaderos, 
etc., velando por el correcto funcionamiento de los mismos. 

 — Supervisar los partes de los servicios prestados a buques, ocupación de superfi cie, lonja, 
etc. y notifi car las incidencias y averías al departamento competente para su subsanación. 

 — Coordinar la resolución de incidencias relacionadas con el intercambio modal o la ins-
pección de la mercancía (transporte por carretera, ferrocarril, Punto de Inspección Fronteriza 
(PIF), etc.). 

 — Supervisar el tráfi co náutico - deportivo y los servicios asociados al mismo. 
 — Supervisar la documentación necesaria para llevar a cabo la facturación por la prestación 

de servicios. 
 — Verifi car el cumplimiento de las obligaciones establecidas en las cláusulas de los pliegos 

de los servicios portuarios, así como realizar el seguimiento y control de las condiciones esta-
blecidas en los contratos de prestación de servicios indirectos. 
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 — Gestionar, en el ámbito de su ocupación, los censos de usuarios de la Entidad, así como 
verifi car el normal desarrollo de sus actividades. 

 — Velar por el cumplimiento de las políticas de seguridad, protección de datos, calidad y 
medioambiente establecidas en el ámbito de su ocupación. 

 — Elaborar informes, estudios, proyectos y presupuestos relacionados con su actividad y 
gestionar la documentación administrativa derivada de la misma. 

 — Apoyar a los distintos departamentos en las actividades relacionadas con el contenido 
de sus funciones. 

 — Gestionar los recursos materiales y humanos asignados, utilizando todos los medios 
puestos a su disposición para el desempeño de sus funciones. 

 — Cualquier otra actividad relacionada con la misión de la ocupación. 
 1. 3.- Requisitos de los aspirantes. 
 Para ser admitido en la convocatoria será necesario reunir, en el momento de la fi nalización 

del plazo de presentación de solicitudes (debiendo mantenerse los mismos hasta el momento 
en el que se dicte la resolución por la que se acuerde el nombramiento), los siguientes requi-
sitos: 

 a) Ser nacional, comunitario o asimilable según el R.D. 240/2007 y el artículo 57 del Esta-
tuto Básico del Empleado Público. 

 b) Tener cumplidos 18 años de edad y no haber alcanzado la edad máxima de jubilación. 
 c) Estar en posesión del permiso de conducción de la clase B. 
 d) No hallarse incurso en causas de incapacidad o incompatibilidad ni inhabilitado para el 

ejercicio de funciones públicas. 

 2. SOLICITUDES 
 2.1.- Plazo. 
 En el plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 

de la presente convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria, quienes deseen tomar parte, 
cursarán su solicitud utilizando el impreso disponible en la Autoridad Portuaria de Santander 
(Departamento de Recursos Humanos) Autoridad Portuaria de Santander, Muelle de Maliaño, 
s/n 39009.-SANTANDER) o en la página web www.puertosantander.com. 

 2.2.- Forma. 
 Los documentos acreditativos de los requisitos adjuntos a la Solicitud podrán presentarse 

originales o mediante copias de los mismos que tengan carácter de auténticas, conforme a la 
legislación vigente. 

 2.3.- Lugar de presentación. 
 Las solicitudes se presentarán en el Registro General de la Autoridad Portuaria de Santan-

der, (Muelle de Maliaño, s/n, 39009 SANTANDER, horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a 
viernes) o en cualesquiera de los lugares y a través de los medios previstos en el artículo 16 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. 

 En el supuesto de que algún opositor presente la solicitud en otro Registro distinto del de la 
Autoridad Portuaria de Santander, deberá comunicar tal circunstancia al Tribunal Examinador 
enviando un correo electrónico a la dirección jortiz@puertosantander.com. 

 2.4.- Documentación a presentar. 
 Junto con la solicitud, que se ajustará al impreso disponible, se deberá presentar, debida-

mente compulsada, la siguiente documentación: 
 — Copia del D.N.I. 
 — Copia del título exigido. 
 — Copia del carnet de conducir de la clase B. 
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 Los requisitos de titulación y del carnet de conducir exigidos deberán cumplirse en la fecha 
de fi nalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la 
contratación. 

 3. ADMISIÓN DE ASPIRANTES 
 3.1.- Relación provisional. 
 En el plazo máximo de cinco (5) días hábiles a partir del siguiente al de la fecha de termi-

nación del plazo de presentación de solicitudes, la Autoridad Portuaria de Santander publicará, 
en la página web www.puertosantander.com, la relación provisional de admitidos y excluidos 
del proceso, indicando las causas de la exclusión. 

 3.2.- Subsanación de defectos o reclamaciones. 
 Los aspirantes excluidos u omitidos, dispondrán de un plazo de tres (3) días hábiles, contados 

a partir del siguiente al de la publicación de la lista provisional, para subsanar el defecto que 
haya motivado la exclusión u omisión o para efectuar las reclamaciones que estimen oportunas. 

 Si algún opositor presenta alegaciones en otro Registro distinto del de la Autoridad Por-
tuaria de Santander, deberá comunicar tal circunstancia al Tribunal Examinador enviando un 
correo electrónico a la dirección jortiz@puertosantander.com. 

 En el supuesto de que no existan excluidos ni reclamaciones, la relación provisional de ad-
mitidos se convertirá en defi nitiva. 

 3.3.- Relación defi nitiva. 
 Transcurrido dicho plazo para reclamaciones y dentro de los cinco (5) días hábiles siguien-

tes, la Autoridad Portuaria de Santander publicará en la página web www.puertosantander.
com., la relación defi nitiva de los aspirantes admitidos y excluidos. 

 El hecho de fi gurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los intere-
sados la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento selectivo. 

 4. TRIBUNAL CALIFICADOR 
 4.1.- Designación de funciones. 
 Al Tribunal le corresponden las funciones relativas a la determinación del contenido de las 

pruebas, la valoración de los aspirantes y la propuesta de nombramiento, la adopción de las 
medidas precisas en orden al correcto desarrollo del proceso, así como la resolución de cuantas 
dudas se puedan presentar. 

 4.2.- Comunicaciones. 
 A efectos de comunicaciones el Tribunal tendrá su sede en la Autoridad Portuaria de San-

tander, Muelle de Maliaño, s/n- 39009.-SANTANDER. 
 4.3.- Asesores y colaboradores. 
 Conforme al artículo 12.f) del II Convenio Colectivo de Puertos del Estado y Autoridades 

Portuarias publicado en el «Boletín Ofi cial del Estado» nº 9 de 11 de enero de 2006, las pruebas 
de selección podrán realizarse con el auxilio de Organismos competentes o empresas especia-
lizadas, incorporando los resultados de las mismas al expediente que ha de juzgar el Tribunal. 

 4.4.- Incompatibilidades. 
 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de actuar cuando concurra en ellos alguna 

de las circunstancias contempladas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 

 5. CONVOCATORIAS A LAS PRUEBAS, NOTIFICACIONES E INFORMACIÓN 
 Los aspirantes serán convocados, con al menos 48 horas de antelación, a las pruebas mediante 

una única comunicación a través de la página web (www.puertosantander.com), quedando exclui-
dos todos aquellos que no comparezcan cualquiera que sea la causa que puedan alegar. 
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 Las pruebas se realizarán en la fecha y lugar que señale el Tribunal mediante la publicación 
en la página web. 

 En el mismo lugar se expondrá al público la lista con las puntuaciones obtenidas, así como 
cualquier otra comunicación del Tribunal. 

 Para poder acceder a la realización de la prueba, los aspirantes deberán ir provistos del 
Documento Nacional de Identidad en vigor. Los aspirantes podrán ser requeridos en cualquier 
momento por los miembros del Tribunal con la fi nalidad de acreditar su identidad. 

 6. PRUEBAS 
 En función del número de aspirantes, el Tribunal Califi cador, decidirá si las pruebas psico-

técnicas y de idioma se realizan en uno (1) o dos (2) días. 
 Prueba psicotécnica (60 PUNTOS). 
 Consistirá en la realización de tres (3) ejercicios psicotécnicos. Se valorarán de 0 a 10 puntos, 

siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos en cada uno de los ejercicios para aprobar. 
 El resultado fi nal de la prueba vendrá determinado por la suma de las puntuaciones obteni-

das en cada uno de los ejercicios, siempre que en todos ellos se obtenga, al menos, 5 puntos 
sobre 10. 

 Esta prueba se ajustará a 60 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 30 puntos 
para aprobar y considerar la nota de la siguiente prueba. 

 Prueba de Inglés (40 PUNTOS). 
 Consistirá en la realización, por parte de los opositores de un examen de inglés, que cons-

tará de una prueba de gramática y otra de audición. En cada una de ellas se deberá obtener 
un mínimo de 5 puntos para aprobar. 

 Superarán la prueba los alumnos con una puntuación mínima de 5 sobre 10. 
 Esta prueba se ajustará a 40 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 20 puntos 

para aprobar. 
 Para determinar el nivel de la prueba se tomará como referencia el First Certifi cate in 

English o el B2 del Marco Común Europeo (MCER). 
 Reconocimiento médico. 
 Está dirigido a comprobar que no concurren, en las personas seleccionadas, causas que 

impidan el normal desarrollo de las funciones. 
 Para la realización de esta prueba se aplicarán las técnicas médicas de uso convencional 

que se estimen oportunas, incluida la analítica de sangre y orina. 
 La califi cación de esta prueba será de apto o no apto, no computando ninguna puntuación 

en la clasifi cación fi nal. 
 La declaración de no apto supone la exclusión del proceso, pasando a ocupar el puesto el 

siguiente en la clasifi cación fi nal. 
 Embarazo de riesgo o parto. 
 Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo 

de riesgo o parto, debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la fi nalización 
de aquel y a la superación de las fases que hayan quedado aplazadas, sin que estas puedan 
demorarse de manera que se menoscabe el derecho de los demás aspirantes a una resolución 
del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal y, en 
todo caso, la realización de aquellas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspiran-
tes que han superado el proceso selectivo. 

 Adaptación de tiempos adicionales para personas con discapacidad. 
 De conformidad con lo establecido por la ORDEN PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se 

establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selecti-
vos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad, para asegurar la participa-
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ción en igualdad de condiciones que el resto de aspirantes, se establecerán para los aspirantes 
con discapacidad que lo soliciten, las adaptaciones de tiempo necesarias para su realización. 

 A estos efectos, los interesados deberán formular la correspondiente petición concreta en 
la solicitud de participación, en la que han de refl ejar las necesidades específi cas que tengan 
para acceder al proceso de selección. En tal caso, y a efectos de que el Tribunal pueda valorar 
la procedencia o no de la concesión de lo solicitado, el candidato adjuntará el Dictamen Técnico 
Facultativo emitido por el órgano técnico de califi cación del grado de minusvalía competente, 
acreditando de forma fehaciente, la/s defi ciencia/s permanentes que han dado origen al grado 
de minusvalía reconocido. 

 El Tribunal tomará como referencia el Baremo denominado «criterios generales para las 
adaptaciones de tiempos, prueba oral y/o escrita según defi ciencias y grados de discapacidad», 
que fi gura en el Anexo de la citada Orden, sin perjuicio de lo cual, el Tribunal podrá podrán 
requerir informe y, en su caso, la colaboración de los órganos técnicos de la Administración 
laboral, sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
Asimismo, el Tribunal podrá requerir o de los órganos técnicos de califi cación del grado de mi-
nusvalía de la Comunidad Autónoma de Cantabria, Dictamen Técnico Facultativo o la emisión, 
previo conocimiento de las exigencias de las pruebas, de los medios disponibles aceptados por 
el órgano de selección y de las capacidades del aspirante, informe en relación con la necesidad 
de adaptación de tiempos para el desarrollo de la prueba selectiva. 

 7. CLASIFICACIÓN FINAL 
 Se establecerá una clasifi cación fi nal, que será el resultado de la suma de las puntuaciones 

obtenidas tras la realización de la prueba psicotécnica y la prueba de inglés, siempre que las 
dos estén aprobadas. 

 En caso de un empate en la puntuación fi nal, la prelación se llevará a cabo atendiendo a los 
siguientes criterios y por el orden en que se expresan: 

 1. El aspirante que tenga mejor puntuación en la prueba psicotécnica. 
 2. El aspirante que tenga mejor puntuación en la prueba de Inglés. 
 3. En el supuesto de continuar el empate se resolverá con la mejor puntuación de los ejer-

cicios psicotécnico por el orden de realización, esto es: 1-2 y 3. 

 8. NOMBRAMIENTO 
 A la vista de clasifi cación fi nal, y una vez sea aportada íntegramente la documentación 

requerida, la Directora de la Autoridad Portuaria a propuesta del Tribunal Califi cador dictará 
resolución acordando el nombramiento del aspirante seleccionado. 

 Para su contratación, el aspirante deberá encontrarse en situación de desempleo, inscrito 
en la correspondiente ofi cina de empleo. 

 9. JORNADA DE TRABAJO Y RETRIBUCIONES 
 La jornada de trabajo será de lunes a viernes y del 75%, respecto a la jornada diaria esta-

blecida de 7 horas y 30 minutos; siendo la retribución anual bruta, la dispuesta en el II Con-
venio Colectivo de Puertos del Estado y Autoridades Portuarias. 

 10. BOLSA DE TRABAJO 
 Con fecha 11 de enero de 2006 se publica en el «Boletín Ofi cial del Estado» la Resolución de 21 

de diciembre de 2005, de la Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en 
el registro y publicación del II Convenio Colectivo de Puertos del Estado y Autoridades Portuarias. 

 El citado texto, en su artículo 13 y referido a la contratación temporal, indica que las Au-
toridades Portuarias, con el fi n de satisfacer sus necesidades puntuales de plantilla, podrán 
constituir una bolsa de trabajo. 
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 Con el objeto de cubrir las necesidades temporales y dando cumplimiento a la normativa 
general de contratación, se establece que los aspirantes que aprueben la oposición y que no 
sean seleccionados en la presente convocatoria pública, podrán, indicándolo expresamente, 
formar parte de la bolsa de trabajo para la plaza objeto de la convocatoria, así como de las 
que se puedan generar de otras ocupaciones en las que se requiera el mismo título ofi cial de 
la presente convocatoria. 

 La Duración máxima de la bolsa de trabajo será de dieciocho (18) meses contados a partir 
del nombramiento de la persona seleccionada. 

 11. PROTECCIÓN DE DATOS 
 De conformidad con la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter 

personal, la AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTANDER, con domicilio en la c/ Muelle de Maliaño 
s/n, CP 39009, Santander, informa a las personas candidatas que se presenten a este proceso 
selectivo que los datos de carácter personal por ellas facilitados serán utilizados exclusiva-
mente para dicho propósito, y les reconoce la posibilidad de ejercitar gratuitamente los dere-
chos de acceso, rectifi cación, cancelación y oposición, enviando comunicación escrita a esta 
entidad. Dichos datos no podrán ser cedidos a terceros y serán protegidos para garantizar su 
intimidad. 

 Las personas candidatas, en el momento en que soliciten ser incluido en este proceso se-
lectivo y acudan a realizar las pruebas que lo conforman, presentan su consentimiento expreso 
para esta fi nalidad. 

 A la fi nalización del proceso, los aspirantes que no sean seleccionados dispondrán de 15 
días, contados desde la publicación de la lista defi nitiva de resultados fi nales, para recoger la 
documentación presentada con la solicitud de admisión. Finalizado este plazo se procederá a 
la destrucción de dicha documentación. 

 Santander, 5 de noviembre de 2018. 
 La directora, 

 Cristina López Arias. 
 2018/9765 
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   AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTANDER

   CVE-2018-9766   Resolución por la que se efectúa la convocatoria para la contratación me-
diante oposición, de una plaza de Responsable de Comunicación e Imagen.

   Se convoca, mediante un proceso de oposición, 1 puesto de Responsable de Comunicación 
e Imagen (Grupo II, Banda I, Nivel 8), cuyas funciones están defi nidas en el II Convenio Co-
lectivo de Puertos del Estado y Autoridades Portuarias. 

 El tipo de contrato será de carácter temporal (relevo), siendo su objeto sustituir a un jubi-
lado parcial, en el 75% de su jornada. La duración del contrato será igual al tiempo que falte al 
trabajador relevado para alcanzar la edad ordinaria de jubilación (29 de julio de 2022). 

 La incorporación del opositor se producirá antes del 31 de diciembre de 2018. 
 Se incluye un periodo de prueba conforme a lo establecido en el II Convenio Colectivo de 

Puertos del Estado y Autoridades Portuarias. Las condiciones que regularán la relación laboral 
son las derivadas del citado convenio, Acuerdo de Empresa y demás normas de aplicación. 

 1. OCUPACIÓN Y FUNCIONES 
 Encuadrado en el Departamento de Actividades Corporativas se responsabilizará de la ges-

tión del archivo y de la actividad cultural de la Entidad. 
 1.1.- Misión. 
 Colaborar en la planifi cación de las actividades de comunicación interna y externa de la 

Entidad, así como coordinar e implementar las políticas y procesos asociadas a las mismas. 
 1.2.- Funciones. 
 — Colaborar en la planifi cación de las actividades de comunicación interna y externa de la Entidad. 
 — Coordinar y realizar planes de comunicación e imagen de la Entidad. 
 — Llevar a cabo las acciones de comunicación interna y externa y desarrollo de imagen de 

la Entidad. 
 — Coordinar y mantener relaciones con los medios de comunicación. 
 — Coordinar la elaboración de publicaciones externas e internas y el diseño del material 

promocional de la Entidad. 
 — Coordinar las actividades culturales de la Entidad. 
 — Organizar eventos y protocolos de la Entidad. 
 — Coordinar y supervisar la elaboración de traducciones lingüisticas, colaborando, en su 

caso, en su realización. 
 — Velar por el cumplimiento de las políticas de seguridad, protección de datos, calidad y 

medioambiente establecidas en el ámbito de su ocupación. 
 — Elaborar informes, estudios, proyectos y presupuestos relacionados con su actividad y 

gestionar la documentación administrativa derivada de la misma. 
 — Apoyar a los distintos departamentos en las actividades relacionadas con el contenido 

de sus funciones. 
 — Gestionar los recursos materiales y humanos asignados, utilizando todos los medios 

puestos a su disposición para el desempeño de sus funciones. 
 — Cualquier otra actividad relacionada con la misión de la ocupación. 
 1.3.- Requisitos de los aspirantes 
 Para ser admitido en la convocatoria será necesario reunir, en el momento de la fi nalización 

del plazo de presentación de solicitudes (debiendo mantenerse los mismos hasta el momento en 
el que se dicte la resolución por la que se acuerde el nombramiento), los siguientes requisitos: 
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 a) Ser nacional, comunitario o asimilable según el RD 240/2007 y el artículo 57 del Estatuto 
Básico del Empleado Público. 

 b) Tener cumplidos 18 años de edad y no haber alcanzado la edad máxima de jubilación. 
 c) Estar en posesión o acreditar haber obtenido algunos de los títulos ofi ciales de Licen-

ciatura o Grado en Historia, en Ciencias de la Cultura y Difusión Cultural, en Comunicación e 
Industrias Culturales y en Gestión Cultural. 

 Cuando se aleguen equivalencias u homologaciones de títulos obtenidos o estudios cursa-
dos, dicha circunstancia deberá asimismo acreditarse. En otro caso no será tenida en cuenta. 

 d) Estar en posesión del permiso de conducción de la clase B. 
 e) No hallarse incurso en causas de incapacidad o incompatibilidad ni inhabilitado para el 

ejercicio de funciones públicas. 

 2. SOLICITUDES 
 2.1.- Plazo. 
 En el plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 

de la presente convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria, quienes deseen tomar parte, 
cursarán su solicitud utilizando el impreso disponible en la Autoridad Portuaria de Santander 
(Departamento de Recursos Humanos) Autoridad Portuaria de Santander, Muelle de Maliaño, 
s/n 39009.-SANTANDER) o en la página web www.puertosantander.com. 

 2.2.- Forma 
 Los documentos acreditativos de los requisitos adjuntos a la Solicitud podrán presentarse 

originales o mediante copias de los mismos que tengan carácter de auténticas, conforme a la 
legislación vigente. 

 2.3.- Lugar de presentación 
 Las solicitudes se presentarán en el Registro General de la Autoridad Portuaria de Santan-

der (Muelle de Maliaño, s/n, 39009 SANTANDER, horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a 
viernes) o en cualesquiera de los lugares y a través de los medios previstos en el artículo 16 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. 

 En el supuesto de que algún opositor presente la solicitud en otro Registro distinto del de la 
Autoridad Portuaria de Santander, deberá comunicar tal circunstancia al Tribunal Examinador 
enviando un correo electrónico a la dirección jortiz@puertosantander.com. 

 2.4.- Documentación a presentar. 
 Junto con la solicitud, que se ajustará al impreso disponible, se deberá presentar, debida-

mente compulsada, la siguiente documentación: 
 — Copia del D.N.I. 
 — Copia del Título exigido. 
 — Copia del carnet de conducir de la clase B. 
 Los requisitos de titulación y del carnet de conducir exigidos deberán cumplirse en la fecha 

de fi nalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la 
contratación. 

 3. ADMISIÓN DE ASPIRANTES 
 3.1.- Relación provisional. 
 En el plazo máximo de cinco (5) días hábiles a partir del siguiente al de la fecha de termi-

nación del plazo de presentación de solicitudes, la Autoridad Portuaria de Santander publicará, 
en la página web www.puertosantander.com, la relación provisional de admitidos y excluidos 
del proceso, indicando las causas de la exclusión. 
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 3.2.- Subsanación de defectos o reclamaciones. 
 Los aspirantes excluidos u omitidos, dispondrán de un plazo de tres (3) días hábiles, con-

tados a partir del siguiente al de la publicación de la lista provisional, para subsanar el defecto 
que haya motivado la exclusión u omisión o para efectuar las reclamaciones que estimen 
oportunas. 

 Si algún opositor presenta alegaciones en otro Registro distinto del de la Autoridad Por-
tuaria de Santander, deberá comunicar tal circunstancia al Tribunal Examinador enviando un 
correo electrónico a la dirección jortiz@puertosantander.com. 

 En el supuesto de que no existan excluidos ni reclamaciones, la relación provisional de ad-
mitidos se convertirá, en defi nitiva. 

 3.3.- Relación defi nitiva 
 Transcurrido dicho plazo para reclamaciones y dentro de los cinco (5) días hábiles siguien-

tes, la Autoridad Portuaria de Santander publicará en la página web www.puertosantander.
com., la relación defi nitiva de los aspirantes admitidos y excluidos. 

 El hecho de fi gurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los intere-
sados la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento selectivo. 

 4. TRIBUNAL CALIFICADOR 
 4.1.- Designación de funciones. 
 Al Tribunal le corresponden las funciones relativas a la determinación del contenido de las 

pruebas, la valoración de los aspirantes y la propuesta de nombramiento, la adopción de las 
medidas precisas en orden al correcto desarrollo del proceso, así como la resolución de cuantas 
dudas se puedan presentar. 

 4.2.- Comunicaciones. 
 A efectos de comunicaciones el Tribunal tendrá su sede en la Autoridad Portuaria de San-

tander, Muelle de Maliaño, s/n- 39009.-SANTANDER. 
 4.3.- Asesores y colaboradores. 
 Conforme al artículo 12.f) del II Convenio Colectivo de Puertos del Estado y Autoridades 

Portuarias publicado en el «Boletín Ofi cial del Estado» nº 9 de 11 de enero de 2006, las prue-
bas de selección podrán realizarse con el auxilio de organismos competentes o empresas 
especializadas, incorporando los resultados de las mismas al expediente que ha de juzgar el 
Tribunal. 

 4.4.- Incompatibilidades. 
 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de actuar cuando concurra en ellos alguna 

de las circunstancias contempladas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 

 5. CONVOCATORIAS A LAS PRUEBAS, NOTIFICACIONES E INFORMACIÓN 
 Los aspirantes serán convocados a las pruebas, con al menos 48 horas de antelación, me-

diante una única comunicación a través de la página web (www.puertosantander.com), que-
dando excluidos todos aquellos que no comparezcan cualquiera que sea la causa que puedan 
alegar. 

 Las pruebas se realizarán en la fecha y lugar que señale el Tribunal mediante la publicación 
en la página web. 

 En el mismo lugar se expondrá al público la lista con las puntuaciones obtenidas, así como 
cualquier otra comunicación del Tribunal. 

 Para poder acceder a la realización de las pruebas, los aspirantes deberán ir provistos del 
Documento Nacional de Identidad en vigor. Los aspirantes podrán ser requeridos en cualquier 
momento por los miembros del Tribunal con la fi nalidad de acreditar su identidad. 
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 6. PRUEBAS 
 En función del número de aspirantes, el Tribunal Califi cador, decidirá si las pruebas psico-

técnicas y de idioma se realizan en uno (1) o dos (2) días. 
 Prueba psicotécnica. (60 PUNTOS). 
 Consistirá en la realización de tres (3) ejercicios psicotécnicos. Se valorarán de 0 a 10 puntos, 

siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos en cada uno de los ejercicios para aprobar. 
 El resultado fi nal de la prueba vendrá determinado por la suma de las puntuaciones obteni-

das en cada uno de los ejercicios, siempre que en todos ellos se obtenga, al menos, 5 puntos 
sobre 10. 

 Esta prueba se ajustará a 60 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 30 puntos 
para aprobar y considerar la nota de la siguiente prueba. 

 Prueba de Inglés. (40 PUNTOS). 
 Consistirá en la realización, por parte de los opositores, de un examen de inglés, que cons-

tará de una prueba de gramática y otra de audición. En cada una de ellas se deberá obtener 
un mínimo de 5 puntos para aprobar. 

 Superarán la prueba los alumnos con una puntuación mínima de 5 sobre 10. 
 Esta prueba se ajustará a 40 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 20 puntos 

para aprobar. 
 Para determinar el nivel de la prueba se tomará como referencia el First Certifi cate in 

English o el B2 del Marco Común Europeo (MCER). 
 Reconocimiento médico. 
 Está dirigido a comprobar que no concurren, en las personas seleccionadas, causas que 

impidan el normal desarrollo de las funciones. 
 Para la realización de esta prueba se aplicarán las técnicas médicas de uso convencional 

que se estimen oportunas, incluida la analítica de sangre y orina. 
 La califi cación de esta prueba será de apto o no apto, no computando ninguna puntuación 

en la clasifi cación fi nal. 
 La declaración de no apto supone la exclusión del proceso, pasando a ocupar el puesto el 

siguiente en la clasifi cación fi nal. 
 Embarazo de riesgo o parto. 
 Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo 

de riesgo o parto, debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la fi nalización 
de aquel y a la superación de las fases que hayan quedado aplazadas, sin que estas puedan 
demorarse de manera que se menoscabe el derecho de los demás aspirantes a una resolución 
del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal y, en 
todo caso, la realización de aquellas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspiran-
tes que han superado el proceso selectivo. 

 Adaptación de tiempos adicionales para personas con discapacidad. 
 De conformidad con lo establecido por la ORDEN PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se 

establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selecti-
vos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad, para asegurar la participa-
ción en igualdad de condiciones que el resto de aspirantes, se establecerán para los aspirantes 
con discapacidad que lo soliciten, las adaptaciones de tiempo necesarias para su realización. 

 A estos efectos, los interesados deberán formular la correspondiente petición concreta en 
la solicitud de participación, en la que han de refl ejar las necesidades específi cas que tengan 
para acceder al proceso de selección. En tal caso, y a efectos de que el Tribunal pueda valorar 
la procedencia o no de la concesión de lo solicitado, el candidato adjuntará el Dictamen Técnico 
Facultativo emitido por el órgano técnico de califi cación del grado de minusvalía competente, 
acreditando de forma fehaciente, la/s defi ciencia/s permanentes que han dado origen al grado 
de minusvalía reconocido. 
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 El Tribunal tomará como referencia el Baremo denominado "criterios generales para las 
adaptaciones de tiempos, prueba oral y/o escrita según defi ciencias y grados de discapacidad", 
que fi gura en el Anexo de la citada Orden, sin perjuicio de lo cual, el Tribunal podrá podrán 
requerir informe y, en su caso, la colaboración de los órganos técnicos de la Administración 
laboral, sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
Asimismo, el Tribunal podrá requerir o de los órganos técnicos de califi cación del grado de mi-
nusvalía de la Comunidad Autónoma de Cantabria, Dictamen Técnico Facultativo o la emisión, 
previo conocimiento de las exigencias de las pruebas, de los medios disponibles aceptados por 
el órgano de selección y de las capacidades del aspirante, informe en relación con la necesidad 
de adaptación de tiempos para el desarrollo de la prueba selectiva. 

 7. CLASIFICACIÓN FINAL. 
 Se establecerá una clasifi cación fi nal, que será el resultado de la suma de las puntuaciones 

obtenidas tras la realización de la prueba psicotécnica y la prueba de inglés, siempre que las 
dos estén aprobadas. 

 En caso de un empate en la puntuación fi nal, la prelación se llevará a cabo atendiendo a los 
siguientes criterios y por el orden en que se expresan: 

 1. El aspirante que tenga mejor puntuación en la prueba psicotécnica. 
 2. El aspirante que tenga mejor puntuación en la prueba de Inglés. 
 3. En el supuesto de continuar el empate se resolverá con la mejor puntuación de los ejer-

cicios psicotécnico por el orden de realización, esto es: 1-2 y 3. 

 8. NOMBRAMIENTO. 
 A la vista de clasifi cación fi nal, y una vez sea aportada íntegramente la documentación 

requerida, la Directora de la Autoridad Portuaria a propuesta del Tribunal Califi cador dictará 
resolución acordando el nombramiento del aspirante seleccionado. 

 Para su contratación, el aspirante deberá encontrarse en situación de desempleo, inscrito 
en la correspondiente ofi cina de empleo. 

 9. JORNADA DE TRABAJO Y RETRIBUCIONES 
 La jornada de trabajo será de lunes a viernes y del 75%, respecto a la jornada diaria esta-

blecida de 7 horas y 30 minutos; siendo la retribución anual bruta, la dispuesta en el II Con-
venio Colectivo de Puertos del Estado y Autoridades Portuarias. 

 10. BOLSA DE TRABAJO 
 Con fecha 11 de enero de 2006 se publica en el «Boletín Ofi cial del Estado» la Resolución de 

21 de diciembre de 2005, de la Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la inscrip-
ción en el Registro y publicación del II Convenio Colectivo de Puertos del Estado y Autoridades 
Portuarias. 

 El citado texto, en su artículo 13 y referido a la contratación temporal, indica que las Au-
toridades Portuarias, con el fi n de satisfacer sus necesidades puntuales de plantilla, podrán 
constituir una bolsa de trabajo. 

 Con el objeto de cubrir las necesidades temporales y dando cumplimiento a la normativa 
general de contratación, se establece que los aspirantes que aprueben la oposición y que no 
sean seleccionados en la presente convocatoria pública, podrán, indicándolo expresamente, 
formar parte de la bolsa de trabajo para la plaza objeto de la convocatoria, así como de las 
que se puedan generar de otras ocupaciones en las que se requiera el mismo título ofi cial de 
la presente convocatoria. 

 La Duración máxima de la bolsa de trabajo será de dieciocho (18) meses contados a partir 
del nombramiento de la persona seleccionada. 
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 11. PROTECCIÓN DE DATOS 
 De conformidad con la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter 

personal, la AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTANDER, con domicilio en la c/ Muelle de Maliaño 
s/n, CP 39009, Santander, informa a las personas candidatas que se presenten a este proceso 
selectivo que los datos de carácter personal por ellas facilitados serán utilizados exclusiva-
mente para dicho propósito, y les reconoce la posibilidad de ejercitar gratuitamente los dere-
chos de acceso, rectifi cación, cancelación y oposición, enviando comunicación escrita a esta 
entidad. Dichos datos no podrán ser cedidos a terceros y serán protegidos para garantizar su 
intimidad. 

 Las personas candidatas, en el momento en que soliciten ser incluido en este proceso se-
lectivo y acudan a realizar las pruebas que lo conforman, presentan su consentimiento expreso 
para esta fi nalidad. 

 A la fi nalización del proceso, los aspirantes que no sean seleccionados dispondrán de 15 
días, contados desde la publicación de la lista defi nitiva de resultados fi nales, para recoger la 
documentación presentada con la solicitud de admisión. Finalizado este plazo se procederá a 
la destrucción de dicha documentación. 

 Santander, 5 de noviembre de 2018. 
 La directora, 

 Cristina López Arias. 
 2018/9766 
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      2.3.OTROS

   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-9734   Acuerdo sobre modifi cación de la Relación de Puestos de Trabajo.

   Por la Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 23/10/2018 se adoptó el acuerdo de 
modifi cación de la RPT que a continuación se detalla: 

 "PRIMERO.- Proceder a la modifi cación de la actual Relación de Puestos de Trabajo (RPT), 
según los informes y propuestas elaboradas al efecto, que forman parte del expediente y que 
se concreta en los siguientes términos: 

 1. Puestos: INSPECTOR (Código RPT 1.1.232, 1.1.233, 1.1.234, 1.1.1119 y 1.1.1120): 
Adscritos a Negociado de POLICÍA LOCAL. 

 Modifi car el complemento específi co mediante la asignación de los factores de turnicidad 
(255,52 €) y disponibilidad completa (754,49 €) con supresión de la actual media disponi-
bilidad (377,25 €) salvo en el caso del puesto 1.1.234, lo que supone una modifi cación del 
complemento específi co que pasa de 2.263,56 € (2.640,80 € en el caso del puesto 1.1.234) a 
2.896,32 € para los cinco puestos. 

 2. Puestos de POLICÍA número 338 y 345 adscritos a la POLICÍA LOCAL. 
 Se modifi ca la Descripción del puesto de trabajo en lo referente a Administración de proce-

dencia: Pasa de AYUNTAMIENTO DE SANTANDER (AYS) a TODAS LAS ADMINISTRACIONES (TO). 
 Esta modifi cación está motivada en la convocatoria a provisión de puestos entre policías de 

la Comunidad Autónoma de Cantabria de, al menos, el veinte por ciento de los puestos ofer-
tados. Todo ello en cumplimiento de lo establecido en el artículo 23 de la Ley de Coordinación 
de Policías Locales de Cantabria. 

 SEGUNDO.- En lo demás se mantienen las condiciones actualmente establecidas en la RPT 
para los puestos referidos". 

 El presente acuerdo agota la vía administrativa, conforme a lo dispuesto en el artículo 52 de 
la Ley 7/1985, y contra la misma podrá interponer los siguientes RECURSOS: 

 1.- DE REPOSICIÓN, con carácter potestativo, de conformidad con lo establecido por los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, ante el mismo órgano que hubiere dictado el acto 
impugnado, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la notifi cación de esta 
resolución. 

 2.- CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la notifi cación de esta resolución, 
o desde la resolución expresa del recurso de reposición, si se hubiese interpuesto. Si, inter-
puesto recurso potestativo de reposición no se notifi cara resolución expresa en el plazo de un 
mes, deberá entenderse el mismo desestimado, pudiendo interponerse recurso contencioso-
administrativo en el plazo de seis meses, que se contará a partir del día siguiente a aquél en 
que se produzca el acto presunto (artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). 
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 Si fuera interpuesto recurso potestativo de reposición, no se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la des-
estimación presunta del aludido recurso de reposición transcurrido el plazo de un mes desde 
tal interposición. 

 3.- Cualquier otro que estime procedente (artículo 40.2 de la Ley 39/2015). 

 Santander, 29 de octubre de 2018. 
 El concejal delegado, 
 Pedro Nalda Condado. 

 2018/9734 
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       4.ECONOMÍA, HACIENDA
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE BAREYO

   CVE-2018-9754   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de créditos número 7/2018.

   Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión de fecha 31de octubre de 2018 el expe-
diente de modifi cación de créditos nº 7 dentro del presupuesto general del ejercicio de 2018, 
dicho expediente estará de manifi esto al público en la Secretaría del Ayuntamiento por espacio 
de quince días hábiles, conforme a lo dispuesto en los artículos 177 y 169 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales, durante cuyo plazo podrán los interesados legítimos interponer 
frente al mismo las reclamaciones y observaciones que estimen pertinentes. 

 Bareyo, 31 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 José de la Hoz Lainz. 
 2018/9754 
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     AYUNTAMIENTO DE REINOSA

   CVE-2018-9757   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de créditos número 3/1/2018 en la modalidad de suplemento de cré-
dito fi nanciado con cargo al remanente líquido de tesorería.

   El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día cuatro de octubre de 
2018, acordó la aprobación inicial del expediente de suplemento de crédito fi nanciado con 
cargo al remanente líquido de tesorería. 

 Aprobado inicialmente el expediente de suplemento de crédito fi nanciado con cargo al re-
manente líquido de tesorería, por Acuerdo del Pleno de fecha 04/10/2018, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
se somete a información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al 
de publicación del presente anuncio en este Boletín Ofi cial de la Provincia. 

 Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. 

 Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará apro-
bado defi nitivamente dicho Acuerdo. 

 Reinosa, 4 de octubre de 2018 
 El alcalde-presidente, 

 José Miguel Barrio Fernández. 
 2018/9757 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DE CAYÓN

   CVE-2018-9760   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de créditos número 7/2018, utilización fondo contingencia.

   Por medio del presente se hace público que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria 
celebrada el 11 de octubre de 2018, ha adoptado acuerdo de aprobación del expediente de 
modifi cación presupuestaria 7/2018. Utilización Fondo Contingencia. 

 Dicho expediente se expone al público en la Intervención Municipal, con el fi n de que los 
interesados puedan presentar reclamaciones frente al mismo durante un plazo de 15 días há-
biles, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria y dirigidas al Ayuntamiento Pleno. De no presentarse reclamaciones, el acuerdo 
quedará elevado a defi nitivo. 

 Santa María de Cayón, 30 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Gastón Gómez Ruiz. 
 2018/9760 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DE CAYÓN

   CVE-2018-9761   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de créditos número 8/2018, transferencia de crédito.

   Por medio del presente se hace público que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria 
celebrada el 11 de octubre de 2018, ha adoptado acuerdo de aprobación del expediente de 
modifi cación presupuestaria 8/2018. Transferencia de crédito. 

 Dicho expediente se expone al público en la Intervención Municipal, con el fi n de que los 
interesados puedan presentar reclamaciones frente al mismo durante un plazo de 15 días há-
biles, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria y dirigidas al Ayuntamiento Pleno. De no presentarse reclamaciones, el acuerdo 
quedará elevado a defi nitivo. 

 Santa María de Cayón, 30 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Gastón Gómez Ruiz. 
 2018/9761 
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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

   CVE-2018-9741   Aprobación y exposición pública de los padrones de las Tasas por 
la Utilización Privativa o el Aprovechamiento Especial del Dominio 
Público Local, Acceso de Vehículos a Inmuebles a través de Aceras y 
Vías Públicas (Vados) de 2018, y apertura del periodo voluntario de 
cobro. Expediente 3364/2018.

   Por Resolución de la Alcaldía de fecha 29 de octubre de 2018, se acordó la aprobación del 
padrón municipal correspondiente a la Tasa por la Utilización Privativa o el Aprovechamiento 
Especial del Dominio Público Local y el padrón municipal correspondiente a la Tasa por Acceso 
de Vehículos a Inmuebles a Través de Aceras y Vías Públicas (Vados) del ejercicio 2018, su 
publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria y su exposición pública durante los veinte días 
siguientes a la publicación, a efectos de comprobación y reclamaciones. 

 Igualmente se acuerda su puesta al cobro en período voluntario los días comprendidos en-
tre el 30 de octubre y el 30 de diciembre de 2018. 

 LUGAR DE PAGO: Los contribuyentes obligados al pago y cuyos recibos no estén domicilia-
dos harán efectivas sus deudas en cualquier ofi cina de "LIBERBANK", "BANCO SANTANDER, S. 
A.", "B.B.V.A.", "BANKINTER" o "CAIXA", presentando en ventanilla la comunicación que a tal 
efecto será remitida al domicilio indicado. Quienes no reciban dicha comunicación podrán per-
sonarse en la ofi cina de Recaudación Municipal, sita en la planta baja de la Casa Consistorial, 
en la Plaza Cantabria, número 1, de Santa Cruz de Bezana. 

 Asimismo, se podrá hacer uso de la domiciliación en entidades de crédito de acuerdo con 
el artículo 25 del RD 939/2005, de 29 de julio por el que se aprueba el Reglamento General 
de Recaudación. 

 RECURSOS: Contra el acto de aprobación del padrón y de las liquidaciones incorporadas en 
el mismo, podrá formularse recurso de reposición ante el alcalde-presidente en el plazo de un 
mes, a contar desde el día siguientes a la fi nalización del período de exposición pública de los 
correspondientes padrones. 

 ADVERTENCIA: Al día siguiente al vencimiento del plazo para el período voluntario, se ini-
ciará el período ejecutivo, lo que determina la exigencia de intereses de demora y los recargos 
del período ejecutivo, en los términos de los artículos 26 y 28 de la Ley General Tributaria, 
58/2003 de 17 de diciembre. 

   
 Santa Cruz de Bezana, 30 de octubre de 2018. 

 El alcalde, 
 Joaquín Gómez Gómez. 

 2018/9741 
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     AYUNTAMIENTO DE SOLÓRZANO

   CVE-2018-9721   Aprobación y exposición pública del padrón del Impuesto de Activida-
des Económicas de 2018, y apertura del periodo voluntario de cobro.

   Por Resolución de Alcaldía de fecha 23 de octubre de 2018, ha sido aprobado el padrón 
cobratorio del Impuesto de Actividades Económicas del ejercicio 2018. 

 Los interesados podrán examinar dichos documentos en las ofi cinas municipales y presen-
tar, en su caso, las reclamaciones que procedan en el plazo de quince días siguientes al de la 
publicación de este anuncio en el BOC. 

 El período voluntario para el pago de las cuotas será desde el día 30 de octubre de 2018 
hasta el día 30 de diciembre de 2018, ambos inclusive. 

 Transcurrido el plazo de ingreso anterior, las deudas que no se hayan satisfecho serán exigi-
das por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo de apremio, intereses de demora 
y, en su caso, las costas que se produzcan. 

 Contra las liquidaciones de carácter tributario que se deriven de los presentes padrones, se 
podrá interponer recurso de reposición, ante esta Alcaldía, previo al contencioso-administra-
tivo en el plazo de un mes, a contar desde la fi nalización del período de exposición al público 
de los citados padrones, de conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 del RDL 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

 Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de reposición, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante los órganos de dicha Jurisdicción, en la forma y plazos 
determinados en la Ley 29/1998, de 13 de julio. Todo ello con independencia de que se pueda 
interponer cualquier otro recurso que se estime procedente por los interesados. 

 Solórzano, 23 de octubre de 2018. 
 La alcaldesa, 

 Gema Perojo García. 
 2018/9721 
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      4.4.OTROS

   AYUNTAMIENTO DE MERUELO

   CVE-2018-9805   Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza Fiscal regula-
dora de la Tasa por Expedición de Documentos Administrativos.

   El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 31 de octubre de 
2018, acordó la aprobación provisional de la imposición y la Ordenanza Fiscal reguladora de la 
Tasa por Expedición de Documentos Administrativos. 

 Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar 
desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para 
que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen 
oportunas. 

 Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará 
a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento (http://meruelo.
sedelectronica.es). 

 Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará apro-
bado defi nitivamente dicho Acuerdo. 

 Meruelo, 6 de noviembre de 2018. 
 El alcalde, 

 Evaristo Domínguez Dosal. 
 2018/9805 
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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN

   CVE-2018-9788   Orden MED/36/2018, de 5 de noviembre, por la que se modifi ca Or-
den MED/21/2017, de 12 de junio, por la que se establecen las bases 
reguladoras de las ayudas a los ayuntamientos para la realización de 
obras nuevas y de mejora de las infraestructuras agrarias.

   Con fecha 20 de junio de 2017, se publicó en el Boletín Ofi cial de Cantabria la Orden 
MED/21/2017, de 12 de junio (BOC 20 de junio de 2017) por la que se establecen las bases 
reguladoras de las ayudas a los ayuntamientos para la realización de obras nuevas y de mejora 
de las infraestructuras agrarias. 

 De acuerdo con las observaciones de la autoridad de gestión del PDR sobre los criterios de 
selección de la citada Orden, procede la modifi cación puntual de algunos de los criterios de 
selección. 

 Por todo ello, considerando necesario proceder a modifi car las bases reguladoras, en virtud 
del artículo 17 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y artículo 
16 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, y de las 
atribuciones contenidas en el artículo 33.f) de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciem-
bre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, 

 DISPONGO 
   

 Artículo único. Se modifi ca el artículo 7 de la Orden MED/21/2017, de 12 de junio, por la 
que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a los ayuntamientos para la realización 
de obras nuevas y de mejora de las infraestructuras agrarias, que queda redactado de la si-
guiente forma: 

 "Artículo 7. Valoración de las solicitudes. 
 El Comité evaluará las solicitudes ordenándolas, según su puntuación de mayor a menor 

conforme a los siguientes criterios: 
 1. Inclusión en zona de montaña conforme al artículo 32 del Reglamento (UE) Nº 1305/2013, 

según clasifi cación del Anexo VIII de la Orden MED/11/2017, de 6 de abril, por la que se con-
vocan y regulan las ayudas fi nanciadas por el FEAGA y FEADER: 

   ● Municipios de la zona 1: 10 puntos 
   ● Municipios de la zona 2: 7 puntos 
 2. Estar incluida la actuación en una zona a revitalizar, conforme al artículo 3 y anexo II del 

Decreto 30/2010 de 22 de abril, por el que se regula la ejecución de los programas de desa-
rrollo rural sostenible en Cantabria: 5 puntos. 

 3. No contar con proyectos aprobados mediante ayudas públicas para infraestructuras agra-
rias (excluida concentración parcelaria) en los cuatro últimos ejercicios por un importe con-
junto superior a 20.000 euros: 15 puntos. 

 4. Número de explotaciones agrarias benefi ciadas por unidad de actuación superior a 
10.000 euros: 1 punto por explotación. Máximo 10 puntos 

 5. Tipo de obra o comunicación por unidad de actuación superior a 10.000 euros (máximo 
19 puntos): 
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 —Servicio a núcleos de población (mínimo de 2 viviendas de residentes censados por cada 
núcleo que sean titulares de explotaciones agrarias prioritarias): 7 puntos. 

 —Servicio a negocios agroalimentarios (autorizados y registrados): 1 punto por cada uno 
hasta un máximo de 5 puntos. 

 —Servicio a viviendas legalmente establecidas vinculadas a una explotación agraria priori-
taria: 1 punto por cada vivienda hasta un máximo de cinco. 

 — Servicio a viviendas legalmente establecidas vinculadas a una explotación agraria no 
prioritaria: 0,5 puntos por cada vivienda hasta un máximo de dos. 

 6. Presupuesto municipal per cápita medio del último año (Datos ICANE): 
 —Por debajo de 600 euros: 4 puntos 
 —Entre 601 y 900 euros: 3 puntos. 
 —Entre 901 y 1.200 euros: 2 puntos. 
 7. Valoración técnico-ambiental de la actuación proyectada en términos de menor impacto am-

biental y paisajístico, existencia de soluciones alternativas o complementarias a las proyectadas o 
de mejor solución técnico-económica. Se realizará por el personal técnico del servicio gestor por 
unidad de actuación superior a 10.000 euros y se valorará de acuerdo al baremo siguiente: 

  
Adecuación

ambiental/

paisajística

Alternativa técnico/

económica

Óptima 5 10

Relevante 3 7

Interesante 1 4

Indiferente 0 0

  

 En el caso de una actuación sobre una estructura a subvencionar que afecte a más de un 
municipio, se aplicarán los criterios de selección a todos los ayuntamientos afectados, en su 
caso, otorgándose la media de sus puntuaciones en cada uno de los criterios. 

 En caso de empate, se tendrá en cuenta la relación entre la inversión proyectada y el 
número de explotaciones agrarias benefi ciarias de la actuación, favoreciendo la solicitud de 
mayor rendimiento, es decir, la que presente menor coste por explotación. Si esta igualdad 
persistiese, se establecerá la prioridad de acuerdo con el orden resultante del criterio de mayor 
ponderación en el baremo, y en caso de nuevo empate se recurrirá al resto de criterios por 
orden decreciente de ponderación. 

 Se establece un umbral mínimo de admisibilidad de 24 puntos para el conjunto de la bare-
mación y de 15 puntos para la suma de los seis primeros criterios de selección". 

 Disposición fi nal primera. Aplicación de los criterios de selección de ayudas incluidas en el 
PDR de Cantabria 2014-2020. 

 La modifi cación de los criterios de valoración de las ayudas convocadas por esta Orden que-
dará condicionada a que la Autoridad de Gestión del PDR de Cantabria 2014-2020 apruebe los 
nuevos criterios de selección de las ayudas de infraestructuras agrarias (submedida 4.3), una 
vez fi nalizado el procedimiento de consulta al Comité de Seguimiento del PDR. 
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 Disposición fi nal segunda. Entrada en vigor. 

 La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 5 de noviembre de 2018. 
 El consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación, 

 Jesús Miguel Oria Díaz. 
 2018/9788 
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     CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, 
MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2018-9730   Notifi cación de Resolución de la consejera de Universidades e In-
vestigación, Medio Ambiente y Política Social, correspondiente a la 
Orden UMA/24/2018, de 12 de junio, de subvenciones para fi nanciar 
las actuaciones de los Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria en materia de redacción de planeamiento urbanístico y 
Planes Especiales de Suelo Rústico.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de 
julio, de Subvenciones de Cantabria, así como a lo establecido en el artículo octavo tres de la 
Orden UMA/24/2018, de 12 de junio, se hace pública la Resolución de la consejera de Univer-
sidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social, por la que se conceden subvenciones 
para las actuaciones de los Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Cantabria en mate-
ria de redacción de planeamiento urbanístico y planes especiales de Suelo Rústico. 

 Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso de alzada, ante el Consejo de Gobierno, en el plazo de un mes desde el día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, de acuerdo con los artículos 127 
y 128 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 31 de octubre de 2018. 
 La secretaria general de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social, 

 Virginia Martínez Saiz. 
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RESOLUCIÓN 

 

Vistos los expedientes administrativos relativos a la Orden UMA/24/2018, de 12 de junio, por 
la que se convocan subvenciones para financiar las actuaciones de los Ayuntamientos de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, en materia de redacción de planeamiento urbanístico y 
planes especiales de suelo rústico. 
 
Visto el artículo 28 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de 
Cantabria, que establece que “las subvenciones cuya concesión y justificación se realice 
mediante la concurrencia en el solicitante de los requisitos establecidos en la normativa 
reguladora, y atendiendo a la prelación temporal de la solicitud hasta el agotamiento del 
crédito presupuestario, podrán tramitarse por un procedimiento abreviado en el que la 
propuesta de concesión se formulará al órgano concedente directamente por el órgano 
instructor, que únicamente deberá comprobar la concurrencia de los requisitos requeridos 
para conceder la subvención, no siendo necesaria la convocatoria del órgano colegiado al que 
se refiere el apartado 2 del artículo 22”. 
 
Visto el artículo 7.2 de las bases reguladoras, aprobadas mediante Orden 19/2018, de 24 de 
abril, que dispone que “(…) la propuesta de concesión se formulará al órgano concedente 
directamente por el órgano instructor, que únicamente deberá comprobar la suficiencia de la 
documentación y la concurrencia de los requisitos requeridos para conceder la subvención, 
no siendo necesaria la convocatoria del órgano colegiado al que se refiere el apartado 2 del 
artículo 22 de la Ley 10/2006, de 17 de julio.” 
 
Visto que el órgano instructor ha comprobado que en los solicitantes de las subvenciones 
concurren los requisitos establecidos para su concesión, habiéndose emitido informe previo 
por el Jefe del Servicio de Urbanismo y Tramitación de Expedientes de la Comisión Regional 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo. 

A propuesta del Director General de Urbanismo, 
 

RESUELVO 

 
1º.- Otorgar las subvenciones convocadas mediante Orden UMA/24/2018, de 12 de junio, 

de acuerdo con las cuantías establecidas en el artículo 3 de las bases reguladoras, a los 
siguientes ayuntamientos: 

 

Nº 
EXPTE AYUNTAMIENTO POBLACIÓN 

CUANTIA 
MAXIMA 
GLOBAL 

(€) 

FASES 
APROBADAS 

CUANTÍA 
MÁXIMA 

POR ESAS 
FASES (€) 

CUANTÍA 
PERCIBIDA 

AYUDA 
ANTERIOR 

(€) 

CUANTÍA A 
RECONOCER  

(€) 

39024 COMILLAS >5.000 10.000 60.000,- Avance  10.000,- ------ (1)  8.666,63.- 

39085 SUANCES >5.000 10.000 60.000,- A. Inicial 20.000,- ------ (2) 5.880,49.- 

 
(1) El Ayuntamiento de COMILLAS solicita subvención para financiar la fase de Avance del PGOU, por lo que le 
corresponde percibir por esa fase un máximo de 10.000,00 
8.666,63  
 
(2) El Ayuntamiento de SUANCES solicita subvención para financiar la fase de Aprobación Inicial del PGOU, por lo 
que le corresponde percibir por esa fase un máximo de 20.000,00 
5.880,49 jos subvencionables en la fase de tramitación del Plan aprobada. 

 
2º.- Archivar el expediente correspondiente al Ayuntamiento de Guriezo, y tenerle por 

desistido de su petición, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ya que, 
habiendo sido requerido para completar el expediente, no remitió la documentación solicitada en 
el trámite de subsanación 

 
3º- Desestimar la solicitud de subvención presentada por los siguientes Ayuntamientos: 

 
- Ampuero: En el expediente instruido se constata que el Ayuntamiento de Ampuero solicita 

la subvención relativa a la fase de aprobación provisional del Plan General de Ordenación Urbana, 
si bien no se justifica que tal aprobación haya tenido lugar, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 3 de la Orden UMA/19/2018, de 24 de abril, por la que se establecen las bases 
reguladoras, así como en el anexo de la orden de convocatoria. Por tanto, de una interpretación 
sistemática resulta que sólo serán subvencionables los gastos realizados una vez que se haya 
procedido a superar cada una de las fases fijadas en el artículo 3 de las bases reguladoras, de tal 
forma que los actos de aprobación municipal constituyen los hitos subvencionables siempre que 
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se hayan realizado con anterioridad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes, que 
se extendió hasta el día 21 de agosto de 2018. 

 
- Cabezón de la Sal: el artículo 1 de la Orden UMA/19/2018, de 24 de abril, por la que 

se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para financiar las actuaciones de los 
Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Cantabria en materia de redacción de 
planeamiento urbanístico y Planes Especiales de Suelo Rústico, en su apartado 2 establece lo 
siguiente: 

 
“Quedan excluidas todas las modificaciones del planeamiento vigente, sea cual sea 

su finalidad, que no constituyan revisión o elaboración de nuevo planeamiento”. 
 
De la documentación aportada por el Ayuntamiento de Cabezón de la Sal, se 

desprende que las actuaciones llevadas a cabo no constituyen revisión o elaboración de 
nuevo planeamiento – conforme a lo regulado en los artículos 66 a 71, y artículo 82, de la 
Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación territorial y Régimen urbanístico del Suelo de 
Cantabria – sino que su objeto es llevar a cabo las modificaciones  que, en su caso, deriven 
de la ejecución de la Sentencia del Tribunal Supremo de fecha 22 de junio de 2017, que 
anula todo lo actuado tras la aprobación del Apéndice de la Memoria Ambiental, por no 
haberse dado trámite de información pública tras su aprobación. 
 

- Reinosa: Según lo establecido en el artículo 2.2 de la Orden UMA/19/2018, de 24 
de abril: “En ningún caso podrán adquirir la condición de beneficiario los Ayuntamientos que 
se hallaren en alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 12.2 de la Ley 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. Quedarán expresamente excluidas 
aquellas entidades que antes del dictado de la propuesta de resolución de concesión no se 
encuentren al corriente de sus obligaciones con la Administración Tributaria, con la 
Seguridad Social o con la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria”, y en el 
presente caso, el Ayuntamiento no se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones con la Agencia Estatal de Administración Tributaria.  

 
4º.- Disponer de un gasto por importe total de CATORCE MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y SIETE EUROS CON DOCE CÉNTIMOS (14.547,12 €), a financiar con cargo 
a la vigente aplicación presupuestaria 2018.03.06.261N.761. 
 
5º.- Anular la autorización de gasto realizada previamente, por importe total de 
DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS 
CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS (285.452,88 €), derivada del saldo de diferencia con 
esta fase de disposición, y liberar el crédito correspondiente en la aplicación presupuestaria 
2018.03.06.261N.761. 
 
En lo referente a infracciones y sanciones administrativas, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 56 y siguientes de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de 
Cantabria. 
 
Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada en el plazo de un mes ante el Consejo de Gobierno, de acuerdo con los 
artículos 127 y 128 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre. 
 
Cúmplase y notifíquese a: Secretaría General de Universidades e Investigación, Medio 
Ambiente y Política Social, Dirección General de Urbanismo, Intervención General e 
Interesados. 
 

                                      En Santander, a 29 de octubre de 2018 

 

La consejera de Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 

P.D. La secretaria general, 
(Resolución de 6 de abril de 2018) 

 
 

Virginia Martínez Saiz 

  
 2018/9730 
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   CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN,
MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2018-9731   Notifi cación de Resolución de la consejera de Universidades e Inves-
tigación, Medio Ambiente y Política Social, correspondiente a la Or-
den UMA/31/2018, de 26 de julio, de subvenciones para fi nanciar las 
actuaciones de los Ayuntamientos en el procedimiento de evaluación 
ambiental de los Planes Generales de Ordenación Urbana.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de 
julio, de Subvenciones de Cantabria, así como a lo establecido en el artículo 10.3 de la Orden 
UMA/31/2018, de 26 de julio, se hace pública la Resolución de la consejera de Universidades e 
Investigación, Medio Ambiente y Política Social, por la que se conceden subvenciones para las 
actuaciones de los Ayuntamientos en el procedimiento de evaluación ambiental de los Planes 
Generales de Ordenación Urbana. 

 Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso de alzada, ante el Consejo de Gobierno, en el plazo de un mes desde el día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, de acuerdo con los artículos 127 
y 128 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 31 de octubre de 2018. 
 La secretaria general de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social, 

 Virginia Martínez Saiz. 
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RESOLUCIÓN 

 

Visto el expediente tramitado para la concesión de subvenciones destinadas a financiar las 
actuaciones de los Ayuntamientos en el procedimiento de evaluación ambiental de los Planes 
Generales de Ordenación Urbana al amparo de la Orden UMA/31/2018, de 26 de julio, la 
propuesta de resolución y el informe fiscal de la Intervención Delegada, de conformidad con 
la competencia atribuida en el artículo 9.1 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria  

 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA.- En virtud de la Orden UMA/21/2016 (BOC de 5 de julio de 2016) y la Orden 
UMA/31/2018, así como su Extracto (BOC de 13 de agosto), se presentan a la convocatoria 
de 2018 un total de 14 Ayuntamientos: 
 
 

 
Nº. EXPTE. 

 
AYUNTAMIENTO 

 
POBLACIÓN 

 
1 COMILLAS 2.195 
2 BÁRCENA DE CICERO 4.132 
3 REINOSA 9.331 
4 VALLE DE VILLAVERDE 306 
5 PESQUERA 68 
6 MIENGO 4.676 
7 SUANCES 8.645 
8 SAN VICENTE DE LA BARQUERA 4.173 
9 LIENDO 1.216 
10 SAN MIGUEL DE AGUAYO 154 
11 AMPUERO 4.222 
12 BAREYO 1.987 
13 RUESGA 870 
14 SAN FELICES DE BUELNA 2.421 

SEGUNDA.- No se han formulado requerimientos de subsanación, al haberse presentado la 
documentación completa por todos los solicitantes. 
 
 
 
TERCERA.- Con relación a las solicitudes de los Ayuntamientos siguientes, se señala lo 
siguiente: 

a) Comillas: 
 
Solicita subvención para la fase I. 
 
No cumple los requisitos para obtener las ayudas por la fase solicitada, ya que no ha 
obtenido Documento de Referencia o Alcance en la actualidad.  
 



i boc.cantabria.esPág. 28630

VIERNES, 9 DE NOVIEMBRE DE 2018 - BOC NÚM. 219

3/6

C
V

E-
20

18
-9

73
1

Se considera que procede denegar la subvención. 
 
b) Miengo: 
 
Solicita subvención para las fases III y IV. 
 
Aunque el PGOU ha sido aprobado definitivamente, no cumple los requisitos para 
obtener la ayuda por la fase IV, ya que no ha remitido la documentación prevista en 
el art. 25.4 de la Ley de Cantabria 17/2006, de Control Ambiental Integrado o en el 
art. 26.2 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 
 
Se considera que procede conceder la ayuda correspondiente a la fase III y denegar 
la ayuda de la fase IV. 
 
c) Suances: 
 
Solicita subvención para la fase III. 
 
No cumple los requisitos para obtener las ayudas por la fase solicitada, ya que no se 
ha remitido la documentación para la elaboración de la Memoria Ambiental, de 
acuerdo con lo establecido en el art. 3.2 de las Órdenes de bases y convocatoria.  
 
Se considera que procede denegar la subvención solicitada. 
 
d) San Vicente de la Barquera: 
 
Solicita subvención para la fase IV.    
 
Aunque el PGOU ha sido aprobado definitivamente, no cumple los requisitos para 
obtener la ayuda por la fase IV, ya que no ha remitido la documentación prevista en 
el art. 25.4 de la Ley de Cantabria 17/2006, de Control Ambiental Integrado o en el 
art. 26.2 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 
 
Se considera que procede denegar la subvención solicitada. 
 
e) San Felices de Buelna: 
 
Solicita subvención para las fases II, III y IV.    
 
Aunque el PGOU ha sido aprobado definitivamente, no cumple los requisitos para 
obtener la ayuda por la fase IV, ya que no ha remitido la documentación prevista en 
el art. 25.4 de la Ley de Cantabria 17/2006, de Control Ambiental Integrado o en el 
art. 26.2 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 
 
Se considera que procede conceder la ayuda correspondiente a las fases II y III y 
denegar la ayuda de la fase IV. 
 
f) San Miguel de Aguayo: 
 
Solicita subvención para las fases I, II y III. 
 
La fase III le fue concedida en la convocatoria del año 2012.    
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Se considera que procede conceder las fases I y II y denegar la fase III. 
 

Como resultado de la aplicación de los criterios para la determinación de la cuantía de la 
subvención, que se establecen en el art. 3 de la Orden UMA/21/2016 y de la Orden 
UMA/31/2018, por la Comisión de Valoración en su reunión de 9 de octubre de 2018, y 
teniendo en cuenta la propuesta formulada por la Dirección General de Ordenación del 
Territorio y Evaluación Ambiental Urbanística, esta Consejería de Universidades e 
Investigación, Medio Ambiente y Política Social 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO.- Desestimar las siguientes solicitudes por los motivos siguientes:  

Expte. AYUNTAMIENTO 
SOLICITANTE 

MOTIVO DE DESESTIMACIÓN 

1 COMILLAS 
No cumple los requisitos del art. 3.2 de la convocatoria para 
obtener las ayudas por la fase solicitada (I), ya que no ha obtenido 
Documento de Referencia o Alcance.  

6 MIENGO 

No cumple los requisitos del art. 3.2 de la convocatoria para 
obtener las ayudas por la fase IV, ya que no ha remitido la 
documentación prevista en el art. 25.4 de la Ley de Cantabria 
17/2006, de Control Ambiental Integrado o en el art. 26.2 de la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

Expte. AYUNTAMIENTO 
SOLICITANTE 

MOTIVO DE DESESTIMACIÓN 

7 SUANCES 

No cumple los requisitos del art. 3.2 de la convocatoria para 
obtener las ayudas por la fase solicitada (III), ya que no se ha 
remitido la documentación para la elaboración de la Memoria 
Ambiental.  

8 SAN VICENTE DE LA 
BARQUERA 

No cumple los requisitos del art. 3.2 de la convocatoria para 
obtener las ayudas por la fase solicitada (IV), ya que no ha 
remitido la documentación prevista en el art. 25.4 de la Ley de 
Cantabria 17/2006, de Control Ambiental Integrado o en el art. 
26.2 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental. 

10 
SAN MIGUEL DE 

AGUAYO 

No cumple los requisitos para obtener la ayuda para la fase III, 
porque le fue concedida en la convocatoria correspondiente al año 
2012. 

14 
SAN FELICES DE 

BUELNA 

No cumple los requisitos del art. 3.2 de la convocatoria para 
obtener las ayudas por la fase IV, ya que no ha remitido la 
documentación prevista en el art. 25.4 de la Ley de Cantabria 
17/2006, de Control Ambiental Integrado o en el art. 26.2 de la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

SEGUNDO.- Conceder la siguiente valoración, de acuerdo con lo establecido en el art. 9 de 
las Bases, por inexistencia de crédito suficiente para atender todas las solicitudes cuya 
estimación se aprueba, atendiendo únicamente a la fase más avanzada y según los criterios 
del mencionado precepto: 
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a) Solicitudes de Ayuntamientos que hayan concluido la fase IV: Ocho (8) puntos. 
 
b) Solicitudes de Ayuntamientos que hayan concluido la fase III: Seis (6) puntos. 
 
c) Solicitudes de Ayuntamientos que hayan concluido la fase II: Cuatro (4) puntos. 
 
d) Solicitudes de Ayuntamientos que hayan concluido la fase I: dos (2) puntos. 
 
 

Las solicitudes presentadas quedan ordenadas de mayor a menor puntuación, con el 
siguiente orden: 
 

RANGO 
PRIORIDAD EXPTE. MUNICIPIO PUNTUACIÓN 

Fase IV 9 LIENDO 8 
Fase III 5 PESQUERA 6 

4 VALLE DE VILLAVERDE 6 
13 RUESGA 6 
12 BAREYO 6 
14 SAN FELICES DE BUELNA 6 
2 BÁRCENA DE CICERO 6 
11 AMPUERO 6 
6 MIENGO 6 

Fase II 10 SAN MIGUEL DE AGUAYO 4 
Fase I 3 REINOSA 2 

Se aplica el criterio de desempate al rango de prioridad correspondiente a la Fase II 
por completo, puesto que las fases III y IV quedan cubiertas en su totalidad por el crédito 
presupuestario de la convocatoria. 
 
 En consecuencia, se propone conceder las subvenciones solicitadas por los siguientes 
Ayuntamientos, encontrándose en el momento actual al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones y deudas con el Gobierno de Cantabria, la Seguridad Social y la Agencia Estatal 
de la Administración Tributaria: 
 

Nº DE 
EXPTE. AYUNTAMIENTO FASE/S PUNTUACIÓN IMPORTE 

PROPUESTO 
9 LIENDO IV 8   4.387,50 € 
5 PESQUERA II/III 6   2.542,50 € 
4 VALLE DE VILLAVERDE II/III 6 6.250,00 € 
13 RUESGA I/II/III 6 7.840,80 € 
12 BAREYO III 6 6.250,00 € 
14 SAN FELICES DE BUELNA II/III 6  8.865,00 € 
2 BÁRCENA DE CICERO II/III 6 8.599,47 € 
11 AMPUERO II/III 6   7.197,42 € 
6 MIENGO III 6   6.250,00 € 

TOTAL    58.182,69 € 
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TERCERO.- Financiar la subvención con cargo a la partida presupuestaria 03.05.261M.761 
de la Ley de Cantabria 8/2017, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2018, concediéndose un total de ayudas por 
importe de CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO OCHENTA Y DOS EUROS, CON SESENTA Y 
NUEVE CÉNTIMOS (58.182,69 €),  quedando liberados los MIL OCHOCIENTOS DIECISIETE 
EUROS, CON TREINTA Y UN CÉNTIMOS  (1.817,31 €) restantes de los SESENTA MIL EUROS 
(60.000 €) consignados. 
 
CUARTO.- Se establecerán como obligaciones de los beneficiarios las fijadas en el artículo 13 
de la Ley 17/2006, de Subvenciones de Cantabria, sujetándose al régimen de reintegro de 
cantidades percibidas y régimen sancionador previsto en el título IV de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, así como a los títulos II y IV de la Ley 10/2006, de 
17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 
 
El pago de las subvenciones se efectuará en su totalidad inmediatamente después de la 
concesión, conforme a lo establecido en el artículo 12 de la Orden UMA/21/2016, de 23 de 
junio, por la que se establecen las bases reguladoras, que regula la justificación y abono de 
la subvención. 
 
En lo referente a infracciones y sanciones administrativas, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 56 y siguientes de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de 
Cantabria. 
 
Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada en el plazo de un mes ante el Consejo de Gobierno, de acuerdo con los 
artículos 127 y 128 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre. 
 
Cúmplase y notifíquese a: Secretaría General de la Consejería de Universidades e 
Investigación, Medio Ambiente y Política Social, Dirección General de Ordenación del 

Territorio y Evaluación Ambiental Urbanística, Intervención General e Interesados. 
 

                                      En Santander, a 29 de octubre de 2018 

 

La consejera de Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social 

P.D. La secretaria general, 
(Resolución de 6 de abril de 2018) 

 
 

Virginia Martínez Saiz 

 

  
 2018/9731 
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     AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2018-9746   Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local por el que se 
aprueba la convocatoria abierta de subvenciones del Ayuntamiento 
de Camargo con destino a la concesión de ayudas en pequeña cuantía 
para la realización de eventos deportivos durante el ejercicio 2018.

   BDNS (Identif.): 422043 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Bases de Datos Nacional de Subvenciones (http:/www.pap.
minpah.gob.es/bdnstrans/index) y Ayuntamiento de Camargo (https://sede.aytocamargo.es) 

 Benefi ciarios: 
 Podrán solicitar las subvenciones previstas en esta convocatoria, las personas físicas así 

como las Asociaciones y Entidades inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones de Ca-
margo, que reúnan los siguientes requisitos: 

 Encontrarse empadronado en el municipio de Camargo, o disponer de la sede social en este 
municipio en el caso de Asociaciones o Entidades. 

 Desarrollo de una actividad en el ámbito del municipio de Camargo y relacionada con: 
 Actividades de carácter deportivo siempre que las mismas se encuentren relacionadas con 

competiciones ofi ciales o abiertas con carácter general a los vecinos de Camargo para su par-
ticipación en la misma. 

 En caso de solicitudes de ayudas para actividades que se desarrollen en otro municipio, solo 
se concederán ayudas para los gastos generados para los vecinos o Entidades de Camargo y 
en ningún caso para la organización del evento. 

 Solicitarse una subvención no superior a 1.500 €. 
 La aportación del particular, Asociación o Entidad a los gastos que genere el evento no po-

drá ser inferior en ningún caso al 40% del coste total de la actividad. 

 Objeto: Las subvenciones deberán destinarse al siguiente objeto: 
 Es objeto de la presente convocatoria de subvenciones la fi jación del procedimiento con des-

tino, mediante convocatoria abierta, a la concesión y justifi cación de ayudas de pequeña cuantía 
con destino a la realización de actividades deportivas a celebrar en el municipio de Camargo 
durante el ejercicio 2018, la cual se enmarca dentro de las previstas en el apartado 1º.1.2.c) del 
artículo 2 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Camargo. 

 Bases reguladoras: La presente convocatoria se rige, en lo no expresamente previsto por 
la misma, por lo establecido en la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de 
Camargo, publicada en el BOC nº 176 de fecha 11 de septiembre de 2012. 

 Cuantía: El importe total destinado a la presente convocatoria es de 7.800,00 €. En ningún 
caso la subvención máxima a conceder de forma individual dentro de la presente convocatoria 
podrá exceder de la cantidad de 700 € por solicitud. 

 Plazo de presentación de solicitudes: Durante todo el ejercicio presupuestario. 

 Camargo, 2 de noviembre de 2018. 
 La alcaldesa-presidenta, 
 Esther Bolado Somavilla. 

 2018/9746 
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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE AMPUERO

   CVE-2018-9770   Información pública de solicitud de autorización para construcción de vi-
vienda unifamiliar en parcela 178, polígono 1, en el barrio Hoz de Marrón.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley de Cantabria 3/2012, de 21 de 
junio, de modifi cación de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial 
y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria y art. 27 de la Ley 2/2004, de 27 de septiembre, 
del Plan de Ordenación del Litoral, se somete a información pública, por período de quince 
días, el expediente promovido por EVA TORDESILLAS GÓMEZ, para obras de construcción de 
vivienda unifamiliar en la parcela 178 del polígono 1 del C. Rústica, sita en el Bº Hoz de Ma-
rrón, al objeto de presentar las alegaciones que procedan. 

 La documentación correspondiente queda expuesta durante dicho plazo en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Ampuero. 

 Ampuero, 26 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Patricio Martínez Cedrún. 
 2018/9770 
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     AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SAL

   CVE-2018-9677   Información pública de solicitud de construcción en suelo rústico de 
una vivienda unifamiliar en Santibáñez, polígono 18, parcela 319.

   Presentada en este Ayuntamiento solicitud para construcción en suelo rústico de una vi-
vienda unifamiliar en Santibáñez, pol. 18, parc. 319, municipio de Cabezón de la Sal, a ins-
tancia de don Jesús Lamadrid Posadas, se expone al público por plazo de 15 días, contado a 
partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, según lo previsto 
en el artículo 116 de la Ley de Cantabria 3/2012, de 21 de junio, de Modifi cación de la Ley 
de Cantabria 2/2001 de Ordenación Territorial y Régimen urbanístico del Suelo de Cantabria, 
quedando el expediente a disposición de cualquier persona física o jurídica que quiera exami-
narlo en la Secretaría del Ayuntamiento, en horario de ofi cinas de 09:00 a 14:00 horas, para 
deducir alegaciones. 

 Cabezón de la Sal, 29 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Víctor Manuel Reinoso Ortiz. 
 2018/9677 
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     AYUNTAMIENTO DE LIÉRGANES

   CVE-2018-9696   Información pública de solicitud de autorización para construcción de 
vivienda unifamiliar aislada en suelo rústico. Expediente 498/2018.

   De conformidad con los dispuesto en el artículos 116.1.b) de la Ley 2/2001 de 25 de junio, 
de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, modifi cado por la Ley 
2/2009 y su corrección de errores («Boletín Ofi cial del Estado» 198/2009 y BOC 149/2010 res-
pectivamente), se somete a información pública, por periodo de quince días, contados a partir 
del día siguiente al de la inserción de este anuncio en el BOC, el expediente promovido por don 
Juan Viadero San Román, para construcción de vivienda unifamiliar aislada en la parcela con 
Ref. catastral 39037A613000250000SX. Expediente 498/2018 

 La documentación correspondiente queda expuesta durante dicho plazo en la Secretaría de 
este Ayuntamiento de Liérganes. 

 Liérganes, 25 de octubre de 2018 
 El alcalde, 

 Santiago Rego Rodríguez. 
 2018/9696 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-9529   Concesión de licencia de primera ocupación para la construcción y 
acondicionamiento de edifi cio comercial sito en Avenida Nueva Mon-
taña, 2 C. Expediente de obra mayor 59/17.

   Por el concejal delegado, se ha dictado el 14/08/2018, la resolución que a continuación se 
transcribe: 

 Acceder a lo solicitado por Inversiones Comerciales Xirivella 2012, S. L. y, de acuerdo con 
los informes emitidos en el expediente y conforme determinan los artículos 185 de la Ley de 
Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria y 21 del Reglamento de 
Servicios de las Corporaciones Locales, conceder licencia de primera ocupación de las obras 
de ejecución de construcción y acondicionamiento de edifi cio comercial sito en Avenida Nueva 
Montaña, número 2 C; cuya construcción fue autorizada por la licencia de obras número 59/17. 

 Contra la presente resolución podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Alcaldía-Presidencia en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de re-
cepción de la presente notifi cación. 

 Igualmente podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de recepción de la presente notifi cación. 

 Podrá, no obstante, formular cualquier reclamación que entienda convenir a su derecho. 

 Santander, 14 de agosto de 2018. 
 El concejal delegado (ilegible). 

 2018/9529 
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      7.2.MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA,
TURISMO Y COMERCIO

  DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y CONSUMO

   CVE-2018-9336   Información pública de solicitud de autorización administrativa para 
construcción de instalaciones, y aprobación del proyecto de ejecución 
de Estación de Regulación y Medida (E.R.M.) y conexiones, de la red 
de distribución de gas natural, en la calle León Felipe, en el término 
municipal de Santander. Expediente IGN-46-18.

   De acuerdo con lo previsto en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos 
(«Boletín Ofi cial del Estado» de 8 de octubre de 1998), título IV, ordenación de gases combus-
tibles por canalización; el Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre; el Real Decreto Ley 
5/2005, de 11 de marzo en su Título II, Capítulo IV; la Ley 12/2007, de 2 de julio, por la que 
se modifi ca la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos («Boletín Ofi cial del 
Estado» de 3 de julio de 2007); la Ley 8/2015, de 21 de mayo, por la que se modifi ca la Ley 
34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos («Boletín Ofi cial del Estado» de 22 de 
mayo de 2015), el Real Decreto 919/2006 de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
Técnico de Distribución y Utilización de Combustibles Gaseosos y sus instrucciones técnicas 
complementarias ICG 01 a 11, en su ITC-ICG 01 apartado 2. Autorización administrativa; el 
Decreto 7/2001 de 26 de enero (BOC de 5 de febrero de 2001) y el artículo 6 de la Orden de 31 
de octubre de 2001 (BOC de 13 de noviembre de 2001), se somete al trámite de información 
pública el proyecto de distribución de gas natural que se detalla a continuación: 

 Peticionario: Ned España Distribución Gas, S. A.U. 
 Avenida Reina Victoria, 2 y 4, 39004 Santander. 
 Objeto: Instalación de Estación de Regulación y Medida E.R.M.) y conexiones, de la red de 

distribución de gas natural, en la calle León Felipe, en el término municipal de Santander. 
 Características principales de las instalaciones: 
 Gas a utilizar: Gas natural clasifi cado por la norma UNE 60.002-95 como gas de la segunda 

familia. 
 Situación: Calle León Felipe, Santander. 
 Instalaciones comprendidas: 
 — Estación de Regulación y medida MPB/BP de 1.500 metros cúbicos normales hora de 

capacidad según UNE 60.312. 
 — Conexión para la entrada a la E.R.M. en el nodo 01 de la red existente, situado en la zona 

de calzada de la calle León Felipe, mediante la instalación de una Te de derivación en PE DN 
160 milímetros de diámetro, sobre la canalización existente, seguida de un elemento reductor 
PE 160/110 milímetros, seguido de la válvula de conexión de entrada. 

 — Conexión para la salida de la E.R.M. en el nodo 02 de la red existente, situado en la zona 
de calzada de la calle León Felipe, mediante la instalación de una Te de derivación en PE DN 
315 milímetros de diámetro, sobre la canalización existente, previa instalación de un elemento 
reductor PE 315/250 milímetros, seguido de la válvula de conexión de salida. 
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 — 5 metros de tubería de polietileno DN 110 milímetros de diámetro, PE 100-SDR 17,6 y 
6,3 milímetros de espesor para la conexión de entrada a la E.R.M según UNE 60.311. 

 — 5 metros de tubería de polietileno DN 250 milímetros de diámetro, PE 100-SDR 17,6 y 
14,2 milímetros de espesor para la conexión de salida de la E.R.M según UNE 60.311. 

 — 1 válvula de seccionamiento DN 110 milímetros de diámetro de entrada a la E.R.M. 
 — 1 válvula de seccionamiento DN 250 milímetros de diámetro de salida de la E.R.M. 
 Presión máxima de operación a la entrada de la E.R.M.: MOP: 5 bar. 
 Presión mínima de operación a la salida de la E.R.M.: MOP 0,1 bar. 
 Presión mínima de prueba: 7,2 bar. 
 Presupuesto: 42.905,27 euros. 

 Lo que se hace público para que pueda ser examinado el proyecto en el Servicio de Energía 
de esta Dirección General, sito en el Parque Científi co y Tecnológico de Cantabria - calle Albert 
Einstein, 2- 4ª planta, 39011 Santander, o en la página web de esta Dirección General http://
www.dgicc.cantabria.es/informacion-publica, y formularse las alegaciones o reclamaciones 
que se estimen oportunas, en el plazo de veinte días, contado a partir del día siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 17 de octubre de 2018. 
 El director general de Industria, Comercio y Consumo. 

 Raúl Pelayo Pardo. 
 2018/9336 
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     CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN,
MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL

  DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Y EVALUACIÓN AMBIENTAL URBANÍSTICA

   CVE-2018-9728   Informe Ambiental Estratégico de la Modifi cación Puntual del Plan 
General de Ordenación Urbana de Santander para sede del Museo de 
Prehistoria y Arqueología de Cantabria (MUPAC) y de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deporte.

   Con fecha 12 de julio de 2018, se recibió en la Dirección General de Ordenación del Territorio 
y Evaluación Ambiental Urbanística de la Consejería de Universidades e Investigación, Medio 
Ambiente, y Política Social, la documentación correspondiente al borrador de la Modifi cación 
Puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Santander para sede del Museo de Prehisto-
ria y Arqueología de Cantabria (MUPAC) y de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, y 
el Documento Ambiental Estratégico, solicitando el inicio de la evaluación ambiental estratégica 
simplifi cada, a los efectos de tramitación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

  
 
1. REFERENCIAS LEGALES 
 
La Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de 
Cantabria, que recoge la necesidad de que el planeamiento urbanístico incluya entre sus 
objetivos la protección del medio ambiente y del paisaje, para lo cual deberá recogerse cuanta 
documentación venga exigida en la legislación básica estatal. 
 
El Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, que propicia el uso racional de los recursos naturales 
armonizando los requerimientos de la economía, el empleo, la cohesión social, la igualdad de 
trato y de oportunidades, la salud y la seguridad de las personas y la protección del medio 
ambiente.  
 
La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, que transpone al ordenamiento 
jurídico español la Directiva 2001/42/CE, de 27 de junio, sobre evaluación de las repercusiones 
de determinados planes y programas en el medio ambiente, y la Directiva 2011/92/UE, de 13 de 
diciembre, de evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados 
sobre el medio ambiente. La ley tiene carácter de legislación básica y tiene por objeto conseguir 
un elevado nivel de protección del medio ambiente y contribuir a la integración de los aspectos 
medioambientales en la preparación y aprobación de determinados instrumentos de 
planificación, y de planeamiento urbanístico de desarrollo del planeamiento general, mediante la 
realización de un proceso de evaluación ambiental estratégica. 
 
La Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado, que tiene por 
objeto rellenar los vacíos existentes y ejercitar las competencias que en materia de medio 
ambiente le atribuye a la Comunidad Autónoma de Cantabria su Estatuto de Autonomía. La 
citada Ley incorpora previsiones en relación con la evaluación de Planes y Programas, 
incluyendo específicamente el planeamiento general y sus modificaciones entre los sometidos a 
evaluación. 
 
La Ley 7/2014, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, que modifica el 
artículo 25 de la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental integrado, 
referente al procedimiento de evaluación. 
 
La Ley de Cantabria 6/2015, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, de forma 
transitoria, mientras se elabora en la Comunidad un nuevo texto normativo adaptado a la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, determina de forma precisa algunos de los 
plazos del procedimiento de evaluación, así como el ámbito de aplicación del mismo y otras 
adaptaciones urgentes, con el fin de garantizar su adecuada aplicación en el ámbito de la 
Comunidad. 
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El Decreto 19/2010, de 18 de marzo, por el que se aprueba el reglamento de la Ley 17/2006 de 
11 de diciembre de Control Ambiental Integrado, que tiene por objeto regular los procedimientos 
de control de planes, programas, proyectos, instalaciones y actividades susceptibles de incidir 
en la salud y la seguridad de las personas y sobre el medio ambiente, así como la aplicación de 
las técnicas e instrumentos que integran el sistema de control ambiental integrado, de 
conformidad con lo previsto en la legislación básica y en la mencionada Ley de Cantabria. 
 
Mediante el Decreto 3/2015, de 10 de julio, de reorganización de las Consejerías de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, se crea la Consejería de Universidades 
e Investigación, Medio Ambiente y Política Social, que asume las competencias relativas a la 
evaluación ambiental urbanística residenciando en la Dirección General de Ordenación del 
Territorio y Evaluación Ambiental Urbanística. 
 
2. OBJETIVOS DE LA MODIFICACION PUNTUAL DEL PGOU. 
 
La Modificación Puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Santander, aprobado 
definitivamente en 1997, para sede del Museo de Prehistoria y Arqueología de Cantabria 
(MUPAC) y de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte (en adelante Consejería), tiene 
como objetivo adaptar las condiciones urbanísticas del ámbito donde se pretende implantar el 
edificio que albergará el MUPAC y la sede de la Consejería en esta área de Santander definido 
por las calles Casimiro Sainz, Canalejas, San Vicente de la Barquera y Juan de la Cosa. La 
nueva ordenación busca la integración del edificio en la trama urbana, respetando las 
características del entorno, de forma que los nuevos usos contribuyan a dinamizar la zona. 
Ambas sedes se engloban en un equipamiento de Régimen Público, cuya situación y 
formalización concreta será objeto de un Concurso de Proyectos. Al equipamiento que constituirá 
las sedes se le otorga el rango de Sistema General (que detenta uno de los equipamientos 
existentes) 
 
3. SOLICITUD DE INICIO 
 
El expediente de evaluación ambiental de la Modificación Puntual del Plan General de 
Ordenación Urbana de Santander para sede del MUPAC y de la Consejería , se inicia el 12 de 
julio de 2018, con la recepción en la Dirección General de Ordenación del Territorio y Evaluación 
Ambiental Urbanística de la documentación ambiental y urbanística correspondiente a la 
Modificación Puntual, solicitando el inicio de la evaluación ambiental estratégica simplificada, a 
los efectos de tramitación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 
 
La Dirección General de Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental Urbanística, con fecha 
12 de julio de 2018, remitió la citada documentación a las Administraciones públicas y a las 
personas interesadas que pudieran estar afectadas, solicitando informe sobre la Modificación 
Puntual en materia de su competencia y en relación con los posibles efectos sobre el medio 
ambiente de las actuaciones pretendidas, así como las sugerencias, propuestas o 
consideraciones que se estimasen pertinentes, a fin de proceder a la redacción del oportuno 
Informe Ambiental Estratégico. 
 
4. CONTENIDO DEL BORRADOR DEL PLAN O PROGRAMA Y DEL DOCUMENTO 
AMBIENTAL ESTRATÉGICO (DAE). 
 

 
 
Presentación. 
La Modificación Puntual está promovida por el Gobierno de Cantabria, con el fin de adaptar el 
planeamiento urbanístico en el ámbito concreto a las necesidades que requieren la nueva sede 
del MUPAC y de la Consejería. Se indica el equipo redactor y se exponen unos antecedentes 
administrativos. 
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Memoria informativa. 
 
Introducción. 
En la introducción se expone la situación sobre la dispersión de los centros de trabajo de la 
Administración del Gobierno de Cantabria, repartidos por la ciudad de Santander y otras 
localidades de la Comunidad Autónoma. Así mismo se indica la división del MUPAC en tres 
sedes situadas en distintos lugares, justificando por ello la conveniencia de su agrupación y la 
necesidad de reubicación.  
 
Situación actual  
Se indica que el Gobierno de Cantabria es el propietario de las cinco parcelas catastrales que 
conforman tres manzanas delimitadas por las calles Casimiro Sainz, Paseo de Canalejas, San 
Vicente de la Barquera, Juan de la Cosa, Barcelona y Antonio Puerto, actualmente sin edificar y 
sin un uso acorde a su posición urbana. 
En relación con el entorno se indica que se encuentra en la confluencia de Puerto Chico, al final 
del Paseo Pereda y del túnel de Tetuán, formando parte del centro económico y social de 
Santander, al igual que los viarios que confluyen en dicha área, integran los ejes estructurantes 
urbanos. Se señala que el ámbito de actuación queda fuera del perímetro de Protección del Plan 
Especial de Protección del Conjunto Histórico-Artístico del Paseo Pereda y Castelar.  
Finalmente, en este capítulo se realiza una descripción del planeamiento urbanístico vigente: 
En el PGOU las parcelas que comprenden la actuación tiene cuatro clasificaciones 6.83, 6.84, 
5.82 (tres solares) y un resto anexo a esta última cuya calificación se corresponde con la 
ordenanza de edificación tradicional intensiva M1B (dos solares). Según la cartografía 
suministrada por los Servicios Municipales de Urbanismo, se realiza el cálculo de las superficies 
construida computables, resultando: 
Equipamiento 6.83:  4.074 m2. 
Equipamiento 6.84: 4.564 m2. 
Equipamiento 5.82 más resto de manzana: 8.676 m2. 
La edificabilidad prevista en el PGOU vigente adaptada a la medición topográfica de las parcelas 
es 17.314 m2. 
La superficie de viario correspondiente a la calle Antonio del Puerto que se precisa suprimir es 
de 635 m2. 

 
Justificación de la oportunidad y conveniencia de la Modificación Puntual. 
La MP realiza una exposición sobre la situación actual de los solares y las distintas propuestas 
de las que ha sido objeto. Se indica que los solares están desde hace años sin un uso acorde a 
su ubicación y valor. La decisión de ubicar en este emplazamiento el MUPAC y la sede de la 
Consejería se justifica como respuesta coherente a la anómala situación, dado su céntrico y 
estratégico emplazamiento, tanto a nivel de comunicaciones, como de actividad administrativa y 
turística. Así mismo se indica que la ubicación de las sedes no se puede materializar en un único 
solar de los que conforman las manzanas y por ello es necesario incorporar todos los solares: 
los equipamientos 6.83, 6.84, 5.82, los calificados como M1B y los viales de la calle Antonio del 
Puerto y un tramo de la calle Barcelona.  
 
En el documento se expone que la refundición de todos los solares en uno, con la posterior 
construcción del nuevo equipamiento, no altera las características iniciales de la configuración 
urbana, tanto a nivel local como territorial. Por lo que, la presente adaptación de los contenidos 
del PGOU, al no suponer ninguna de las contingencias que supone su revisión, pero teniendo un 
alcance mayor que el definido en el art 1.1.6 del PGOU, constituye su simple Modificación 
Puntual. 
 
Análisis de las diferentes alternativas en relación con la propuesta. 
En este capítulo se indica que la administración autonómica ha analizado diferentes 
emplazamientos para ubicar el MUPAC, concluyendo la idoneidad del ámbito objeto de la MP 
para el nuevo uso que se plantea, por su lugar estratégico en la ciudad a nivel de comunicaciones 
y de relación con los ciudadanos. En relación a la Consejería, la propuesta responde a la 
necesidad de superficie acorde con el número de empleados y las carencias materiales de su 
sede actual. 
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Objetivo de la Modificación Puntual.  
En el documento de la MP se indica que el objetivo de la misma se centra en la adaptación de 
las actuales previsiones urbanísticas contenidas en el PGOU a las nuevas necesidades de las 
nuevas sedes del MUPAC y de la Consejería, en el área de Santander definido por las calles 
Casimiro Sainz, Canalejas, San Vicente de la Barquera y Juan de la Cosa. 
 
La justificación de la propuesta se plantea teniendo en consideración la singularidad de la zona 
donde radica el Sistema General nº 57 Diputación Regional (Equipamiento 5.82). 
 
El Gobierno Regional ha aportado los programas funcionales y sus superficies que sustentan las 
necesidades de implantación de las dos nuevas sedes, estimándose que la superficie construida 
total necesaria para el nuevo equipamiento es de 19.000 m2, divididos de la siguiente manera: 
11.000 m2 para el MUPAC y 8.000 m2 para la Consejería. 
 
La modificación Puntual se refiere a la refundición de todo el ámbito en una nueva área específica 
(nº129 MUPAC-Consejería) con un único equipamiento (ampliando el SG nº57) en la que se 
concretan los usos, la edificabilidad máxima materializable, el número máximo de plantas y 
alturas de cornisa, a la modificación de las alturas libres y de piso y a la supresión del viario 
interno rodado correspondiente a la calle Antonio del Puerto y a la determinación del número de 
aparcamientos. Para la delimitación de la envolvente máxima se han tenido en cuenta las 
condiciones del entorno urbano donde se insertará el nuevo edificio. Se indica que la resolución 
proyectual se obtendrá por la vía de Concurso de Proyectos. 
 
Se incluye la ficha del nuevo Área específica 129.2 con un único equipamiento, y en la que se 
concretan los usos, la edificabilidad máxima materializable, el número máximo de plantas y altura 
de cornisa, la modificación de las alturas libres, la supresión de viario interno (calle Antonio del 
Puerto) y la determinación de número de aparcamientos. 
 
Así, se establece la edificabilidad máxima en 19.200 m2, el uso individualizado categoría 3, 
servicios de interés público y social, usos básicos, cultural y administración. El número mínimo 
de plazas de aparcamiento se fija en 100, con la condición de que la primera planta de sótano 
se destine a usos que pasen a computar a efectos de edificabilidad reduciendo con ello la 
presencia de lo edificado en el entorno. En otro supuesto, la dotación de plazas mínima será 200. 
Se define el sólido capaz en el que deberá encajarse el edificio que resulta de los planos de 
parcela, planta y alzados. En cuanto a la edificación se indica que se situará dentro del sólido 
capaz definido en los planos por un volumen formado por la superposición de dos cuerpos. El 
cuerpo base está delimitado en planta por las alineaciones oficiales y presenta una altura de 
cornisa de 22,50 m. medidos desde la rasante de la esquina de las calles Casimiro Sainz y Juan 
de la Cosa, con un número máximo de plantas de B+5 (3,75 m. por piso). El cuerpo superior está 
formado por un prisma de 40 m. de fondo a partir de la alineación de la calle Canalejas, delimitado 
lateralmente por las alineaciones de las calles Casimiro Sainz y San Vicente de la Barquera, con 
una altura de 7,50 m. y un número máximo de dos plantas (3,75 m. por piso), quedando este 
cuerpo retranqueado respecto de la calle Juan de la Cosa. La ordenación situará un Espacio 
Libre Público junto a la calle Casimiro Sainz, de al menos 635 m2 de superficie cuya forma en 
planta permita inscribir un círculo con 20 m. de diámetro. La ordenación final será resultado de 
un Concurso de Proyectos, conforme a lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público o normativa equivalente. 
 
Así mismo se incluye la ficha gráfica del área, con plano de calificación, alzados con la altura 
máxima de cornisa en cada calle y perspectivas. Se modifican los listados de equipamientos, 
sistemas generales (en el nuevo Anexo 4 se incluye el Nº 57 MUPAC/ Consejería, en el que se 
reseña el carácter de urbano, el uso: Equipamiento, y la clase de dotación: Tipo 3, con el número 
82) y áreas específicas (en el nuevo Anexo 11 se incluye con el número 129 MUPAC-Consejería).  
En el apartado de Estudio Económico Financiero, se indica que la financiación para el desarrollo 
de la actuación será a cargo de la Dirección General de Cultura, de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Cantabria, en su capítulo 6. Inversión en nueva infraestructura. 
Se recomienda incorporar a las bases del Concurso de Proyectos la ponderación positiva de los 
siguientes aspectos: ampliación de la superficie mínima de espacio libre, retranqueo de la 
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edificación con respecto a la calle Canalejas para ampliar su anchura y el uso de la primera 
planta sótano a uso museístico para reducir el volumen sobre rasante. 
 

 
 
Se inicia el documento con una introducción, señalando la localización (Apartado 01). Se 
enumera la normativa urbanística aplicable y la tramitación seguida hasta el momento dentro del 
procedimiento de evaluación ambiental estratégica (apartado 02 antecedentes y justificación).   
En el apartado 04, se indica al contenido del Documento Ambiental Estratégico, en base a lo que 
se recoge en el art 29 de la citada Ley 21/2013 de 9 de diciembre, de evaluación ambiental: 
 
a) Objetivos de la modificación puntual del PP.  
Indica como objetivo de la Modificación Puntual la de adaptar el planeamiento urbanístico, en el 
ámbito concreto, a las necesidades que requieren la nueva sede del MUPAC y de la Consejería. 
 
b) Alcance y contenido de la modificación puntual y de sus alternativas. 
La Modificación Puntual se refiere a la refundición de todo el ámbito en una nueva área específica 
(nº129) con un único equipamiento (ampliando el SG nº57) en la que se concretan los usos, la 
edificabilidad máxima materializable, el número máximo de plantas y alturas de cornisa, a la 
modificación de las alturas libres y de piso y a la supresión del viario interno rodado 
correspondiente a la calle Antonio del Puerto y a la determinación del número de aparcamientos. 
Para la delimitación de la envolvente máxima se han tenido en cuenta las condiciones del entorno 
urbano donde se insertará el nuevo edificio. Se indica que la resolución proyectual se obtendrá 
por la vía de Concurso de Proyectos (apartado 07). 
Se plantean 3 alternativas (apartado 05) que han sido estudiadas como destino final del MUPAC, 
junto con la alternativa 0 de mantenimiento en la sede actual. La alternativa 1 se corresponde 
con el edificio del Banco de España; la alternativa 2, con el solar en Gamazo (aparcamiento del 
Palacio de Festivales); y la alternativa 3, con el solar del ámbito objeto de la MP. 
 
c) Desarrollo previsible de la modificación puntual.  
La tramitación y aprobación de la MP se sujetará a los criterios establecidos en la Ley de 
Cantabria 2/2001 de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria y 
derivadas (apartado 08). La propuesta de modificación afecta únicamente al planeamiento 
urbanístico municipal y su implantación y ejecución se regularán por la normativa Urbanística del 
Ayuntamiento de Santander. 
Según lo establecido en la MP, el ámbito está clasificado como suelo urbano, dentro del área 
específica nº 129. La ejecución se abordará en dos fases: Fase I concurso de proyectos, al objeto 
de seleccionar la formalización del equipamiento y la Fase II, actuación asistemática, que será 
objeto de proyecto y licencia directa. 
 
d) Caracterización de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del plan o programa 
en el ámbito territorial afectado. 
Se analiza, en el apartado 06, el lugar y entorno de las distintas ubicaciones planteadas en las 
alternativas dentro del municipio de Santander. Se describe la climatología, calidad del aire, 
zonificación lumínica, zonificación y objetivos de calidad acústica, geología, morfología, 
vegetación, fauna, entorno urbano, alturas de la edificación, tráfico, servidumbres aeronáuticas, 
cambio climático, riesgos, hidrología y acuíferos, y patrimonio arqueológico.  
 
e) Efectos ambientales previsibles y, si procede, su cuantificación. 
Después de valorar las posibles afecciones, el documento Ambiental estratégico considera que 
los cambios introducidos en la modificación puntual, relacionados con la refundición de los 
distintos equipamientos, cambio de categoría de los equipamientos y de la calificación, no 
provocan afecciones significativas.  En cuanto al aumento de edificabilidad máxima (de 17.314 
m2 a 19.200 m2) considera que ya ha sido objeto de estudio y tramitación ambiental al ir así 
recogido en el documento del PGOU del año 2012 (actualmente anulado). Considera que las 
alturas planeadas, aunque se ajustan a las de los edificios circundantes, suponen un cambio en 
la configuración del PGOU y pueden tener cierto impacto en el entorno con carácter compatible. 
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La disminución del número de aparcamientos se considera que reducirá el volumen de vehículos. 
Y la eliminación del viario interior, que ya se contemplaba en el documento del PGOU del año 
2012, se admite como válida. 
Se señala como efecto negativo moderado la afección al paisaje interior y como compatibles los 
efectos generales de la modificación de los parámetros de alturas, la afección al relieve y 
escorrentía, así como perspectiva paisajística y urbanismo e infraestructuras; el resto los 
considera poco o nada significativos. 
Se considera positivamente para la población, la generación del equipamiento y del espacio 
público, que servirán para redinamizar el ámbito. Se señala que en la red viaria del área existen 
ciertos problemas de tráfico (calle Casimiro Sainz) que, independientemente de la construcción 
del edificio, deben de solucionarse.  
 
f) Efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes (Plan General de 
Ordenación Urbana, Plan de Ordenación del Litoral, Normas Urbanísticas Regionales, otros). 
Considera que la Modificación Puntual no afecta de manera sustancial a la estructura y 
ordenación general contemplada en el PGOU, por lo que no se encuentra en un supuesto de 
revisión. 
El ámbito de la MP se encuentra fuera del ámbito del Plan Especial de Reforma Interior de 
Protección y Rehabilitación del Área del Paseo Pereda y calle Castelar. 
 
g) Motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica 
simplificada.  
Se justifica la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada en 
que la modificación puntual se trata de una modificación menor que pretende mejorar la definición 
de la ordenación del PGOU, sin aumentar la carga en el territorio, ajustándose a lo establecido 
en el art.6 Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 
 
h) Resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas. 
Se plantean 3 alternativas (apartado 05) que han sido estudiadas como destino final del MUPAC, 
junto con la alternativa 0 de mantenimiento en la sede actual. La alternativa 1 se corresponde 
con el edificio del Banco de España, la alternativa 2 con el solar en Gamazo (aparcamiento del 
Palacio de Festivales) y la alternativa 3, con el solar del ámbito objeto de la MP. Se analizan la 
adecuación de cada una de ellas desde el punto de vista ambiental, urbanístico y funcional, 
concluyéndose del análisis efectuado que, aunque el periplo de propuestas ha estado marcado 
por una componente política innegable, la mejor alternativa para la ubicación del MUPAC y la 
Consejería es la 3, en el solar de la sede de la antigua Diputación Regional de Santander en el 
ámbito de Puerto Chico. 
 
La alternativa 0 no posee unos inconvenientes ambientales relevantes, pues se trata de 
instalaciones ya construidas y en funcionamiento, pero sin embargo si existe un riesgo importante 
al patrimonio, ya que ha habido problemas de inundaciones y humedades en la sede de la 
exposición permanente, y la nave de Guarnizo no presenta las condiciones idóneas para 
almacenar piezas arqueológicas delicadas. La ubicación en los sótanos de un edificio resta 
visibilidad al MUPAC. La dispersión en tres lugares y las condiciones inadecuadas de 
almacenamiento, imposibilita la ampliación de la exposición y el aumento de los fondos 
provenientes de los yacimientos. 
 
En cuanto a la alternativa 1, ubicada en el edificio del Banco de España, en la calle Alfonso XIII, 
no plantea problemas ambientales puesto que el edificio está ya construido. Se valora como 
idónea 
dimensiones y disposición interna del edificio suponen serias limitaciones para poder dotar al 
MUPAC de la superficie adecuada. 
 
La alternativa 2, ubicada en el solar existente junto al Palacio de Festivales en el dique de 
Gamazo, aunque se considera positivo el emplazamiento urbano privilegiado, frente a la bahía, 
presenta problemas ambientales por las características físicas y morfológicas del subsuelo que 
encarecerían la cimentación del edificio. El desnivel topográfico de la parcela (unos 18m) junto 
con los requerimientos de aparcamiento y las limitaciones de altura, obligarían a realizar 
importantes y complejos trabajos de desmonte y excavación. En el documento se cuestiona la 
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conveniencia de densificar en tal medida el frente urbano de cara a la bahía en un área próxima 
al Bien de Interés Cultural del Paseo Pereda Castelar. Compleja sería la solución para mantener 
el paso peatonal obligatorio colindante al palacio de Festivales y la necesidad de respetar el vial 
de servicio al Palacio de Festivales. 
 
En cuanto a la valoración de la alternativa 3, la propuesta en la MP, se valora positivamente la 
gran visibilidad del futuro edificio y que la actuación servirá para la recuperación del paisaje 
urbano en una de las zonas emblemáticas de la ciudad. Las características del solar y su entorno 
urbano, dan mucha más libertad y hacen más sencilla la búsqueda de soluciones arquitectónicas.  
La zona dispone de servicios administrativos y está bien comunicado con la S-20.  Se considera 
que el museo podrá disponer de un edificio visible e identificable, lo que es fundamental para la 
imagen de la institución, además de que se considera que el coste de ejecución sería menor que 
en el solar de Gamazo. 
 
Se aporta un cuadro con la valoración de las distintas alternativas desde el punto de vista 
medioambiental, urbanístico y funcional, resultando la alternativa 3 la más apropiada. 
 
i) Medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, corregir cualquier efecto 
negativo relevante en el medio ambiente de la aplicación del plan o programa, tomando en 
consideración el cambio climático. 
 
El documento ambiental presentado contempla medidas preventivas o protectoras que en 
general se aplican a la fase de obras. 
 
Las medidas preventivas o protectoras van dirigidas a la vegetación, consumo de aguas, nivel 
acústico de la maquinaria, control de la contaminación lumínica, emisiones de polvo, limpieza de 
maquinaria y ruedas, control de los aportes de tierra vegetal así como de los préstamos de 
materiales, si estos fueran necesarios, control de posibles vertidos de materiales sobrantes, 
aceites y combustibles, control sobre posibles yacimientos, hallazgos o indicios de trascendencia 
arqueológica, y riesgo de accidentes. En este apartado se indica que la edificación cumplirá los 
requisitos de máxima eficiencia energética posible, según el Decreto 235/2013, de 5 de abril, por 
el que se aprueba el procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética de los 
edificios. Así mismo, indican que, en la medida de lo posible, aplicarán soluciones de generación 
de energía alternativa.  
 
En cuanto a las medidas correctoras o reductoras, se centran en corregir o paliar los efectos 
previsibles identificados como negativos moderados o compatibles. Deriva los temas relativos al 
aspecto, volumen y demás soluciones estéticas de la edificación a la resolución del Concurso 
Público, en el que se seleccionará la mejor de las propuestas. En cuanto al relieve del terreno, y 
en el supuesto de que se produzcan estructuras vistas fruto de la explanación o nivelación de 
más de 2 m. de altura, se utilizarán técnicas de bioingeniería o similares para su integración 
paisajística. Así mismo, se plantean unas medidas en relación con la escorrentía superficial e 
hidrología. En relación con la perspectiva paisajística en el contexto urbano circundante se 
plantea que, una vez conocidas las características definitivas de la edificación, se deberá realizar 
el análisis paisajístico apropiado, en el que se estime el grado de integración de la edificación en 
el entorno, de acuerdo al artículo 20 de la Ley 4/2014, de 22 de diciembre, del Paisaje, teniendo 
en cuenta la cercanía del Conjunto Histórico Artístico del Paseo Pereda y Castelar 
 
j) Descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del plan de la modificación 
puntual. 
Se establece la obligación de redactar un Plan de Vigilancia Ambiental antes del inicio de las 
obras. 
 
5. ANÁLISIS DE LAS CONSULTAS. 
 
Los órganos consultados en el trámite de consultas previas del procedimiento ambiental al que 
se somete la Modificación Puntual han sido los siguientes: 
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Administración del Estado. 
- Delegación del Gobierno en Cantabria. (Contestación recibida el 01/08/2018). 
- Dirección General de Aviación Civil. (Sin contestación). 

 
Administración de la Comunidad Autónoma. 

- Secretaria General de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte. (Sin contestación). 
- Secretaria General de la Consejería de Sanidad. (Contestación recibida el 10/08/2018). 
- Secretaria General de la Consejería de Industria, Turismo y Desarrollo Tecnológico 

(Contestación recibida el 16/08/2018). 
- Secretaria General de la Consejería de Presidencia y Justicia. (Sin contestación). 
- Dirección General de Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental Urbanística. 

Servicio de Planificación y Ordenación Territorial. (Contestación recibida el 31/08/2018). 
- Dirección General de Urbanismo. (Contestación recibida el 16/07/2018). 
- Dirección General de Vivienda y Arquitectura. (Contestación recibida el 22/08/2018). 
- Dirección General de Medio Ambiente. (Contestación recibida el 18/09/2018). 
- Dirección General de Cultura. (Sin contestación). 
- Dirección General de Medio Natural. (Contestación recibida el 22/08/2018). 
- Dirección General de Protección Civil y Emergencias. (Sin contestación).  

 
Público Interesado. 

- ARCA. (Sin contestación). 
- Ecologistas en Acción. (Sin contestación). 
- ACANTO. (Sin contestación). 
- Fundación Santander Creativa. (Sin contestación). 
- Asociación Cultura Cantabria Nuestra. (Sin contestación). 
- Grupo Alceda (Contestación recibida el 04/09/2018). 
- Colegio de Arquitectos. (Sin contestación). 
- Colegio de Geógrafos. (Sin contestación). 
- Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos (Sin contestación)  

 
Organismos y Empresas Publicas 

- Empresa de suministro de energía eléctrica. (Contestación recibida el 22/08/2018). 
- MARE. (Contestación recibida el 23/07/2018). 
- Servicio municipal de aguas. (Contestación recibida el 24/08/2018). 

 
Las contestaciones remitidas por estos órganos se resumen a continuación. 
 
Administración del Estado. 
 
Delegación del Gobierno en Cantabria. (Contestación recibida el 01/08/2018). 
 
En su informe del 27 de julio considera muy improbable que se deriven, de la MP propuesta, 
efectos ambientales negativos significativamente diferentes de los analizados en la tramitación 
ambiental del PGOU del 2012. No plantea sugerencias o alegaciones. Se propone como 
administración publica afectada la Dirección General de Aviación Civil al estar el municipio de 
Santander entre los afectados por las servidumbres aeronáuticas de aeropuerto de Santander.  
 
Administración de la Comunidad Autónoma. 
 
Dirección General de Salud Pública. Servicio de Salud pública. (Contestación recibida el 
10/08/2018). 
En su informe no hace ninguna consideración. No obstante, recuerda que las actuaciones en el 
sistema de abastecimiento de agua se deben ajustar a la normativa sanitaria de aplicación, Real 
Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de la calidad 
del agua de consumo humano. 
 
Secretaría General de la Consejería de Industria,Turismo y Desarrollo Tecnológico. 
(Contestación recibida el 16/08/2018). 
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En relación con la modificación puntual, informa que el borrador del plan presentado no afecta a 
ninguna actuación desarrollada por Suelo Industrial de Cantabria, o en fase de tramitación. Así 
mismo, la Dirección General de Industria, Comercio y Consumo no tiene sugerencias, 
propuestas o consideraciones a realizar. 
 
Dirección General de Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental Urbanística. Servicio de 
Planificación y Ordenación Territorial. (Contestación recibida el 31/08/2018). 
Informa que la Modificación Puntual, que afecta a un área de equipamientos plenamente 
insertada en la trama urbana, no presenta afecciones al planeamiento territorial vigente por 
encontrarse fuera de su ámbito de aplicación, no realizándose sugerencias o consideraciones 
de tipo ambiental a la propuesta. 
 
Dirección General de Urbanismo. (Contestación recibida el 16/07/2018). 
Por el contenido de la modificación, considera que no tiene efectos significativos sobre el medio 
ambiente.  
 
Dirección General de Vivienda y Arquitectura. (Contestación recibida el 22/08/2018). 
Indica que la modificación puntual no conlleva la implantación de usos residenciales y 
atendiendo a los aspectos analizados informa favorablemente. 
 
Dirección General de Medio Ambiente. (Contestación recibida el 18 de septiembre de 2018). 
La Subdirección General de Aguas (Informe de 7 de septiembre de 2018) informa que la 
modificación no afecta al ámbito de sus competencias.  El Servicio de Prevención y Control de 
la Contaminación (Informe de 7 de agosto de 2018) no realiza observaciones. El Servicio de 
Impacto y Autorizaciones Ambientales (Informe de 31 de julio de 2018) no realiza ninguna 
sugerencia. 
 
Dirección General del Medio Natural. (Contestación recibida el 22/08/2018). 
Informa que la actuación pretendida no afecta a ningún monte de los del Catálogo de Utilidad 
Pública de Cantabria, se encuentra fuera del ámbito territorial de la Red de Espacios Naturales 
Protegidos de Cantabria y del ámbito de la Red Natura 2000. Así mismo no se han identificado 
en el ámbito de actuación tipos de hábitats naturales de interés comunitario de carácter 
prioritario, incluidos en el Anexo I de la Directiva 92/43/CEE. 
 
Público Interesado. 
 
Grupo Alceda. (Contestación recibida el 04/09/2018). 
Presenta una alegación, en la que se analiza la propuesta presentada desde diversos puntos de 
vista. Señala la importancia del nuevo Museo de Prehistoria y Arqueología de Cantabria 
(MUPAC) que representará el recurso cultural de mayor reconocimiento internacional, 
encabezado por el referente de Altamira y las 10 cuevas de arte parietal incluidas como 
Patrimonio de la Humanidad. 
 
En su informe se hace una exposición de las distintas alternativas de ubicación que se han 
barajado para el Museo, y se señala la falta de Información pública de un estudio técnico, 
avalado por un equipo de probada solvencia, que estudiara las ventajas e inconvenientes de 
cada una de ellas. Se considera que el solar propuesto en el ámbito de Puerto Chico es 
suficientemente amplio y, por su posición en la ciudad, lo considera un emplazamiento adecuado 
para el nuevo museo. Aunque expone que la trama urbana del área necesita un cierto 
esponjamiento, además de que el MUPAC requiere de unos adecuados accesos y de un espacio 
público abierto de acogida, que con un uso intensivo de los espacios no sería posible, al tener 
que ocupar toda la parcela. Se analiza el contexto urbano de la zona, concluyendo que es 
sumamente complejo, que permite interpretar el lugar como un espacio de relación urbana y 
potenciar el lugar de encuentro mediante una arquitectura y un espacio público de presencia y 
escala adecuada, que actualmente no está resuelto. 
 
Se considera que la ubicación del nuevo museo, provocará una complejización del escenario 
urbano, que, si no se resuelve adecuadamente, podría ser causa de conflictos y provocar pérdida 
de calidad medioambiental y de calidad de vida en la zona: contaminación aérea, ruidos, 
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atascos, dificultades en la movilidad peatonal, cruce de infraestructura, y carriles de diversos 
medios de locomoción, etc.  
 
A esto, se suma la ubicación en el mismo edificio de la sede de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Cantabria, que aumentaría los problemas de acceso y 
aparcamiento, debido al gran número de trabajadores y visitas, generando molestias a los 
vecinos de la zona y conflictos en la ciudad. La presencia del MUPAC va a desplazar el centro 
de gravedad de la atención social y cultural hacia esta dirección, por lo que se entiende necesario 
prestigiar y dignificar este lugar. 
 
Se analizan los programas planteados y las necesidades de volumetría que van a requerir, que 
se estiman en 80.000 m3, frente a los 85.000 m3 de volumen máximo que establece la 
Modificación Puntual. Se considera insuficiente la diferencia entre ambas, lo que puede conllevar 
que la solución arquitectónica colmate la volumetría totalmente con un edificio prácticamente 
compacto, e impedir soluciones plásticas más expresivas y mejor adaptadas al contexto urbano.  
 
El informe considera excesivo el programa que se ha de incluir, lo que llevaría a soluciones 
demasiado condicionadas, y a una dificultad evidente para resolver una arquitectura de 
referencia en un entorno especialmente complejo. Ello pudiera dar lugar a que las soluciones no 
alcancen la deseable calidad funcional, formal, estética y perceptiva. También considera 
insuficiente el espacio libre mínimo previsto de 635 m2 e injustificada la supresión de 100 plazas 
de garaje. Se hace referencia a modo de ejemplo de otros edificios de referencia similares, 
señalando las deficiencias del Palacio de Festivales de Santander y poniendo de manifiesto 
otros edificios en los que las actuaciones van más allá de la pura funcionalidad (Museo de la 
Evolución Humana de Burgos, Guggenheim en Bilbao o el edificio del Centro Botín en 
Santander). La alegación detecta un claro exceso de volumetría con relación a la capacidad 
máxima que puede albergar el solar. Y considera que no son adecuadas para un edificio como 
el MUPAC ni la limitación de la altura de planta a 5 m., ni el agotamiento de la capacidad 
edificatoria del solar, que impediría posibles ampliaciones futuras. Señala que la presencia de la 
sede de la Consejería, implica una presión añadida al complejo entorno circulatorio.  
 
El informe concluye destacando los siguientes aspectos: 
 
Con el fin de resolver adecuadamente la relación con el entorno urbano y no generar una 
afección negativa en el entorno urbano inmediato consideran que la edificabilidad asignada al 
solar resulta excesiva con relación a la capacidad de volumen máximo que puede albergar el 
solar. 
 
El exceso de edificabilidad y la limitación de alturas de los espacios, limita la posibilidad de 
resolver adecuadamente los espacios de ámbito social y otros espacios para los que se pretenda 
una escala mayor. 
 
Así mismo con el fin de reducir la edificabilidad, y permitir resolver de manera adecuada la 
arquitectura y su relación con la ciudad, además de disponer de edificabilidad sobrante para una 
cierta ampliación en el futuro, proponen destinar el solar únicamente como sede del MUPAC, y 
no situar en él las oficinas de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte. 
 
Y finalmente recomiendan la posibilidad de que un porcentaje relativamente pequeño de la 
volumetría pueda exceder en altura el área de movimiento asignada, con el fin de posibilitar 
soluciones de mayor capacidad expresiva o icónica, que pueda tener razón de ser en un edificio 
singular de estas características. 
 
Organismos y Empresas Publicas 
 
Viesgo, empresa suministro de energía. (Contestación recibida el 22/08/2018). 
Por el contenido de la modificación, describe la infraestructura en la zona y considera que la 
Modificación Puntual propuesta no tiene efectos sobre ellas. Remite a fases posteriores la 
cuantificación de las futuras necesidades de suministro eléctrico para determinar las nuevas 
infraestructuras de extensión de red necesarias. 
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MARE. (Contestación recibida el 23/07/2018). 
Por el contenido de la modificación, considera que no tiene efectos significativos sobre las 
instalaciones de la empresa MARE. 
 
Servicio municipal de aguas. (Contestación recibida el 24/08/2018) 
Remite el expediente al Ayuntamiento de Santander para su consideración e informe, por no 
considerar el asunto de la competencia de su servicio. 
 
6. VALORACIÓN AMBIENTAL. 
 
Teniendo en cuenta la información proporcionada en la fase de consultas, así como los criterios 
para determinar si un plan o programa debe someterse a evaluación ambiental estratégica 
ordinaria (contemplados en el Anexo V de la Ley 21/2013), y al objeto de precisar los posibles 
efectos medioambientales de la actuación prevista, se exponen a continuación, a través de una 
relación de diferentes apartados o aspectos ambientales, una serie de consideraciones para la 
justificación de la necesidad de someter la Modificación Puntual de Planeamiento al 
procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria o simplificada, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 6, 7, 17, 18, 29, 30 y 31 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental. 
 
6.1. Valoración de la fase de consultas. 
 
El contenido de las consultas recibidas corrobora la escasa o nula relevancia, de los efectos 
ambientales de la Modificación. Resumidamente, la valoración de dichas consultas es la 
siguiente: 
 
La Delegación del Gobierno en Cantabria considera que es muy improbable que de la MP se 
deriven efectos ambientales negativos significativamente diferentes de los analizados en la 
tramitación ambiental del PGOU de 2012.  
 
La Dirección General de Salud Pública no realiza consideraciones. 
 
La Secretaria General de la Consejería de Innovación, Industria, Turismo y Comercio no tiene 
sugerencia, propuestas o consideraciones a realizar. 
 
La Dirección General de Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental Urbanística (Servicio 
de Planificación y Ordenación Territorial) indica que no presenta afecciones al planeamiento 
territorial no realizándose sugerencias o consideraciones de tipo ambiental. 
 
La Dirección General de Urbanismo considera que la Modificación Puntual no tiene efectos 
significativos sobre el medio ambiente. 
 
La Dirección General de Vivienda y Arquitectura no informa sobre posibles efectos significativos 
en el medio ambiente. 
 
La Dirección General de Medio Ambiente no realiza observaciones o sugerencias e indica que la 
Modificación no afecta al ámbito de las competencias de la Subdirección General de Aguas. 
La Dirección General del Medio Natural informa que la actuación pretendida no afecta a ningún 
Monte de los del Catálogo de Utilidad Pública de Cantabria, encontrándose fuera del ámbito de 
la Red de Espacios Naturales de Cantabria y fuera del ámbito territorial de los espacios 
pertenecientes a la Red natura 2000. Y así mismo indica que no se han identificado hábitats 
naturales de interés comunitario de carácter prioritario, incluidos en el Anexo I de la Directiva 
92/43/CEE. 
 
El grupo Alceda en su alegación indica que la edificabilidad asignada al solar resulta excesiva 
en relación con el entorno urbano, considerando que se generaría una afección negativa en el 
entorno urbano inmediato.  Así mismo, exponen que el exceso de edificabilidad y la limitación 
de alturas de los espacios, limita la resolución adecuada de los espacios de ámbito social y otros 
espacios para los que se pretenda una escala mayor. Y por ello proponen destinar el solar 
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únicamente a sede del MUPAC. Y recomiendan que un porcentaje relativamente pequeño de la 
volumetría pueda exceder en altura con el fin de permitir algún elemento más representativo o 
simbólico, que pueda tener razón de ser en un edificio singular.  
 
Viesgo Distribución indica que la MP no tiene efectos sobre las condiciones administrativas de 
las instalaciones de infraestructura eléctrica de la zona.  
 
La empresa MARE considera que la actuación no tiene incidencia sobre las instalaciones de 
aguas residuales, las instalaciones de residuos y otras instalaciones de la empresa. 
 
El Servicio de Abastecimiento de agua y alcantarillado del municipio de Santander remite la 
solicitud de informe al Ayuntamiento de Santander para su consideración e informe 
  
Finalmente, y en relación con el conjunto de las consultas realizadas, hay que indicar que en el 
supuesto de que, debido a los informes de carácter sectorial se modifique el contenido de la 
propuesta, o se produzca una modificación sustancial de la misma, el procedimiento deberá 
iniciarse de nuevo, sin que sea válido el contenido de este informe, ni exima del procedimiento 
de evaluación ambiental a la nueva modificación. 
 
6.2. Valoración y previsión de impactos de la actuación. 
 
A continuación, se analizan las afecciones ambientales previstas derivadas de la Modificación 
Puntual. Se han tenido en cuenta las previsiones de impacto realizadas en el Documento 
Ambiental Estratégico, con el fin de determinar si el procedimiento de evaluación ambiental debe 
ser ordinario o simplificado. 
 
Impactos sobre la atmósfera. La modificación no genera posibles afecciones por sí misma, que 
supongan una mayor afección de las contempladas en la ordenación prevista en el PGOU.  
 
Impactos sobre la geología y la geomorfología. La modificación no genera posibles afecciones 
por sí misma, que supongan una mayor afección de las contempladas en la ordenación prevista 
en el PGOU. 
 
Impactos sobre la hidrología.  La modificación no genera afecciones a las escorrentías existentes 
y a la recarga de acuíferos debido a las modificaciones del relieve previsibles en las obras de 
urbanización. 
 
Impactos sobre el suelo. Dada la naturaleza y objeto de la Modificación Puntual, se prevé que no 
se producirá un efecto significativo sobre el consumo de suelo, respecto a la situación ya prevista. 
 
Impacto sobre los Espacios Naturales Protegidos. Por el objeto y ámbito de la Modificación, no 
se generarán afecciones sobre los valores naturales, ni afección a espacios naturales objeto de 
conservación. Las actuaciones se encuentran fuera del ámbito territorial de los espacios 
naturales protegidos de Cantabria 
 
Impacto por riesgos naturales y tecnológicos. El desarrollo y ejecución de la modificación no está 
supeditado a un riesgo mayor que cualquier otra actuación urbanística de acuerdo al 
planeamiento vigente y normativa aplicable.  
  
Impactos sobre la fauna y la vegetación. La modificación no genera posibles afecciones por sí 
misma, que supongan una mayor afección de las contempladas en la ordenación prevista en el 
PGOU. 
 
Impactos sobre el paisaje. La modificación, en relación al PGOU vigente, plantea un incremento 
de la edificabilidad del 10,89 %, así como de las alturas libres de las plantas, que pueden suponer 
un incremento del volumen edificado de aproximadamente un 25%.  Las afecciones paisajísticas, 
generadas por el incremento de los parámetros anteriores, deberán ser tratadas en las 
propuestas arquitectónicas y valoradas adecuadamente en la resolución del Concurso de 
Proyectos. 
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Impactos sobre el patrimonio cultural. Teniendo en cuenta la naturaleza de la modificación y las 
características del ámbito donde se ejecutará no se prevén afecciones significativas en materia 
de patrimonio, debiendo tomarse las medidas cautelares que especifica la legislación. 
 
Generación de residuos. La modificación no producirá un incremento significativo de residuos de 
construcción y demolición, más allá de los ya previstos en el actual PGOU 
 
Impactos en relación con el cambio climático. No se prevé que la modificación pueda tener 
efectos relevantes que puedan influir sobre el cambio climático, puesto que no se producirán 
incrementos significativos del tráfico de vehículos en el contexto de la ciudad, con la excepción 
de un mayor tráfico en el ámbito de proximidad, ni en el uso de materiales de construcción, como 
así tampoco en los consumos energéticos, ni se producirán deforestaciones que pudieran influir 
en este factor.  
 
Eficiencia energética, consumo de recursos y calidad del medio urbano. La ejecución de la 
modificación no supondrá incremento reseñable en el consumo de recursos hídricos o de la 
generación de aguas residuales. La naturaleza de la modificación no repercutirá de manera 
significativa sobre la calidad del medio urbano, si bien, la movilidad se va a ver afectada por el 
incremento de tráfico en el ámbito, así como por el número de visitantes y el personal institucional 
que van a acceder al edificio. No se prevé alteración significativa de los parámetros o indicadores 
en materia energética, ni otros efectos significativos sobre el medio ambiente. 
 
Resumidamente, no se aprecian afecciones o impactos significativos derivados de la ejecución 
de la Modificación Puntual, que no sean abordables desde la metodología de redacción de 
proyectos, y desde la aplicación de buenas prácticas en la ejecución de la urbanización y 
edificación, o desde la mejora de las determinaciones de las ordenanzas aplicables, en los 
aspectos aquí mencionados. 
 

 
 
A la vista de los antecedentes, con la información de la que se dispone y la documentación de 
este procedimiento de evaluación ambiental estratégica de la Modificación Puntual del PGOU, 
se concluye que ésta no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente. 
 
No obstante, lo cual, y a los efectos oportunos y consideración por el Ayuntamiento, se remite 
copia de las respuestas recibidas a las consultas efectuadas a las Administraciones Públicas 
afectadas y público interesado. 
 
Las medidas ambientales contenidas en el Documento Ambiental Estratégico se incorporarán e 
integrarán en la Modificación Puntual del PGOU que vaya a ser sometida a Aprobación inicial, 
de conformidad con lo señalado en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 
 
Con el fin de asegurar la integración de los aspectos ambientales en la propuesta de la 
Modificación Puntual del PGOU para sede del Museo de Prehistoria y Arqueología de Cantabria 
(MUPAC) y de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, se recuerda la necesidad de dar 
cumplimiento a las determinaciones establecidas por otros instrumentos legales y 
reglamentarios, así como a las siguientes condiciones: 
 

 Con carácter previo a la Resolución del Concurso de Proyecto, al objeto de valorar la 
solución que mejor se integre y minimice las afecciones del volumen en el entorno, las 
propuestas deberán incorporar un Análisis de Impacto e Integración Paisajística, de 
acuerdo con el artículo 19 de la Ley 4/2014 de 22 de diciembre, de Paisaje, atendiendo 
especialmente a la proximidad del Conjunto Histórico Artístico del Paseo Pereda y 
Castelar.  

 Teniendo en consideración la alta densidad de la zona y la afluencia de visitantes del 
MUPAC, se considera necesario se disponga de un amplio espacio público perimetral de 
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aceras, espacios libres y zonas de acceso, que permitan una mayor calidad del paisaje 
urbano, faciliten el tránsito peatonal, así como una adecuada contemplación del edificio. 

 Con el fin de minimizar los efectos de la actuación sobre la intensificación del tráfico en 
la zona, será preciso justificar alternativas de accesibilidad y movilidad, así como la 
dotación suficiente de plazas de aparcamientos para todo tipo de vehículos en las 
proximidades del edificio. Y por ello deberá contemplarse entre las alternativas la prevista 
en la MP de supresión de una de las dos plantas de aparcamiento. 

 Según lo dispuesto en el apartado 1.j) del artículo 29 de la Ley 21/2013, de evaluación 
ambiental, en el documento de la Modificación Puntual se incluirán las medidas previstas 
para el seguimiento ambiental de la misma.  
 

Por tanto, la Modificación Puntual del PGOU de referencia no ha de ser objeto del procedimiento 
de evaluación ambiental estratégica ordinaria, no siendo precisa la preparación y presentación 
del Estudio Ambiental Estratégico. Lo anterior se entiende sin perjuicio de informar a éste órgano 
ambiental de cualquier modificación sustancial posterior de la propuesta de Modificación Puntual 
del PGOU, para determinar si la misma pudiera tener efectos significativos sobre el medio 
ambiente. 
 
Este informe ambiental estratégico perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Boletín Oficial de Cantabria, no se hubiera 
procedido a la aprobación de esta Modificación Puntual del PGOU de Santander en el plazo 
máximo de cuatro años desde su publicación. 
 
De conformidad con el artículo 31.5 de la Ley 21/2013, el presente informe ambiental estratégico 
no será objeto de recurso alguno sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía judicial 
frente a la disposición de carácter general que hubiese aprobado el plan o programa, o bien, sin 
perjuicio de los que procedan en vía administrativa frente al acto, en su caso, de aprobación del 
plan o programa. 
 
Este órgano ambiental procederá a la remisión del Informe Ambiental Estratégico para su 
publicación en el Boletín Oficial de Cantabria, sin perjuicio de su publicación en la sede 
electrónica del órgano ambiental.  

  
 2018/9728 
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      7.3.ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS

   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2018-9669   Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del 
V Convenio Colectivo de la empresa Nissan Motor Ibérica S.A., para 
el periodo 2018-2019.

   Código 39100121012012 
 Visto el texto del Convenio Colectivo de empresa Nissan Motor Ibérica, S.A, para el periodo 

comprendido entre el 1 de abril de 2018 y el 31 de marzo de 2019, suscrito con fecha 24 de ju-
lio de 2018, por la Comisión Negociadora del mismo integrada por las personas designadas por 
la empresa en su representación y el Comité de Empresa en representación de los trabajadores 
afectados; y, de conformidad con el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y 
los artículos 2 y 8 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de los 
Acuerdos y Convenios Colectivos de Trabajo; y, en relación con lo señalado en el Real Decreto 
1900/1996, de 2 de agosto, sobre Traspaso de Funciones y Servicios de la Administración del 
Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria y Decreto 88/1996, de 3 de septiembre, sobre 
Asunción de Funciones y Servicios Transferidos, así como en el Decreto 41/2018, de 10 de 
mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda 
y Empleo y se modifi can las Relaciones de Puestos de Trabajo de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empleo y del Instituto Cántabro de Estadística, 

 ACUERDA 

 1. - Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como proceder a su depósito. 

 2. - Disponer la publicación de la presente Resolución y del texto del Convenio Colectivo de 
referencia en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 30 de octubre de 2018. 
 La directora general de Trabajo, 
 Ana Belén Álvarez Fernández. 
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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2 DE BARCELONA

   CVE-2018-9808   Citación para la celebración de actos de conciliación y, en su caso, 
juicio en procedimiento de ofi cio 1015/2017-C.

   Juzgado de lo Social Nº 02 de Barcelona. 
 Avenida Gran Vía de les Corts Catalanes, 111, 2ª planta, edifi ci S - Barcelona CP.: 08075. 
 TEL: 938 874 541. 
 FAX: 938 844 921. 
 E-MAIL: social2.barcelona@xij.gencat.cat 
 Juicio: Procedimiento de ofi cio (artículo 148) 1015/2017. 
 Sobre: Procedimiento de ofi cio. 
 Parte demandante/ejecutante: TRESORERIA GENERAL DE LA SEGURETAT SOCIAL. 
 Parte demandada/ejecutada: 290 TRABAJADORES, EQUALITY EXTEAM SL, GAS NATURAL 

SERVICIOS SDG, S. A., ALEXANDER ZIMULIN, JOSÉ MANUEL MAGRO LINARES, CARME CA-
PDEVILA CONCHELLO, WILLIAM RIHA, AMMAR MANDO AL TAYARAH, MARCEL SILVA ARIAS 
DRAWLY, Cristina Borrellas Maldonado, VALENTINA RODRÍGUEZ MIÑOS, SUSANA FLORES 
RENDON, OCTAVIO FERREYRA FACUNDO, AIDA ANTEQUERA JIMÉNEZ, Mª DEL CARMEN CAN-
TOS CHITO, JORDI ESTRELLA RECIO, SANTIAGO CANALES REBOLA, Juan Page Peñalver, Juan 
E. Bocalandro Burton, Daniel Salvià Alemany, Maximiliano Andrés Cortazzo, Gerard Torres 
Cabildo, Joel Salazar Cortes, Samuel Isaac Solomon Botines, SEBASTIAN RINCON RODRI-
GUEZ, GLORIA PINTO JOYAS, Marc Ricard Cliville Vilamajor, NOAH ALCACER BARBERA, Laura 
López Martín, Rebeca Ibáñez Escalada, Ariel A, Medina Cabanelas, Cristina Martínez García, 
Lisset Heredia Minaya, Eugenio Gemio Rodriguez, Beatriz Barberá Garrote, BRAHIM EL HAJI, 
CAROLINA N. SOTO DE ANDRÉS, Montserrat Josefa Martin Carreño, CARLOTA LOZANO PI-
NEDA, Estacio Obando Dyaren J., Álvaro Rodrigo Bisbal, ALEJANDRO BRITO VARGAS, JANETH 
GUTIERREZ CORREA, Iván García Carnicero, Susana Rodriguez Montero, MARIA JOSE MEN-
DEZ MARTINEZ, Jose Vicente Real Penalba, Sergio García Martínez, Arsenio José Tadeo San-
chís, KHADDOR I. BARTOLO MESSAOURI, KEVIN GARCIA MARTÍN, OSCAR MURGA JUSTICIA, 
FRANCO BUSTAMANTE MARTINEZ, Lara María Alvarez Alvarez, JOSUE BLASCO VERNEDAS, 
Ana Maria F. Chibulcutean x, Lidia Fernández Gómez, Isaac Navarro Vidal, Erik Paga Monllau, 
Teodor Antoniu Mirica, KENNY CARRELERO MERINO, CARLOS XAVIER BRAVO LÓPEZ, IGOR MI-
RON SANTOS, Juan Almendros Ortiz, Angel Vergara Cervero, Rubén Sanjuan Ortiz, Jasone Za-
rraga Azcue, Alejandro Bernal Lopez, Juan Carlos Cordoba Chia, RICARD ROIG MONTES, JUAN 
IGNACIO ROSSO MARTÍNEZ, MARIA SUGRAÑES CAMPAÑA, Ignacio Boira Nicola, Aitor Movillo 
Fernández, Ingrid Serra Vicarri, Marc Gil Gómez, Sofi a Montalva Iñigo, Borja Úbeda Sanchís, 
ROHI TAPIERO, MIREIA RUIZ MARTÍNEZ, Hamza Selmani X, Tamara Olmos Olmedo, Albert 
Costa Ruiz, Cristian Ramos Godoy, YOUSSRA EL OUAHABI, Eugenia M. Villalba Silguero, Laia 
Rius Agné, ROSARIO GONZALEZ RUBIO, AARON HERNANDEZ DIAZ, POL CASES DELLMUTH, 
Cristina Fernandez Navarro, Antonio Revert Carrasco, Marina Vidal Echenique, Jesús Maria 
Sánchez Mogrera, ALEX CORTIJO ELIZALDE, ADRIA BLANCO ESCUDERO, javier Rodriguez Mo-
reno, Francisco Perez Lopez, Johnatan Bonachera Alfonso, Marcel Arellano March, AROA MO-
RALES MUÑOZ, GABRIEL A. GONZALEZ GONZALEZ, CARLA VIELSA AVILES, JESUS HEREDIA 
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FERNANDEZ, Diaby Haulematou, MARIA DOLORS MONT SANCHO, Andrea López Carreño, Isma 
Bibi, Laura Colmenero Lledó, Jose Manuel Suñer Mañez, Vanessa Martinez Mendez, DANIELA 
K. ROMAN RODRIGUEZ, Marc Dura Alemany, Silvia Campo fl orensa, María Del Mar Gloria Pé-
rez, Maria De Los Angeles Alcala Duran, THIBAUT SAVALL FANT, Jose Linares Fornieles, Ana 
Maria Ormeño Concha, Francisca Pelay Marin, Eva Losada Algar, Ferran Lluis Gonzalez Or-
tega, ROSARIO VILLEGAS RODRIGUEZ, Levedev x Roman, Marc López Fabra, Michael Steven 
Bravo Ramos, Halla Jabeen Butt, Beatriz González Catalan, LUIS LAMELA ABAD, Matías Pinteño 
González, Joel Sas Guell, MARÍA NIEVES CONCHERO BARREIRA, Salimata kaba ep Gassama, 
Deborah Anca Gonzalez, XAVIER MARTINEZ BRABEZO, SHIRLEY UBILLUS VALENCIA, SERGI 
BARBERA TORELLO, ALBERT COMAS MATEOS, DAVID GONZALEZ COZAR, CAROLINA CER-
VERA ROSSELL, Yasmine Fernández Álvarez, MAHNOOR TANVEER, M Pilar Ocón Orejas, JOSE 
ROMERO ESTEVEZ, Mario Dies Rossy, Rafael Barrientos Ruiz, Moncef LAHRECH, ANDREU MAS 
CASTELLS, Montserrat Flix Rubio, Mónica Buitrago Mañe, Gustavo Isaias Pérez Rosa, Yisel 
Gonzalez Ochoa, Natalia Sánchez Triguero, Jordi Invernon Bengoechea, Sergio Cazorla Batlle-
vell, Carles Bermusell Mayenco, Roberto González Klawitter, Roland Giné Carreño, JOSE IG-
NACIO CODEMINAS ELIZALDE, Miguel. A Mouriño Fernandez, Mario Aguado Calvet, PATRICIA 
SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, ZAKARIA BENKHALIFA, ALBERT POCIELLO JIMÉNEZ, ANA BELÉN RUIZ 
FERNÁNDEZ, IRIS RODRÍGUEZ ORTEGA, Luisa Gómez Ponce, Robert Lourador Criston, FATIMA 
MRINI, ÓSCAR ABAJO GABARRÓN, JOHSUA OSORIO BAYONA, ANDREA CAMINALS PERALTA, 
FERNANDO SALGUERO FLORES, YASSMINA RAOUI, SOULAYMAN MEZIANI, BAYA LYNDA DE-
CHICHA ALFONSIN, R. GIMENEZ DE LOS GALAN BERROCAL, Janeth. m Velasco mancheno, 
Robert Pérez Molina, Carlos Montes Alert, Diego Perez Colado, Sergio Núñez Gómez, Natalia 
Spottock Fimia, FRANCESC BACHS CARRETE, Rubén Lozano Luna, Edurard Ferreon Rivera, 
Sergio García Ortiz, Paulo Henrique dos Santos Silva, Francisco Mendoza Beizaga helby, Ferran 
Carnicero Adan, Gemma Soler Teixidor, David Bover Muns, Sergi Nebot Verdú, Javier Ferrer 
Sanz, Aziz Malali, Andreina m. Comas Fernandez, Joaquin Bartolome Baltrons Periago, Isaac 
Muñoz Melus, Sonia Sempere Navarro, Rafael Manuel Valcarreras Enríquez, Laura Virginia Ba-
rrera, Víctor López Prim, Ángel Duran Sole, Evelyn Ariza Marin, Estela Zapata Garcia, JAIME 
PLANAS LÓPEZ, Adrián Peña Rodríguez, Fernando Amado Aznar Burriel, J. Carlos Rodríguez 
Fernández, Felipe A. Rincón Jara, José Antonio Femenia Moreno, Carina González González, 
ALBERTO CARBONELL GIMÉNEZ, Juan Monge Amado, Luis Torres Sousa, Eduardo C Campos 
Somosierra, Dionisia Serrano Muñoz, Agustín Seguer Alquezar, Albert Ros Guasch, Jordi Ruiz 
López, Óscar Fernández Pastor, Esther Corbella Castelló, Jorge Sanahuja Rosell, Alexis Salva-
dor Moliner, Óscar Bort Mora, Marc Felis Ortega, Alejandro Centelles Perales, Javier Miralles 
Belles, Sarah Beatrice Stana, Van Steen Arno, Javier García Escobar, Carla Portoles Mena, 
Raquel de la Cruz Muñoz, Alejandro Ortuño Muñoz, PABLO MANUEL PINO MARTÍN, Francisco 
Armallones Mari, Maria Mateu Recao, Bernice Adoma Koranteng, Agnalay Alamo Sierra, DA-
VID SAYEGH GALLARDO, FÉLIX LÁZARO CAMPOS, ABEL RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, Maria Genes 
Balaguer, Nadia Muñoz López, Juan José Ponce Zaldaña, Sergi Leiva Galera, Miriam Moreno 
López, JESUS SOLANA LAGO, CRISTIAN ENE-DARIUS, Jose Antonio Ruiz Rodrigo, Josep Casas 
Alsina, REBECA SANCHEZ DE LA MORENA, Rosa María Fernández Soriano, JAVIER RAMOS RO-
DRIGUEZ, Jesús Ángel Miñarro Font, Manuela Alcón Palomino, Ruben Espinosa Lopez, Víctor 
Ramos Palos, Claudia Ramos Borlando, Víctor Perulero García, Ana María Belardo de Andrés, 
Pol Marfany Musquera, Aleix Picas Lorca, María de los Ángeles Rubio García, Denis Oliver Ere-
mia, José Manuel García Barreda, Gerard Jesús Valls Arias, Mónica Andion González, Roman 
Levedev, María Teresa Aguila Rodríguez, Liberto Verge Rallo, JORGE ÁLVARO OLTRA, Alfred 
Artiga Callizo, Oscar Fontan Suárez, CAROLINA DELGADO DE LA FUENTE, ANTONIO MOYA DE 
LASEN, JOSÉ CARLOS GAMERO RAMÍREZ, Mª JOSÉ LÓPEZ RUIZ, María Teresa Dolcet Girona, 
CARLOS REDONDO SANTOS, Anna Maria Rosello Donoso, CRISTOPHER A. REYES ALBERTO, 
MANUEL GÓMEZ LÓPEZ, GERARDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ, IVÁN DÍAZ ENDERIZ, Ángel Luis Díaz 
Gonzalez, UXIO BLANCO DEL VALLE, PRISCILA MARÍA FUMERO ARMAS, SEHILA AYORA PA-
RRA, Dyaren J. Estacio Obando. 
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 María Rosa Viñas Escobedo, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social 
Número 02 de Barcelona. 

 En este Órgano Judicial se tramita el procedimiento arriba indicado en el que se ha dictado 
una resolución de fecha 14/05/2018. 

 En atención al desconocimiento del actual domicilio de la parte demandada CRISTOPHER A. 
REYES ALBERTO y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.2 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Social (LRJS) he acordado citarle, para que comparezca en la sede de este Órgano 
Judicial el día 09 de noviembre de 2018, a las 09:30 horas, y los días 18, 19, 25 y 26 de junio 
de 2019, a las 09:30, para la celebración de los actos de conciliación y, en su caso, de juicio; 
que tendrán lugar en única pero sucesiva convocatoria, el primero ante la Letrada de la Admi-
nistración de Justicia y el segundo ante el magistrado juez. 

 Le advierto que debe concurrir con los medios de prueba de que intente valerse; si se trata 
de la prueba documental debe presentarla debidamente ordenada y numerada. 

 Asimismo le advierto que su incomparecencia injustifi cada no impedirá la celebración de los 
actos de conciliación y del juicio, que continuaran sin necesidad de declarar su rebeldía y que 
podrá ser tenida por conforme con los hechos de la demanda. 

 Contra dicha resolución la parte puede interponer recurso de REPOSICIÓN ante la letrada 
de la Administración de Justicia, mediante un escrito que se debe presentar en el plazo de 
TRES días contados desde el siguiente al de la notifi cación, en el que se debe expresar la in-
fracción en que haya incurrido la resolución, además de los requisitos y advertencias legales 
que constan en la resolución y en los artículos 186 y 187 de la LRJS. 

 La resolución que se notifi ca está a disposición de la persona interesada en este Órgano 
Judicial. 

 Este edicto cumple los criterios de protección de datos de carácter personal en el ámbito de 
la Administración de Justicia establecidos en los arts. 236 bis y siguientes de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial (LOPJ) y la Instrucción 6/2012 de la Secretaría General de la Administración 
de Justicia, relativa a la publicación de edictos en diarios y boletines ofi ciales y la protección 
de datos. 

 Y, para que sirva de notifi cación y de citación a CRISTOPHER A. REYES ALBERTO, parte 
demandada, cuyo domicilio o residencia se desconoce, expido y fi rmo el presente edicto para 
su publicación en el BOP de Santander, con la advertencia de que las siguientes comunicacio-
nes se realizarán fi jando una copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de 
esta Ofi cina judicial, salvo las resoluciones que deban revestir forma de auto o de sentencia o 
decreto cuando ponga fi n al proceso o resuelva un incidente, todo ello de conformidad con lo 
establecido en el art. 59.2 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social (LRJS). 

 Barcelona, 23 de octubre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María Rosa Viñas Escobedo. 
 2018/9808 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 3 
DE CASTRO URDIALES

   CVE-2018-9745   Notifi cación de sentencia 110/2018 en procedimiento de familia. 
Guarda, custodia o alimentos de hijos menores no matrimoniales no 
consensuados 33/2018.

   Doña Mónica Valentín Barrero, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción Nº 3 de Castro Urdiales, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de juicio verbal-familia. Guarda, 
custodia o alimentos de hijos menores no matrimoniales no consensuados a instancia de doña 
Mónica Ribilla frente a don Ricardo Marcelo Di Nucci. 

 SENTENCIA nº 000110/2018 

 En Castro Urdiales, a 19 de octubre de 2018. Don Guillermo Martínez Sellers, juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción Nº 3 de esta localidad y su partido judicial, ha visto 
los autos de guarda y custodia y reclamación de alimentos registrados con el nº 33/2018, pro-
movidos por doña Mónica Ribilla, representada por el procurador de los tribunales don Tomás 
Garro García de la Torre y bajo la dirección letrada de don Luis López-Rendo Rodríguez, contra 
don Ricardo Marcelo Di Nucci, declarado en situación de rebeldía procesal, con intervención del 
Ministerio Fiscal. 

 FALLO 

 ESTIMO SUSTANCIALMENTE la demanda de guarda y custodia y reclamación de alimentos for-
mulada por la representación procesal de doña Mónica Ribilla contra don Ricardo Marcelo Di Nucci. 

 En consecuencia: 
 1.- ACUERDO la adopción de las siguientes medidas defi nitivas: 
 I.- Se atribuye en exclusiva a doña Mónica la titularidad y ejercicio de la patria potestad 

sobre su hija menor Melany. Por ello, acuerdo la privación de la patria potestad del demandado 
sobre su hija Melany. 

 II.- Se atribuye en exclusiva a doña Mónica la guarda y custodia sobre su hija menor Me-
lany. 

 III.- Se establece la obligación de don Ricardo de abonar, en concepto de pensión de ali-
mentos a favor de su hija, la cantidad de 150 euros mensuales. Esta cantidad se ingresará los 
cinco primeros días de cada mes en la cuenta corriente que designe la madre y se actualizará 
anualmente conforme a las variaciones que experimente el IPC o índice anual equivalente. 

 IV.- Los gastos extraordinarios se abonarán por mitad entre ambos progenitores. 

 2.- CONDENO al demandado a pagar las costas procesales. 
 NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Ministerio Fiscal y a las partes, con la advertencia 

de que contra la misma cabe interponer ante este órgano judicial RECURSO DE APELACIÓN 
dentro del plazo de veinte días a contar desde el día siguiente a la fecha de su notifi cación. 

 Así, por esta sentencia, de la que se deducirá testimonio para su unión a los autos, defi ni-
tivamente juzgando en primera instancia, lo pronuncio, mando y fi rmo. 
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 PUBLICACIÓN. - La anterior sentencia ha sido leída y publicada por el Ilmo. Sr. juez que la 
ha suscrito, habiéndose celebrado audiencia pública en el mismo día de su fecha. Doy fe. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a don Ricardo Marcelo Di Nucci, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Castro Urdiales, 2 de noviembre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Mónica Valentín Barrero. 
 2018/9745      
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